
Sesion 32,a estraor~inaria en 17 ~e Dieielllbre ~e 1902 
PRESIDE1~CIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:MARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i os aprobada. 
Cuenta: Mensaje de S. K el Presidente de la República 
con el que acompaña el proyecto de lei que fija las fucl'· 
zas de mar i tierra para 1903; id. de id. con el que remite 
un proyecto de lei qne coneede al alftl'cz dDn Dárlos Gor
maz i a los s:l.l'jcntos primeros Luis A. Hermosilla i Al· 
fredo Verdngo, permiso para qne puedan prestar SllS ser· 
vicios a las órdenes del Gobierno do la Rcplíblica del 
E~uador, conservando sus puestos en el Ejército de Chile; 
id. dc id. en el que comunica que ha resuelto incluir, on
tre los asunto" de quo pueJo ocuparse el Congreso en el 
actual período de sesiones estraordinarias, la solicitud de 
las señoras Elvira BriceilO, viuda de Mourgues, i Hita 
Osario López, en que piden pensiones de montepío Illilitar; 
id. de id. en que solicita el acuerdo del Senado para se· 
parar de su puesto al tesorero fiscal de Traignen, don Bu
perto Ross i Neira; oficio de S; E. el Presidente de la 
ReplÍblica en cual acusa reciho dc la nota que Se le dirijió 
comunicándole la eleccion de Presidente i vice· Presiden le 
de esta Cámara; oficio del señor Ministro de In,lustria i 
Obras Pllblicas con el 'lue remite una nota del Director 
de Traccion de los Ferrocarriles del Esta,lo, en que mani
fiesta el númcro de carros i locomotoras de que dispone la 
Empresa, indicándose los quc están en scrvicio i en repa
racion, datos solicitados por el honorable Sonador don 
Ramon Barros Luco; oficios de la Oámara de Diputados 
con los que devuelve ap::obados, sin modificacion, el pro· 
yecto de lei q uo autoriza al Presidente de la República 
para pagar a la Compañía de Ferrocarriles Salineros Li
mitada, hasta la suma de treinta i cuatro mil quinientas 
diezinueve libras esterlinas ocho chelincs un penique en 
canceladon total de sn reclamacion por los servicios que 
prestó i los daños que se le irrogaron durante la guerra. 
civil de 1891; i el que autoriza la permuta de las hijuc:as 
nlÍmeros 647 i 647 ·B, dcl plano de ~Iallcco, de los indí· 
jenas José Nahuelpi i Marin Liencheo, radicad05 en di
cicmbre de 1885, por una estension igual de terreno como 
prendido dentro de la hijuela nlÍmero 645, riel mismo 
plano, do propiedad de don Luis Ellwards; ufieio tIe la 
otra Cámara con el que acusa recibo dl'1 que se le dirijió 
por el Senado comunicindolc la eleccion do Mesa Direc· 
tiva, id. de id. en el que comunica que ha ,Iesechado la 
modifioacion introducida por esta Cámara en 01 proyecto 
de lc,i que conoede a don J orje Brunton derecho tie jubi 
lar, en conformidad a los afias de servicios i al suel,lo de 
que disfruta actualmente como Director tle Traeeion de 
los Ferrocarriles del Estado; itl. de il!. en el quc 
que ha. imistido en la mod i ficclcion iull'od lIui· la pur Esa 
CdmMi!. en el proyecto de l"í '1'18 "bUlla "l~lÍJ¡j"".r(i de h, 
O!ft'61l d6 .4,r@l!l.l.llf.)~ll!~ dI! ~~,)eJl<i Il'-'ll .J¡¡.'; MinlJ!!l (:¡~et ... 

el tiempo qno le falta para enlcrar treinta años de sGrvicios 
o'on derecho a jubilacionj oticios do la otra Cámara con 
los que remite un ]lYoyecto de loi que autoriza al Presi
dento de la Rcplíblica para que invierta hasta la suma de 
cator,oe mil trescientos pesos en pagar los sueldos <le lo~ 
profesores de la 'Eséuela Militar fi\lü no se encuentran con
sultados en cl presupuesto vijente, i la gratificacion del 
profesor encargado del gabinete de ciencias naturales; i 
otro 'IlIe antoriza la inversion, durante el presente año, 
hasta la suma de tres mil ocbocientos setenta i tres pesos 
treinta i tres centavos en el pago de los sueldos ele los pro
fesores ausiliares del primer al.o de estudios de la Escucla 
Naval i con arreglo a la ,1i,tribucion que el mismo pro
yecto iudicu; oficio del Tribunal de Ouentas en el que ca
Illulliea que ha l'rocedillo a ton.ar raZOll, despucs de re
presentarlo a S. K el Presidente de la República por 
estimarlo ilegal, del decreto supremo número 2,003, de 
21 de julio último, espedido por el Ministerio de Marina, 
que estfiblece (lne los oficiales jenerales del Ejército i Ar
mada que desempeñan comisiones fuera del pais, tienen 
derecho a los vi,íticos '1'10 determine el artículo 15 de la 
lei de 1.0 de febrero d~ 1893; i en conseenencia, declara 
ele abono a la cuenta de los oficiales que trajeron a Chile 
la corheta Jener(tl Baqucdano, varias cantidades que les 
pagó la Legacion de Chile en Francia, en conformidad al 
citado artículo i por las cuales ha formado cargo la Co· 
misaría de la Armada; informes de la Comision de Guerra 
i Marina rccaidos en diez solicitudes de gracia; nueve 
solicitudes de gracia.-EI señor Reyes hace algunas 
observaciones acerca del procedimiento que se observa 
para reclamar de la hora i se declare que no hai sesion. 
-El se¡ior Silva Urela pide preferencia, en la primera 
hora de la ses ion del ltíncs 22 de este mes, para el 
proyecto de lei en que se Ilutoriza el pago en bOllOS de 
varias ohras públicas. - Con motivo de las observaciones 
del señor Heyes, se promuevo un incidente en que 
usan de la palabra los se¡iores \Valker Martincz, Reyes, 
Presidente, Varela, Ballesteros i Ballncn.-Termina el 
incidente aproblÍndose una illdicacion del 80,1101' Bannen 
para pasar en estudio a la Oomision de Reglamento las 
indicaciones formuladas en el ClU'SO d,.1 dehale. -Se rein
tegra la Oomision de Reglamento con los señores Barros 
Luco i Guzman Irarr:ízaval.-EI señor Barros Lnco pide 
que se publique la nota remitida por el sel.or Ministro de 
Industria i Obras Püblicas sobre equipo de los Ferro· 
canilos dd Eiit:do.-El mismo señor !'cnador de Lim'tres 
propone que se en vio una nota al señor Ministru de Re· 
laciones Esteriores a fin de que se sirva disponer que la 
comision de injenieros que se ocupa de formar el plano en 
Ijnc se tl'azftl'á la lJnea divisoria entre Chilc i la Aljcntina 
e~tl1lli" loe signlenten datos: 1.'; EstellRion aproximada de 
11l~ t~rt'ítork'~ ~"l'¡~rt"'p dR ""~(!lW~t ~Jjj!lt!i~lil(l~ JI, (11·1)11 
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segun la sentencia dol álbitro; 2:° Lonjitml de lo, ,ric< Aprobad:l. 01 aeta de la sesioll anter!or, 
navegabl,es que pert~necen a liJlIle, cnnmcnndolos; 1 3,°''';0 rlió CUBilla de los Si O'u!13ntes negoelOS: 
Los canllOOS cOllst.rllluos por nuestro llobicrllo 'lun han' ' ;:-, 

IUensaJes 
quedado en poder de Chile,-El SellOl' Senado,' de Lin,i
res pido tambien que se envie olicio al Ministerio de Gue- < 

rra para que tenga a bien remitir al Senado el informe 
presentado por la OOlllision eneargéLda de estUlliar 1'>reOJ- Siete dl~ S, E, el p[',~s11ente de la Re
ganizacion del Ejé¡'cito ['ara comparad. con el ]lroyceto, púhlil;a: ell 01 [ll'irnI31'i) inicia un pr'oyecto 
pendiente en esta Cámara, ]>re~ell ta'ld so brc la mblll:t ' , 
materia, poreljeneralscllOrdon \\-ence"Iao ll,ílnés, como d(~ leí qllO lo ctutol'iz'l par'a que invlerb. 
Ministro de GlMTa,-I';1 señol' I\lanc" tOHldllllú llota ,lel, hd::it:t la ,--;Urn,¡ cL~ t"(j::il;ientos CUal'01lta i 
debate promovido en b Cálllara ele IJillllt;"loo, en sesioll' :,;iCt0 lni! peS')"; en at',lndel' al pago de las 
del 9 del presente, sobre el f.dlo arbitral, entra a rebatit" ",ituacl,¡ne::; IrWI1";!lilll!,"; :lo tl'ab'ljo el,'} los 
lo~ CéLqOS que se hiciera!! al c1lilli,t 'rio de (ln~ Su SellO j , d 
ria formaba parte en 1893 ]lOl' el ]>rotd,;o:O de l\la)'O ,le fr:l' 1''.Íl~:II'l'ile::; de S~l'ena el Rivar aVlGl, e 
e,e año,-Se acu<'rda destinar diez lllinll"" de la segunda Al!:one::i a Pi,-~iJilelilll i de TClnli';O a Ca
hora para que el S'l¡'>"r Blanco pueda tClIlIinlu' su dioeur l':.t fl u e 
so,-A indicacion del ~eñor Presidente, se acue, da OC'l- <..' • ¡ 1 t '.Je ]'e:,;el'\"o ¡)'U'a :::iDgl.llH a oeUl'a, parse en la segunda hora, des pues 'lile termine SI! di,curso 
el SellOl' Blanco, <lel proyecto ,le lei que tija las fl!crZaS de j Cilio sei-.; l'e~t'intC:-; eOlflunica, I'G,.;poe
mal' i tierra,-Se procede a votar la ill,lieaci,,!' clc! ,e¡Jor iivamente, que ha r',),.;uelto illCluil', entl'e 
Silva Ureta, para que el Sena o acucnle ocnpaJse en la lus asuntus de que pueele ol:upaI'Se el COll
sesion del hínes próximo, en la pri,!!era hora desp'''' ,le ¡:neso ~acional el) el aetuai pel'iodo de se
los incidentes, del proyecto que antoriza el ]lago el] ¡'"nos '" 
de las obras públicas i es aprob~da,-8e suslwnde la se- SiUIlCS estl'aol'dirwJ'las, Ins negocios que a 
sion,-A segunda hora continúa i tennina su rlisc\ll'sO el contlllu;leion se e"pr'esCln: 
señor B!anco,-Sc pone eJ. diseusio" jelleral el proyecto PrOVéete l',dativo al Dllsallehe del ee
de lei qne fija las fniOrzaol de mar i tir,n>! ]Jara HIQ,j i se rn(;llte'l'io de Talca; IH'esentaeiun del Banco 
da ]l0r aprobado, - PlJesto en disl'us:oll particular, se dan, 
slleesivamente, po!' aprobados los ,lo; artículos d" 'Ine l\10l¡iii;u,¡o en !.JUO ofr'0ee al Fisco una 
consta,-::le acuerda tramitado sin eqle!'ar la aprubacioJl pet muta de tel'!'enCIS: solieitud 011 que el 
del acta de la presente se-joll,--CoIltillLÍa L1 rliscu,ioll ::\Iini;..;tJ'o ele la COl'te Supl'erna de Ju~tíeia, 
del Proyecta de Código de Proce'1imiUllto ]'eual.---Dcs' don 1Iáxirnn Flol'es, l)ich ¡¡bono de ::; e 1'
pues de algunas o\';,ervacione, del S'>l1O" Ball steros, COIl- ' 
te,tadas por el señor l'l"'sidente sobre el ól'den del '¡"b, vi,~ios; ~oli,~itud :';Ubl'e aumcnto de la pen
te, el sellar Walker ]\1aníncz entra a ohjetar ],)..; artículos sion do lnontppío cle que actualmente dis-
36,37 i 38 del titulo 1, i LJ.ueda Su Sei',od>1 (;onl" pala frutan i:ls LÍotas del .iollr~ral, sel'vidor de 
bra,--Se levanta la sesion, 1 I rl' J (~ 'd a IIle ('pOll encw, don uall .J't'ego!'lO e 

Asistieron los seliores: 

Balmaceaa, Elías 
B .. .!lesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blaueo, Ventura 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, J a viel' 
Errázuriz, Urmeneta R. 
Gouzález, Juan Antonio 
Guzman l" Eujenio 
Irarrázaval, , árlos 
Latorre, Juan José 

Letelier Sil "a, Pedro 
Mar Iver, Enrique 
Matte, Ricardn 
Pug>t Borne, Federico 
Rey, s, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saa "'edra, Comelio 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Varela, Federiéü 
Vial, Alejandro 
Walker ?lfal'tínez, ClÍrlos 

Se dlÓ Lectura a la siguíenl,e acta: 

«SgSION 31.' ESTRAOlWINAHIA ma, 9 
DIJ: DICIEMBRE DE U)()2 

hs Beras; id, del jenend d,) divísion don 
Al'btides .MaJ'tlnez en la que pide abono 
ele tiempo para los dedo::; de su retiro; 
id, de doiía Odavi;l Potts, viuda de Cam
pos, ell la que pide pensión de montepío; 

'íd, de las hermanlls del coronel de fi jél'-
cito, rlon llavíd l\'lal'Zán, sobre pension de 

; rnontepl0 militar; i el pr'oyecto de leí sobre 
• pa:¿'o de pl'ima~~ por pl'oduccion de azúcar 
• de betarl'aga en el pais, 

So Ol'donó al'ehivarlo .... , 

~¡iieios 

Cuatro de la Honol'able Cámara de Oi
putadus: eon el pr'imero I'emite aprobado 
un proyoeto de lei que eoneede a la parti
da 13:¿ del pl'OSUpllesto vijmte "Estable-

"cimientos penales», un suplemento de 
Asist;erun los sef'lores Laze8no, Dalma- ~ ciento veinticinco mil ,eiseielltos oeh,~nta 

eeda, Ballesteros, Ba'men, BalTus Luco" i t['o,.; pesos eUaJ'enta i tros centav')s, 
Blaneo. Echeverría, Guzman lrarnií:aval, , So J'e~erYó para segunda leetUl'a, 
Il'alTázaval don Cárlos, Lc¡to¡','e, Lotelio!',; Con el segulldo devuelve apr'obarlo, eon 
Pu!:Sa B"rne. Reyes. Rozas, Saave j¡'a. ~ rn )(J.¡fil~acíolle,.;, el pl'oyeeto de lei, aco1',la
Silva Cruz, Varela, Vi:ll, "!¡llegas, i \Val-,¡ do flor el SUllado, qlW eoneede ahono de 
ke1' Mal't11lez, i los sefJOl'es J\linistl'os de i s/rvíeius, para los et'ectos de su jubíLt"íon, 
J~st!eia e Ins~l'U~cion Públiea, i de Indus-~ al Millistro de l,a COl'te d,e Apelaciones de 
ti'la J Obras Publlca~, \ Tnlca~ rlOI1 Jnse Mt¡J;uell:"aete~ 



SESION DE 17 DE DICIEMBR~ 671 
Quedó para t:=l bla. cios que prestó su hermano el coronel de 

Ejército don David Marzán. 
Pasaron a la Ccmision Revisora de Pe

ticiones. 
Solicitudes 

1 con los dos restantes, devuelve aproba
dos, en los mismos téJ'minos en gue lO 
hilO el Senado, el proyecto de lei que 
abona, por grada, al Fiscal de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, don Osvaldo 
Roelrlguez CCI'ela, para los efectos ele su Una de doña Maria Marcelina Hernánjubilacion, los cuatro años i nueve meses dez, viuda del .-.lx-cabo 1.0 del estinguido que desempeñó el car'go de defensor de rejimiento «Caupolican», don Basilio Memenores de Santiago desde octubre de za, en la que pide se le conceda el dere-188u hasta julio de 1885; i el proyecto de cho de gozar de los benencios que acuerlei que abona, por gr'aci!". al Ministro de da el artículo 13 de la lei de recompensas la Corte :-:'uprema de Justicia, don Agus de;22 de cticiembI'e de lb81; tin Rodríguez, para los eff'ctos de su jll- Otra de doña Félix Cai;tl'O, viuda de Esbilacion, el tiempo que sirvió como PI'O- pino!'la, ma(1r-edel ex-soldado del rejimienmotor fiscal, en:-,;u caráeter de procura- to «Lautaro», don Rufino Espinosa, en la dor municip:-¡J de Cons1itucíon. que pide pension de monteplo; . Se ordenó f'omunicarlos a S. E. el Pre- Otra de doña CáI'men Ar avena, VIUda sidente de lel Repúbli"a. del ex-soldado del estinguido batallon Otro del señor Ministro de Marina con «Nava]", don Francisco JOlguera, en la el que remite cincuenta ejemplares de la que pide pension de montepío. Memoria del Departamento do su cargo, Otr'H de doña Margarita Araya, herma-conespondiente al presente ailo. na del ex-soldado del estinguido rejimien-Se mandó distr'ibuirIos a los sel"íores Sc- tn «Lmtar'o», don José Félix Al'aya, en nadores. la que pide pension de gr·acia. 1 otro del TI'ibunal de Cuentas en el que Pasaron a la Comision de Guerra i Ma~ comunica que ha procedido a tomar I'HZOn, rina. por' haberle así OI'denarIo S. E. el Presi- 1 otra de doña Rosa Nercasseau i Mo~ dente de la RepúbliC'H, i despue" de repre- ran, directora de la E"'cuela Profesional selltarlo pOI' estimado ilf'g::¡J, Jel supremo de Niñas de Ta,;na, en la que pide se dt\decr'etú número 1 ,3~)¡¿, de 7 de] mes ]iróxi- ciare, por gracia, que los treinta i un años mo pasado, espedido pOI' el M ¡nisterio de ¡ que ha servido en la instruccion particul!-ela~iones Esteri.ores, que autoriza a .ya-! I~r, deben con~árseles como si hubiesen nos mtendentes 1 gobernadores para .lIrar ¡ sldo en la púbhcl, para cuando llegue el cOlltra las tesorer1as fiscalps respectivas, ¡ caso de su jubilacion. pe/' diver:-,as sumas destin;:¡das a cubrir) Pasó a la Comision de InstT'uccion Púcuentas pendientes por' el recibimiento de) blica. 

]a Delegacion AI'jenlina, i ordena rIeducirj 
al gasto del Item 3,2u2 que consulta fon-I 
dos para imprevistos del Minister'lo de Antes de entrar a la órden del dia, el Roíaciones hsteriores que se encuentra seiior Guzman Iranázaval pidió al señor agotado. . Ministro de Justicia se sirviera recabar de Pasó ala C,)mision Permanente de PI'e- S. E. el Presidente de ]a República la in-supuestos, clusion, entre los negocios de la convoca

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno, res
pecto de la mocion lormulada en agosto 
de 1894 por los señores Spnadores don 
Fernando Laz('ano i don Joaquin Salita 
Cruz, ('on el objeto de otorgar' a don En
rique Budge el derecho de ser jubilado; i 

Otro d", ]a Comision de GuelTa i MRri
na, acerca de la solicitud en que dona Lu
crecía, doña Mer eedes, dcña Zoila Hosa 
i doña Ju;ia Mal'zán, pide.a se les acuer
de, por gracia, ulla pension mensual de 
doscientos í1eSQs\. r>.n tn~t·jtp do ~o¡;¡ ~e\'vl-

toria a sesiones estraordinarias, del pro 
yecto de lei relativo a la construccion del 
ferrocarril de Lebu a Los Sauces, 

El señor Ministro de Justicia contestó 
que atenderia los deseos del honorable 
Senador de Arauco, i pidió que en la se
SiGll actual se discutiera e] proyecto de 
lei remitido por la Honorable Cámara de 
¡¡iputados, que concede a la partida 132 
del presupu~sto vijente, «Establecimien
tos penales», un suplemento de ciento 
veinticinco mil seiscientos ochenta i tres 
pesos cuarenta i tl'es centavos. 

El señor Rozas hizo indicacion para que 
dc~puQ~ de la~ !>refer@tloial3 a.cordadas 
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~:~~~'~~esion de 1~~~,/'~:~t~I~1a:'~~:~~¡ ~~~~:::~~ 
(L;l':l~ion el proyectu de lei iniciado por 
S. E. el Presidente de la República, que) «A.rtículo P-Ae Cfl\lcede o. la partida 132 
lo autoriza para pagar a b sellora doüa del prest1pt1e~to vijente, «E~tablecimientos pe-
1\Iel\~ecles UlTutia, viuda de Sánchez, la nales», un suplemento de ciento veintinco mil 
Sll~11a de t1'os mil doscient0~' treinta i un seiscientos ochenta i tres pesos cuarenta i tres 
pe.sos setenta i cinco centavos, a que as- centavos ($125,683.43) que se distribuirán en
ciende el valor de los trabajos que su tre log ítems de dicha partida que a continua' 
ma:'ido don Antonio Sünchez ejecutó en cion se espresan: 
l:t drcel de Concepciüll en el aüo de 18U5. 

Tacnct El sellor Ballesteros solicitó del sellor 
l\Iilli'Stm de Justicia la inclllsioll, ontre los 
n Jg,)cios de la convocatoria a SGSiOllGCl es- Itom 4694 Almentacion de reos $ 4,000 
tL-aordinarias, del proy(;ctG de lei que con
CGclo a los jefes, oficiales e individues de 
tt-opa que pertenecier,m al Bjército o bu
ques que sirvieron a las órdenes del Go· 
hienl.O presidencial el aÍlo 18\)1, ¡que llU
biel'en quedad0 inválidos a consecuencia 
de heridas, derecho a disf'nüm' de los be
n::Jicios de la lei de 22 de dieiemore ele 
1881, a contar desde la fecha de su in VQ

Lclez. 
El señor Ministeo de Justicia contestó 

que trasmitiria a S. E. e I Presidente de la 
Hepública los deseos del honorable Sena
d\il' de Santiago i pidió, por encargo del 

Arica 

Item 4705 AlimentacÍon de em-
pleados ........... $ 

11 4706 Aliment'lcion de reos 

Pisagu.(t 

Item 4730 Alimentacion de raos $ 
11 4732 Alumbrado ....... . 
11 4734 Agua ............. . 

Iquique 

175 
300 

1,500 
50 

150 

sellor Ministro de Industria i Obras Pú· ltem 4718 Alimentacion de reos $ 1,800 
blicas, que en la sesinn próxima se tomara 
O!l consideracion el pl'oyedo de leí que 
autol'íza la inver'sion hasta (le tl'esciento:5 
CLl'1renta i siete mil pesos en atender al 
pa~o de las situaciones mensuales de tra
lujos de los ferrocaniles de SerGua a Ri
vadavia, de Aleones a Pichilemu i Temuco 
a Carahue. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

Las del selior Ministro de Justicia se 
(liGron por aprobadas con el asentimiellto 
t:'tci to de la Sala 
L~ del se30r Rozas fué aprobada lJOI' la 

unanimidad de diezisiete votos, absten¡ón 
do,e de vutar el señor Vial. 

PL1SOSú, en sGguic1a, on discusion jene
ra\ el proyecto de loi que concede a la 
p'l.rtida 132 del presupuosb vijente: « Es
t:lblecimiento.s ponaIGs», un suplom,;tlto 
el '} ci(nto veinticinco mil seiscientos 
() :honta i tees pGSOS cuarenta i tres centa
Y<l3, i se dió por aprobado con el n:-;enti
miento tácito d<3la Sala. 

Considerado, despues, en particular, a 
p:'opuGsta del selior Pl'8:,úlente, se dieron 
sucesivamonte pSI' aprobados los tres ar
tíeulos de que cnn,;ta. 

El proyecto UpI'OhHclo ns del tenor Ri 
p:nientc: 

Antotogasta 

Item 4743 AlimentacÍon de reos $ 
t1 4746 UtilesdeeRcritorio._ 
1I 4'M7 Muebles i gastos de 

aseo, etc ....... o •• 

Tocopilla 

Item 4752 AlimentacÍon de em
pleados, etc... . . . .• $ 

" 47:33 Alimentacion do reos 

Copiapó 

Item 4774 Alimentacion de reos $ 

Item 
11 .. 
\1 

4786 
47t-!7 
4789 
4793 

Ghañaral 

Alimentacion de reos $ 
Botic'\ i hospital ...• 
Lavandería i agua.. $ 
Gastos v'trios ..... . 

Vallenar 

Item 4798 Alimentacion de reos. $ 

JJrei'rina 

500 
50 

50 

272 
1,700 

2,523 

700 
20 
60 

125 

150 

40 
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Serena 

Item 4825 AH 'J!imt:lCl (ni., rlOt'. $ 

Cog'/úmbo' 

It ... m 4838 AlirnelltllllJOO il~ r.;; ,~ $ 

OvaUe 

Hom 48G2 Alimenl.ací()D de rcu,~ :$ 

(}om¿(J/rboí á 

Ikm 4874 AlimrntacÍon de r~,o~ $ 

Itlopel 

Itern 4HHI Alirnent,acioll de, H;;Jb $ 

ltem 4H9~ AlimPHülci'JU (1 ~;lli 

" 

!tu! 

ItBm 

Itúrn 

Itew 

Item 

" 
" 

pl"¡¡,d(b, etc,. . . . .. $ 
4~95 Aií¡n';t\tf1Cion ,l,; 1"'0-; 

Andes 

4808 A1irnelJsacinn {''"_,I mu· 
pleitdc.,,', ctc .. " ... $ 

p'U,f,xendo 

4933 Alim"ntacicHi de em-
pleados, etc ........ $ 

4942 Para arrir'lldo del lo-
cal que oeupll 'a cár-
cel ............... 

Petorca 

494,6 Al i a, e n~,l(~io¡¡ de OH· 

pl.illlll.O'l ••••• '" ••• $ 

Vulpwcdso 

49.59 Aliwenheioü de I't;ül:J $ 
4960 Botica i h')8¡¡ital ..•• 
49tH Alumbrado .....•.. 

Ll:'iY¿,'lehe 

It::m 4975 A':im,\ni.;lf~¡"; de 1:'10.

plei"dc:~, t.~f,_ 
~·i:)76 .1\ tl ~t1~,~n·~,n::~'·J.l ~'~~", :r, lj 

....... S 
498;:; A.límen Aci.,.ü c,U ft;l}.-j 

". ];. DJiO S. 

\ 

) 

1,000 ¡ tmn 49~9 j\ 'uTJ,bn,do ....•••• $ 59 40 

3,ono , Ítem 500'" Ali""'l,j.!cl(·ioIl (le reos $ 386 50 
Ji 5014 i ;'>018 Mwh¡.,,:'. aseo, 

C()Ds¡'n'fl(~lO' de J 

2,000 
()dífic;o j .\r!'p¡,;Jo di" 
("arr"s cell1ií\r'~ 8.. • . 2,050 

Cárcel de Su,ntiago 

70 ItClI1 5044 Alimpnte.cion de em 

1,lOO 

11)8 
4,800 

1,065 

185 

76::'0 

1,849 
112 

1,100 

1,9;O 

:2,000 

16 
50 

pleados j rpos ..•••. $ 4,500 

Pre.~idio de Santiago 

!J¡ew 50zH Alímentucion de r,JOS $ 2,504 09 
" 5030 Alumbr;¡rlo........ ~70 

" 508D G";:lt.!ifi VH.rj','H dtll es· 
t,ablrcllui"nto ...•. 

Spccion dlj detenidos 

Hem 50ti1 A!iu"'Liaei"Il de de-

11 bOG5 LIlV,·¡,dl'J'li'. i agua .. 

10 

3,800 
800 

E'l:!úue[a, O;'¡'7'er;io/wl de Nifws - Santiago 

ítem 5097 AlrmtlJl'l1.Jo •.••.••. $ 

Item 5142 P¡¡ra ga'ltos varios 
rld e8tabltcimiento. $ 

Peumo 

Item 5H6 A limentb.cion do em-
pleados. et.c. , .•..• $ 

" 5148 Jktú~1l i ho~p.t:..l ...• 

Buin 

Item 5158 Alim(·mtacion de em-
pleados, etc ........ $ 

" 5160 AI;Jli(~Il) "',ehn de reos 

l~;fi/. '1 Ti"l!;,f' 1 !J¡.rr¿,f~L . 

}ltJft)V 

A;¡ 'n,'l'u¡,;c·;,;.n dé ',H\-

516 53 

35 

585 
50 

395 50 
1,430 

2,4::l0 
250 

(: ;:~ . ... . .. $ 1,035 
., 5100 6.500 

8,-8ó 
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Curicó 

ItEm 5209 Pli.ra gastos \::n..~:: 
del estableeimÍwt'J. !ñi 

ll1chuq'twn 

Item 5213 Alirmnta.cion dé reos, 
etc ....•......... $ ] ,400 

Itero 5223 Alimentacion do cm
pleados •....•..... $ 

" 5224 Alimentacion de reos 

Lináres 

1,2;.,0 
11,200 

Hem 52G4 Alimentacion dt:\ reos $ 1)5'~0 

Parral 

¡ ü.m 5284 Alimentacion de reos $ 1,000 

Quirihue 

!tun 5323 Alimeiítacion de reos $ 

ltem 5:3::35 AJimentacion de rlOS $> 
;j 533G Botica i hospitaL .. 

San Ctirlos 

1tem 5349 Alimentacion de reos $ 
" 5840 Botica i hospital .... 

Búlnes 

300 

3,500 
200 

2,000 
800 

lt0m 5359 Alimentacion de reos $ 1,500 

YWflgai 

i:;~ :rfi. ~~L~; t . it: i!f,(,¡)iuei')i1d~~rf:u~1 S ~,300 
lÚO 
30 

;j,l, .} A;u1J,Lr:Hlo" ..... . 
i. ;) tI;,: ULii, , do escl'itorio .. . 

.Florida 

1 tem 543:2 Alimcntaclon Üo 1'oos. :$ 800 

Ttem 6·tH 
" 34·1;-) 
11 64AG 

;j4bl 

Coronel 

Aliuwntncioll de reos. 
Botien i hospitaL ... . 
Alulllbrauo ... " ... . 
Arriendo ele edificio .. 

Los Anjelcs 

$ :':"tüu 
200 
200 
700 

!trlll ;)458 AlimenhwiUll ele reos. ~~ ¿1,000 

ltelll 64 í 1 AliHlEutacioll de reos. $ 160 

Item 650'1 AIÍllh:l1LacÍoll de roos. Si 3,000 

GMíete 

Item f)51ó AlilllvJllncion de reos. $ 
" 5518 Alumbrado, ....... . 
11 G520 Iiluehles i gasto;; ele 

aSGO j COnS01'VaCWn 
del mlificio, ...... . 

Allpol 

1,0M) 
60 

161 8:) 

ltem 662:) Aliwt'llluCioll de re08. $ J ,29'1 

Coltípu!ii 

Itcm ;)5:18 A 1 illll'lltaciOll lle reos. $ 2/)00 

Victoria 

Item 5373 AJiruentaciun de reos. $ 
" 5375 Alumbrado .......• 

.:1l,01O 90 Itelll rí~I)\1 A lilllcntaciou de l'(JOti, $ 
100 

noo 

Concepción 

Item 5386 Alumbrado •.••.•.. $ 

'j)nlcahuCMi () 

Ití;l1l 5397 Alilmuluciondel'eos. :;:: 
11 5398 Botica i hespital ... 

Tomé 

!ton 5420 Alimentacion de reos •. $ 

1,000 

2,500 
40 

3,000 

Item Güín 
11 ;-)580 

" 
11 

;);:18] 

6585 

'l'fmueo 

Alilllf'utacion (le reos. $ 
BtltiCtl i hospita,l ... . 
Alulllbrallo ....... . 
Gastos varios del es-
tn,blecimiento, ...... 

Vaidivia 

.2.900 
100 
100 

130 

) 
¿ .Lelll ;lo\)2 Alimentacion de reos. $ 2,800 

; Total. •...•..•..... $ 125,683 43 



SESTON DE 17 DE DICIEMBRE 675 
-~cnl:-;~~~oncede, asimii>mo, un suple- i Al rtem 5,906. ~e la. partida 1~4. del pre" m\)Uto de UU1llÍl seiscientos ochenta i siete p~- ~ supuesto del JYI:m:-;terlO de J ustI.cla ~ Inssos sesenta centavos al ítem "1,583 ,je la, part!- j truccion PúblIca, «para l~ publIcaclOn d~ c!tt 131, a, fin de satisficl,cer el pago de cuentasilos Anales de la Universzdad», doce mil ele alombntdo ele 1:1 Escnela Correccional de ¡ pesos. 
NiüOil ele Valparaiso, durante fll presente aüo. \ Al ítem 5,907 de la misma partida, «para Articnlo 3.° Se autol'iz;u al })l'esidellte de la I otras publicaciones encarvadas por ~l Hepública para invertir eH el presente año las Consejo de Instruccion Pública», doce mIl signientes sumas en los objetos qne se espresan: I ciento treinta i ocho pesos cuarenta i siete Cuatrocientos pesos en gastos de alimenta- ¡ centavos. 
cion ele reos de varias subdelegiwiones elel de- \ Artículo 2.° Se autoriza al Presidente partamentode Iquiqne; ) de la República para invertil' la cantidad Ochenta i ocho pesos ochenta i ocho cent~- de cuatro mil quinientos pesos en cancevos en pagar el sueldo que se adeuda all11éch- lar las cuentas pOl'!)ublicacion de los Ana .. c? elc la cárcel de ~'r~úgnen desde el ~8 de no- les de la Universidaú correspondientes a lOil vICl11bl'e al 31 de dlclelll~re .de 1 9(H; 1 últimos cuatro¿meses de 1901.» 

Sesenta pesos setenta 1 Clt1CO ce,ntavos p,ltra Puesto en discusion, jenaral i particular pago de cuentas atrasadas l~e la clt!'cel de fe- a la vez el proyecto de leí, iniciado por muco, corresponchente'j a,l CItado auo de "0Ul.») S. E. eí Presidente de la República, que 
Con el asentirnielltCí tácito de la Sala, i lo autoriza pa~'a ~nvorti~ has~a.la suma .de se dió por aprobado, en jGneral i pal,ticu~) sei.scientos velIl~ldos m¡] qUllllentos t,rOl.nJal' a la vez el siguiontl proyecto de l~I ta 1 un p.esos SeIS centavos, oro de d18ZlOremitido por la Honorable Cúmara de Dl- .. eho pemques, en atender al pago del putados: ¡material rodante contratado para los Fe-

rrocarriles del Estado con los señores PROYECTO DE LE!: Beeehe i C.n, Grace i C." i Guzma i Otten, 
en virtud del supremo decl'eto número «Artículo único. -.. So concede un suple- 1,(142, de 28 de mayo de 1901, usaron de mento de cinco mil seiscientos dieziseb la nalabra los señores ,Valker Martín3Z, pesos a! ítem 6JlO~ del I?resupue."to vijell- Blanco i Ministro de Industria i Obras Púte, S~?91On de Instru.c~JOn Publrca, Liceo blicas, habiondo pedido el seliol' ,Valker de Nlllas de Valparalso, que consult~ MaY'tínez se dejara cJnstancia en el acta fondos para mantellcion de empleados 1 de la protesta de Su Sellorla por haber~e alumbrado». ~ invertido, como Se espresa en el mensaje 

. en discusion en un objeto distinto una 
parte de los' fondos que estaban destina-Puesto en discusion jeneral el pl'oyeeto dos a pagar el material ro dante de que se ele lel, remitido por la Honol'able Cámara tríAta. 

de Diputados) que concede suplementos El sellOt' Barros Luco pidió al sellor a los ítem 5,\:lu6 i 5,907 de la part:da 144 Ministro de Industria i Obras Públicas se del presupuesto del .Ministerío de .Justi- sirviera enviar a la Cámara los siguientes cia e Instruccion Pública, i autoriza la 111- d t . 'd d d .\. a os: V~l'SJon de la cantl ,a e cuatro mI qUl- (Cuál es el equipo que tienen en la ac-lJlen~o.'3 . pesos en cancelar cU8l~tas 'por tualidad en servicio los Ferrocarriles del IJUuhcacJOfl. de los Anales de la p,!werszdaa Estado; i 
correspond18ntes.:: los cuatroultnnos me- Cuál es el equipo contratado.» ses de 1901, :.,e dIO Pc.H' aprobado..: desp~08 El sdfíor Ministro d0 Industria i Obras de algunas observ~clOnes del senor '" al- Públicas contestó que con mucho gusto ker lVlart!n~z~ que lueron cont.estad?1s por enviaría los datos solicitados por el honoel SeflO~ Mll1lstro de In~tl'UCClOn P~bhca. rabIe Senador de Lináres. ConSiderado en :,egu~da en part¡cul~r, CerTado el debate. se dió por aprobado a propue~ta del senor, 1: reSl d.en~~,' se, dIO: ! el proyecto en discusion, con el asen tI-ron ~;uceslvamente pOI ctprobctdu:-; los do::; miento tácito de la Sala. . artículos de que consta. Su tar:!ol' es como sigue: ; El proyecto aprobad o es del tenor si-
guiente: PROYECTO DE LEI: «Articulo 1. 0 Concédense a los item i 
partidas que se esprGc;an, los siguientes «Articulo Único.-Se autoriza a! P!esi-suplementC),,: deüte de la República pal'a que lU~rlerta 
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hasta la sum a r1 o 
quiniento:::; t;>eiflü~ , 1m ¡<: ;:,'" ", 
vos) oro de cliezincrF' ti":;". ;,t'i" 
al pago del 1',· ¡: ,1" 1/",:11 
para los FerrOcatTdes ,l,:¡ ::t:";n. cOll lus 
se 1-1 o 1:(:)";: l-',eec' 1, (' l' (', ,1 /' "'" '(_: (':' )' (' l'Z, i 

• '-:. ...... /.1./ .),,>Jl,t','JI"J. -.-l~~1 

tnan l Otten, on Vll't'lrl ,é>[ ,<:;up,',:m,, cl("-, 
creto nürnei'O 1,(512, (L~ '2 .. j ele mayo de·' 
1901., " , 

A indicacion del SO.-IC'" :Minist!'o de Juc;_· 
ticia, se acordó trarnit:~]' los \!1'0 \'odc;:') • 
anteriormente deO"pachado:-;, "in ° "P'CI':ll' la, 
aprobacion de; acta, 

Se suspendió la sesiofl. 

1;Ui, t!IJ.::]. ~ .1.7, J ',9, ;2~7, 23:\ 
i '~:::, 

i, dn ,(¡'(j. 

2:;9, 244, 

WS, 42D i 440. 
~;.,; ", ¡ Ji 1;; 1 ; . t :,~ ,'" \ l ¡.I!:. P .8 r: o . 
¡rr 1:1 t() 1 \'. ~-\ (_"¡ll'C) ,J,; 7 . 
'T"' !' () \. ¡ ~ .----ll¡,ticulq -j;3:3~ 
rí'í~:lll<) l~{. _,\:'U\'uio 5,./). 
'1':1:.'[0 ~\_.- Aj'U'c~Ll¡OS 5.';l i 58/. 

'-ri :,nl¡) 
rrí'(,ulo 
Título 
'[ítulo 
'rftult') 

LIB!W III 

1. --Artículo ;;92. 
1 r --AJ'tie:l10 617. 
j V.-~A]'tfr:ulo CGiZ. 
\1l.-,Artieul0 708. 
IX.--Artir:u!os 736, 738 i 739, A segunda hora, so ]11>'0 en di,:;cu:-;jOll,' 

jene¡'al i particular el ¡a voz, el proyecto ,lo 
lei , iniciad, por S, E, ~~l Presic1ellie ,lec la L iz() ()f).;r;gui,1a el SOl}()l' ,Valker Mar
República, que auto]'Íla 01 pa30 a ]a '"ÜI)- tíncz alglllla~ observaciones acerca dol 
}'a dolía Mercedes Un'utia, viuda do Sün- illl~i,:-ii} ~," elel artículo 20 del titub 1, ya 
chez , de la suma ele tr,,:-) mil clo;.;eiodos apro\);¡,iO, del libro 1, las que fueron con 
treinta i uü pesos :-ecte:ILt i cinco cuntavos. testala~j pOI' el ,'OlíOl' Ballesteros. 
a que asciende el valor de los traba.i~,':, El ,:,cfío:' Presidente t'spuso que, en con
que su marido, don Antonio SánclJe;:, cje- fonaic1ad al acuordo celebrado en sesion 
eutó en la cárcel elo Concepeioll en el 3110 ele': del ac:tual, cnr'l'ospondia pasar a ocu-
de 1895. pa¡',,(l de llego(:ius particulares de gracia, 

Usaron de la p,¡]nbl'a los "eüol'CS \V:t!- l~:l se!lor Ballestm':)" observó qúe ese 
ker Mal't.ínez, Hoyes i Ballcstel'lJ';, fjLieu' acuerdo hahia caducado, pues se habia 
propuso que cCite negocio pasara a ComÍ- tornado par:¡ que rijiera en la sesion ante
sion, a fin de tiUO 6::;La redade el proyedo riOl'. os decir, en la do 3 del corriente i 
demalleraquequedoncompletamenteaque.l o]' lo tanto, debía la Sala contin~ar 
salvo lús derecho;,; del Fisco. discutiendo el proyeeto de Código Penal. 

Cerrado el debate, se vot(¡ la anterior Ll seflo\' Yillegas propuso que se pro
indicacion del seuo!" Balle::-;teros, i rué apl'u- 10Dgara la presente sesion hasta las seis 
bada por doce voto:,; contra unu, pasando, i medid do la tard,', d8stinándose la últi
el proyedo en informe a la Comision de ma media hora al despacho de nepocios 
Lejislacion i Justicia, particulares de gracia. <:> 

, Esta indicacion quedó sin efecto por 
haberse (J pue:;;t0 a ella el señor Walker 

Continuó, en seguida, la discu:::;ion plltJ~ l\Iartílloz, 
diellte) Otl sesio11 de:2 del adual, del Títu- 1 
1 JI d Il 'h' 1 '1,1 1'). ',,' '1, ",,> lin' J:)¡),opue", (e algunas ~observaciones dei 
o " ~ 1: 1 ~ " cO:, 1 ,10,Y ec~o, ,\ L,e,\ '''''(! los ;o(3fl01'88 Hozas, Vi,: alker Martinez a 

~enal, l,el ~01~~~ ~~Lllkel. r-.~,:¡: tlIlez L,nvl~; Silva Cmz, se consultó a la Sala acerc 
a la Mesa_a ,lb, u~en~.e n~Jml~a de l,o,s ,~I - '. elo si ~e constituia en sesion secreta para 
tlculos qlle Su SOIlOlla pIensa ObSGl "al. 0'''lP'lI''8 .J,,¡ despacho de . t' 

vL G ;:, Uv ' '.. nogocIOS par 1-

LIBRO l 
culaeGs de grama, 1 resultó la afirmativa 
por siete votos cOlltea cinco. 

Titulo l.-Artículos ;"¡, o, 
vo, i 20, inciso 2." 

un mCt:~o nue-, 1';n consecuencia, la Sala se constituyó 
er. :-:esion S(~(Teta con el objeto indicado.» 

Título n.-Al'tleulos ;)6, número pri
mero i 38, '1ÚffierO dioz i doce. 

Titulo III.-, Articulo 71. 
Titulo IV.-Artículos 80,91, 93, 94 i 95. 

LIBRO JI 

El senO!' LAZCANO 
¿Está conforme el acta? 

Aprobada, 
Se dü5 cuenta: 

(Presidente) .-

Título n. -- Artículos 109, 110, 1.22 i 127. 1. o n,? loc, si ;"nientes mensajes de S. E. 
Título lIl.--Articulo,s 130¡ eH, lT';, ]']\ el PreSIdente de la g,epllhlica: 
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A «Oonoiudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

¡ ce mil quinientos al continjente de v6inte 
; aflos. 
\ Por razones de econom(a, en vista de 

,Por ~eyes de los aí'íos 1,899 i 1%1 tuvis-) los crecidos ~as:os que ha tenido que so
tel~ a bien conceder al ~,ar.J ento r~ayor ~on) port~r últimamente el Eraril? Nacional, el 
LUIS Cabrel'a, a los capltanes sellol'es 1"11- Cob18rno ha resuelto l'educll' ell H)l)3 el 
rique Chandler, i Ern:sto ~Jedina i~ los Ü)- }Ic3J's'lIlal del Ejér'cito lijúnc[:llo en nueve 
n::mtes d'lIl LUISA, Bí'aVO 1 do!] ,julIO Fl'au- mil ci¡lcue:1ta idos IIOll1hres, de los cua
zani, el permiso lIecesario pard, que pudie-l es eir,co mil eincuenta idos f')l'mar'án el 
ran próstar sus servicios a las órdencs c:c1 ~ua 11'0 instruetOI i euatl'O mil pertenece
Gobierno de la República del EC.~l:l(l~r', rán al eontinjente de veinte afíos. . 
cOllser:vando sus puestos en el E,jl~l'Clto COI] :\ITe~lo a lo prescrito en el numero 
de ChIle, :to elel artic:ulo ~8 de la Con.;.;titucioll PoH-

Estos oficiales, eon osc(~pciol1 del l:a- i tiea drl lijstado 8n lo referente a las Cuer
pit~n Chandle¡', qyu cumo ,',;a¡l\~is, "e vie!" zas que puedun mantenerS8 en el aüo on
obhg:ado pOI: ~otJv,os de salud a l'':~,r\e~a['~tranteJ oído el Consejo de Estado 1 con 
a ChIle eontmuan Slrvlondo en el EJorclto ¡ su aeuol'do. tengo la honra de someter a 
de es~ Repúblka" . ~. vuestra consideracion el siguiente 

Ultlmamente el mismo Gob18rtlo del 
PIlOYECTO DE LE!: Ecuador ha solicitarlo el envio de instruc

tores del anna de caballerla, ll!1 alf'éf'ez i 
dos sarjento,~ primeros, , (u\Ttíe ¡Jo primero. - Las fuerzas del 

Deseoso el Gobierno do manife,.;tar nue- Ejéreit(, dllJ'ante el ailn 190:~, no podrán 
vamente nuestr'os amistosos sentimientos ~ e~~eodel' de nueve mil elncueo.ta idos 
para eon la Hepúbliea menciou:lcL ,do~,ig-. hombres, de los cuales cinco mil rincllon
nó al alférez don Cál'los GClnnaz j el los ta i dn~; pertellocerian al personal Hlstl'UC
sarjentos. pl'Ímef'Os Luis A. IIenl10silla i tOl' i cuatro mil al eOlJtínjente de veinte 
Aui'"do Verdugo eOIl tal objeto, loc eUH- ai]()s distl'i].uidos en los cuerpos de in
les para poder hacel',.;e e(ll"gó de ~;L1S !)1lG~~- f;¡ni.Gría, a¡'lillería, caballería e injeníeros 
tos solo agum'dalJ el pl~l'rniso c!Justitul:iú- mili tares, 
md dol Soberano ConSTeso. Al't. 2." o) Las fuerzas de mar const~-

Í':tl esta virtud, oido el Cons;;.io de Esta-. rún Oll 01 rnÍsmo ailo 1903, de diezisels 
do 1 con su aeuel'do, tengo 01 hOlll)]' de buques de guerTa, dos buques escuelas, 
somete!' a VU():'itl'a cOllsideraeioll nI ~:¡-' c¡iaho trasuoctes, siete destrovers, cator-
guicnte ,C8 tOl'ped~r()s, siete e~campavías i los 

PHOYí.~CTO Di:: LE!: (pon.tolles ¡'emolcadol'es 1 domas embarca-
; eiones :1u:sili'll·e::.; necesarias para su ser-

. Artículo único. '- (jrlIH:t')deso al al fÚl'ez (vieio. 
don Cúrlos Gonnm: i a le)') sal'j I)ntos pri-, ~)) El pel'c;onal para el serv)ci? de dichos 
meros Luis A,. Ilenl1usilla ¡ Alt'n3do \101'-; bllque'i no eú:edcní de SelSeI8ntos d~ce 
clugo permiso panl q Ll:) puc:ila;) !Jl'estc l' sus: jefes ~,o!icialo:, de guena i ,;na.yo,f'Els, cm
servicios a las órdenes del GuiJicl'lto de' co mI! ueJ:O(:lentos duee mdlV¡duos de 
la Hepública d~~l i':,~u:1dOl', eOl1Sl>,!' clulo: e,cll,Iipil,ie i ~,oi::ic;ie:Ltos cone\'iptos d01 con-
sus puestos en el Ejól'cito de ell;!::;. ,tlfljCnt!j YU1Y1¡L 

Santia/o, "Lj do d¿i'm!¡;'(' !1,,) l:),j':. :;'~2Dti;:i(7n)1:3 ele (lteiembre de 1902.-
(}ErnIA'i,l'tIl,sco,-}I'I'(mci';('o ¡hIP~:{i .) ,;éic.\; ¡'; Hf',co,-Prflntisco Bae:a,)) 

B. «CollJiwLulu,llo:") (lcl S811rl,{10 i de la, C~lllj(lla 

d(~ lJiliuL,do~.,: e ({C()tH\~11,!.:lt1a])o~ del Senado i de la CÜIl1ara 

<l(, Diputados: 
Po]' leí númel'O 1 ., r!" 'JI¡ d(~. dicielYl-

bre último, tuvisteIS a bi:);l f(j,ll'~lils 'j:l~Cl'- T"ng'l (51 honor' <le pJner en vuestro 
zas de mar i tlCITi1 que jJI)(lian Jl1¿lnUmel'- eOllociíni r)ill'-', r¡U0 (le aGuerdo con el Con
se en pié durante 01 ]>l'DSCllLe a¡'IO, sejo de 1,~:-;t'l!lo) Lo re",llelto ineluit, entre 

Segun esa lei, en d aüo nctuilL ]as;10,) asunto,..; r¡u~ puedell tmtarse e~ el ~c
fuerzas del Ejél'cit" han ilo alc:ll~.:ar a;tual pC)'índo de :~e:·;;ones estraor~l~lanaS 
diezisieto mil nov,';cieiltu: cineo hc:rnhl'e:~, (del ! :OJ!¿~I\;,,\) \:ac;íollCd, las solIcitudes 
de los cuales set;-; mil cu"trClcÍelltil"'; Cí'lCO, que !,cnJen de vue:-;tJ'a consideracÍon de 
pertenecerían al persoual ilJ;-;tructol' i 011- ': fa,.; SI)rlólr'as Elvil'a BrÍcefío, viuda (le Mour-
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gues i Rita Osario López en que piden 
pensiones de montepío milit~lr. 

Santiago, 12 de diciembre de 190'2. '-
GERl\fAN Rmsco, -Francisco Hae:;a.)) 

Se mandó acusa/' recibo. 

D. «Concil1da,hmos del Sena(lo: 

Los antecedentes acompaüados a este 
mensaje aCl'editan que don Ruperto Ross 
i Neira no debe continuar desempeflando 
el empleo de tesorero fiscal de Traip,uen. 

Tengo el honor de someterlos a vuestra 
consideracion para los efectos de lo dis
pue:,to en la parte primera del artículo 73 
de la Constitucion Política del Estado. 

Santiago, a 13 de diciembre de 1902.
GEllMAN Rmsco.-Rical'do Cruzat.)) 

(Juedó para segunda tectum. 

De las tre:;;ci 'ntas cuatro locomotoras 
indicadas do::;:cicntas ochenta i eL" son 
para vía ancha i veíntidos para vía an
gosta estanrln estas últimas distribuidas 
como sigue: 
En el ramal de CaJel'a. . . . . . . . . . . . . 16 
En el ramal a Constitucion. . . . . . . . 6 

La existencia de carros de carga es de 
cuatro míl setecientos ochenta i tres sin 
tomar' en cuenta los cien carros belgas de 
acero contratados con los señores Guz
man i Otten cuya recepcion definitiva está 
aun pendiente. 

2.° Del siguiente oficio de S. 
sidente de la República: 

De los cuatro mil setecientos ochenta i 
tres carros de carga a qU,e me refiero 

'cuatro mil quinientos cuatro son para vla 
lancha i doscientas setenta i nueve para 

E. el Pre-¡ vfél: angosta estando estos últimos distri
bwdos as1: 
En el rama 1 de Cale!'a ............ , 139 
En el ramal a Constitucion .. , . . . . • 140 
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«Santiago, 13 de diciembre de 1902.
Por el oficio de V. E. número 162 de 6 del 
presente me he impuesto de que esa Ho
norable C~\mara, en sesion del dia 1.° del 
actual, ha tenido a bien elejir a V. E. para 
Presidente i al se1'ior don Federico Puga 

Del total de carros de carga ya inelica
dos hai en servieio cuatro mil quinientos 
cuarenta i cinco i en reparacion en los ta

HlEsco .• Ileres doscientos treinta ¡ocho. 
Borne para vice-Presidente.)] 

Dios guarde a V. K-GERJ\fAN 

-E1[as Femandez "1.)' 
,"e ordf'mí ({I'chirados. 

3. o Del si!.!'uiente oficio del señor J\fin i
tl'O (lo 1 rlllustria i Obras Públicas: 

«Santiago, 15 de diciembre de 1902.,
Adjunto remito a V. E. una nota del Di
rector de Traccion de los Ferrocarriles del 

) El infrascrito abriga la confianza qu e 
, con el estado actual del equipo, que es su
perior al del af¡() pasado, se podrü atender 
en mui regulares condiciones el a['nrroo de 
las próximas cosechas.') 

Dios guarde a Ud.-J. Hrunton». 
Se acordó p1!hlicarlos. 

Estado en que se manifiesta el número de, 4.° De los ::;:iguientes ofkios de la Cá
C'WI'OS i locomotoras de que dispone la" mara de Diputados: 
Empresa indicándose los que están en 
servicio i en reparacion, elatos solicitados a) (,Santiago,11 de diciembre de 1902. 
por el honorable Sena1cr don Ramon Ba-- Por el oficio de V. E., número 6:i, ele 
nos Luco». fecha G del actual, la Cámara de Diputa-

Dios guarde a Y. K-A. Gana [Tr:;¡ía)) dos se ha impuesto de que el Honol'able 
Los antecedentes a que se refiere el oficio Senado ha tenido a bien elejir a V. E. 

l' Dara PresidAnte i al señor don Federico 
anterior son tos siguientes: Puga Borne para vice-Presidente. 

«Santiago, 12 de diciembre de 1902.- D' d 
D 1 l·· 1 d'd l f' lOS guar. e a\!. R.-FRANCISCO J. CON-

ane o cump IImento a pe lote e ómco CHA,-R: 1IIanco, Secretario.» 
que Su Sei};)ria tUV0 a bien hacerme ayer, 
tengo el agrado de manifestarle que la Se mandó archivar. 
Empresa de estos ferrocarriles cuenta ac- ó) «Santiago, 16 de dic18mbre de 1902.-
tualmente con un total de trescientas cua- La Cámara de Diputados ha tenl(10 a bien 
tro locomotor:]s do las cuales hai en ser- aprobar en los mismos términos en que lo 
"icio doscientas sutenta i uno i veintisiete hizo el Honornllle SenarIn, el proyecto quo 
en roparacion. Ellla pre3ente semana tres autoriza al Presidente de la Repúhlica 
de estas últimos saldrún de los tallere,,> ¡jara pagar a la Com pafiía de Ferrocarri· 
}JaN, (mtral' al ~(!\'vi['¡() ~l/:tíVr)l ~,., S~l¡tl'(\l'n",l ,irnHnfla1 l¡iev"t.a 1;;, fJuma dfl 
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t~-einta i cuatro mil quinientas diezinueve ~ Dios guarde a V. E.-F!{ANCISCO J, CON

libras esterlinas 'Jeho chelines UI1 peni-icr-¡ \,---N. Manen, SoeT'etarin. 
que en eancelrH:-ion 10tnl do :--<11 rCf']::ml'l-1 (- r " ¡,ti " '1 ' , ' .' J ; ,I/II'I:/¡Oll/lata {{I!l. (IOn I,n¡' os sm'VICH';-; lJue ¡'l'esto 1 0'-:1 ~ , " . . ' 
dailOS que se lo irTof!,al'Oll dUI':lIl[t' la glle- ~ l.) (,San,Lago. 1 t de dt~ll)lll¡!,l\' ,do HJO?, -
rra civil de 1891. ; COI] Il1ntlvd del Inens;)Jc e 11t!()lTne que 

Devuelvo los alltccedentos, ; tengu la lJOnf'a de pasar a manos de V. E., 
1)¡'o-' o' a-l'" -,7 Ti' fi' ,'o.'" J IlaC;hmll'ildeDiputadosha(1adosuapl'O-

:.; bUcle,. a ",.-tK\NChCO 'b' 1" t 
e )/ ' I aClOn a SI (»U!en 'e 

ONCHA.-B. lJ (Ul!:(¡, Sncrefal'lO,» 1 h 

e) «Santiago, 10 de (!iciembl'c de 19W¿.-' PIWYECTO DE LEI: 
La Cúmara ele Diputados ha tellido g hien 
aprobar', en los mismos términos en (]ue Artículo único.-Sc autoriza al PI'osi 
Jo hil;O el Honorable S(~rwdo, el ]>l'oyoeto dente ele la HO¡Jilblic:l pal'a que invied,a 
~le 101 que autoriza la permuta de las hi- hasta la SU111a dü catorl'ü mil trescicnto> 
Juelas números Gj,7 i G47 e, del plano de pesus, ()ll pugar los sueldus ,[1) los pl'ol'e
Malleeo, de los inclijenac..; .losó ':-iahueljJi i, soros de la ESGuela Miiil,ill' que !lO se en
Mal'in Lienchec', l'adieados en dieiembre o cuentl'an consultados en el prcsupuo:5to 
(ie 18S;:), pOI' nná. e,stonsion igual de terre- víjunte, i la QTatificaciol: dol Drofesor en
no eompt'enc1irlo el ntl'() de la hijuela mi- uírgaclo detGahinete do Ci~llcins )Tatu
mero G4::', dol mismo plano, de propiedad rales, 
de don Llli~, Echvards, 

TengJ Ll honJ'a (lo decirlo a V. E. en 
contcstn.cion !1 su oilcio número 134, de 
I'eeha clG ndubr-e (lel corriente ailo. uo
v01viowlo ¡C)::i ante(:eder~tes l'cspectivc;s. 

Dio.s gucu'¡le a V. r':.-FilM.J(:rsco.J. Co~ .. 
crL\.-l~, n/fU/Ca, Secretario.» 

8e mandó comunicar tos proyectos I( 8.1'7, 
el P1'C.~idento de la Rej)/{b/ica, 

d) «Santiago, 12 de dieiem!Jre do l!3m. 
-La Cc'¡mara de Diputados ba teni(lo a 
hien doscchnl' la modifk:\eion introducida 
por 0.1 Honorable Senado on el pl'oyecto 
de lel que cOJlcede, por gracia, a don .J 01'

,je Bl'Ullton derecho de jubilar, en confor
midad a los 2ÜOS de s'I'vicios i. al sueldo 
de que disfruta actualmente como Diree
tO!' de TracciOll do los Ferrocarriles del 
Estado. 

Tengo la honra do decirle a V. E., en 
cOtltestacion a su ofieio número J€~), de 
fecha 11 del adu'll aeorn pM.ando los an
teeedente.';; respectivos. 

Dios gual'd e a V. E. -- FRANCISCO .J ,Co:'\
CHA.--R. Btanco, Secretario.)) 

e) «Santiago, 12 de elieiembre ele 1902. 
-La Cámara ele Diputados ha tOílÍdo a 
hien insistir en la modificaeion que ha in
troducido en el proyeeto ele lei que allona, 
por gl'aeia. al Ministro de la Corte de Ape
laciones de Talea, don José J\Jiguel Gaete, 
el tiempo que le falta para entel'Dr treinta 
aíín:,-; elo servieio-, con clOl'cdlO a juhilacion. 

Te1lgo la hOn1':l du (lecil'lc! a Y. E. en 
e()nte~taeio[J a su oficio númoro 1(i8, de 
fíjl~ha lU del adun], n"omp8ñanílo I(Ib ano 
te('.C(ltmtfl~,I'(JHp0c:t:1.vr.;,;, " 

Dios Q:uurde a V. E.--Fr{¡\;\lcrsco.J, CON

CH/v- k, lfIanco, SeeI'etal'i),>: 
g) « '~ant¡(lgo, 1j de (licien.bre ele 1902.

Con liloti~o del rnensaj(' :~ informe que 
tengo la honra de pasal"a manos de V. E , 
la Cámara de Diputados Ita dado su ap1'O
bacion <,1 siguiente 

1'110YEr.TO DE lEl: 

Adíeulo único.-- Autol'izase DI Presi
dento de la Repúbliea pU1'u invertir, du
rante el presente afio, hasta la suma de 
tres mil oehoeientos setenta i tres pesos 
treinta i tres eentavos, en el pago de los 
sueldos de los pr'ofesores ausiliares del 
primer afio de estudios ~le I~t Escu~la ,Na
val, ¡con aneglo a la sIgmcnte cltstrlbu
cion: 

Sueldo de un profesor de aritmética, 
soiseientos pesos, 

Sueldo de un pl'Ofcsor de castellano, 
cuatrocientos pesos, , 

Sueldo de un profesor ele frances, qm
nien tos pesos, 

Sueldo ele un profesor ele jeografia e 
l1istOl'ia de América i de Chile, quinientos 
pesos. , _ 

Sueldo ele un profesnrle c::tlI g'1'afla, 
doscientos pesos. 

Sueldo ele un profesor de dibujo de pai
saje i de perspectiva, rloscientos trei:,W, i 
tl'es pG::;os treinta i tres centavos, 

Sueldo de un profesor de jüometria ¡d:J
na i del c:spaGio, quinientos pe:-'!)s 

Sueldo de un profeso)' de illglé,.;, Cjuí
l'd(~tlt(H'l }'I€;W'", 
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Sueldo de un profesor' !i!j'0:ij:)fL (. . onh;r;iie f;8" que se refiwe el o5cio pre· 
pesos. ,,; ceden!p, son,' 
,Sueldo de un profesor de mÜSit~a vOl;;¡l, ( (,Uepúbli(~a ele '-:;li',', "M':'üsterin c;¿, 11a-

Cle!l pesos, .' ..,' .' ri1l:L . ..: ~':lllti ~lp;n, :¿1 de .i ulJO de 1,902,--
Sueldo de un pl'níe,;nl' de JIlllll!¡;;iaJ cien·, SI\(·,'iUIl 1, '; nilmOI'O :!,(HK~.-¡~n vista de 

to cual'enta pesos, . " • c~tu::; antecedeltto:'l, de acuerdo COIl lo lO-

Sueldo de un pl'ofo:"ol' ele esgrIma, I:Jen) fOl'I\l,lIto por el Di['(~dol' JelHwal, de la AI'-
pesos" rruela i por el Fiscal do la Ilustl'jslma Corte 

Dios gual'de a V. F.--FRANCISI.O ,1. CON- SuuJ'e'na de Justi(~ia i consirlenmelo: 
CHA.-R. Blanco, SWTetal'iu,)' 1.0 (~ue el ar'~ír:ulo 1;) de la lei de 1.0 de 

Se reservaron para se.CJundo leclura, febrer! (~e, 189,3,concede Ul~a/.~r~tifka,~ion 
~ ° DI' . t fl' lel 'f"'11 LITi"1 de a (dos OhC;l:t!AS ]f~n ~I'n.les" lofes 1 ofictales ;) e slgulell e o ('lO (, .,) ", i':l" ., d 1 

C . t ' , qu e en el (e:=;01l1 pMlO (e comISIOnes e 
uen as: , , t ' e rnac ' de , .' , '-)'" '. se ~·VI~.; ou VlOI'~1Il 111\? pennanec r' . (,,, 
«SantIago, 3 de. chr;wmbre (~e. 19U",,-El, vellíttC'l1atl'o l101'!tS (uGl'a chd lugar' de su 

Ministerio de Marma ha I'ernttldo a este, p;uill'l1ieion, sin Cj ue se les proporcional'e 
Tribunal, para tomar raZOIl, el ~up]'er~lO, \;abiL,)cion i r,wcho por cuenta fiscal»; 
~ecreto número 2,003, de 21 de JUllO ul-í 2." (~ue la dispo-.;ic;ion tl'ascri~a ~s de 
tImo. , ' carácter jene/'al i debe, por conslgmente, 
. Este decreto ~~ta?lec.e que los ofkJalos aplie31'se siempre que se pr~,sen~en las 
]enerales del ~.l~rc;lto I Armada q,ue ~e- condiciones que en ella se eX1.le, S111 res
sempeñan comlslOn~s ,fuera del pms, ~le- tI'iceion alguna; 
nell derecho a los VI~ttcos que ~ete\'InlIla :J," Que dados los ter'minos jeneraJes 
el art1~ulo 15 de la le:, de 1.," el: lebrero ele i en qu~ está redadado ,(,lieho ~l'tículo, no 
1893, 1 en consecuel~cl,a dedal a (l0, abOllo) es pOSIble establecol' dlÍerencla entre Jos 
a l~ cuenta de los oÍlclales que tl'a.Jero~ a ~ of1cia:es que P!'(;;.:ten sus servicios dentro 
Chtl~lacorbeta JeneraLl!aq/ledano,.v3nas.el e l pais i arluellos que desempeñan ~lgu
ca~tldudes qu~ les pag? la ,LegaclO!l de) na comision en el estranjol'o con reslden
ChJ!e en.FrancLa, en cOllforrmdacl al (~Itado; eia fija :Jfl aquella ciudad en que tenga el 
articulo 1 por las cuales ha formado cargo; mayor llúmero de sus ocupaclone,,; 
la Comisarja de la AI'ma?a. '.; 4' .. Que siempre que estos últimos ten-

La Corte, d,e Cuentas hIZO al, PI'eslden~e. gan que abandonar dieha residencia por 
de la Repúbhca la representaClon ¡¡rescn,' asunt0s del servicio, relllliéndose ademas 
ta por la lei de 20 der,ler:o de 188~, porq~e, las condíeionos que contempla el ya,citado 
en su concbpto, los v~át1COS CjlW cetermllla. artículo, debe abomlI'::;eles la menc,o~ada 
el articulo 15 de la lel de 1. o de febr::)I',o de) I gratifieacion, puesto que existe la ITlISIPa 
1890, solo deben pagarse, a, los ohcmle5 raZOll en uno i otro l:aso; i 
q~~, en d0sempeñ~ de eOI1USlOnCS elel SrlI'- 5," (.Jue el espl'esaclo artículo 15 se ha 
VIClO den~ro ?el paIs, tengan r¡~e, ab~wlo í aplicado siempl'e en el sentido ~e, ab~m~I' 
nar transltorJal11ente su guarm:I~>Jl I no al díl:ha ¡.;ratilicacion tanto a los Jefes lofi
aquellos .que desempoiían cOlTIlSlOneS en; ciales que prestan sus servicios dentro 
el estran]ero, las qu~ le, SOl1 remuneradas del pais como los que van a pI'estn.rlo en 
de una manen. especlul I para .c~y:o desern- el estranjero, 
peño hai que abandonar elchmtlYamente D' t ' 
la guarnicion a que el oficial pertenece. ecre o, 

El Presidente de la República ha tenido 1,° Se declara que los oficiales jenera-
a bien insistir en que su tome rnzo~ del Iles , jefes i oficiales de la Al'mad~ que pres
mencionado decreto i S(~ ha proco,j¡do a ,. ten :"us servicios fuera del pars, twnen 
esta formalidad en eurn plirniento n las (~is- derecho a gozar de la gratincacion que 
posiciones legales q:Je 'la ordcmtIl, ,señala el éll'Ü(:ulo ~5 de la lei de 1.0 de fe-

La Corto de CuelJt:ls, elln f(~elJa de hOl, brel'o de U,m.5, slOmpro que salgan e~1 
acordó poner en cOIlOCln¡ iellh l, de! C011- i ellrr¡ i;'iic~n elel lug-a¡' en C¡U<~ tongan su r's~
gl'eso el decreto Objé~t;¡.¡O, en Virtud do 1 (d?ncla 1 qu!' ~'U ~'eUll;m 1,:15 dornas :ondl
dispuesto en 01 número X del al'ticulo 5,° CIOllClS IILle el mIsmo ilrtlClll() mCIIClOna. 
de la lei de 20 de ellero de 1 K"8, :¿ ,0 Dedárase di; abOllO a la euenta ele 

Adjunto remito a '1. E, (~(lJlia autOl'izada los siguientes ofici,d:s ele,la Armada, .que 
de los decretos i do ln renT'e ,;c'lltneioll de la pertenecieron a la C(¡,LiClon que trajo a 
Corte Cuentas. < Chile el la corbeta }f?7!ual J:aquedano las 

Dios guarde a V F Cúdos ¡1m 'as , 'l "antid:des qao ,'aH a U1eneionar'se, que les 
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abonó la Legacion de Chilc en FranciA, t!.l1 veinticuatro horas fuera del lugar de su 
conformidtJ:l al artículo 15 citado i por las guarnicioll sin que se les propurcione ha
cuajes la Comi~aría .Ieneral de la Arma,]a bitacion i rancho por cuenta fiscal. ~n 
les hn pasarlo cargo: consecuencia, tienen derecho a esos vlá-

Capit:m de navío, don Hic::Hylo BC:lUgen-~ticos únieamente los oficiales que hayan 
ci, suj:'>cicnto,c.; üo,s pesos noventa ieilico:tollidoquo abandonar su guarnicion por 
centavos; c:JUsas accidentales, i no aq I~ellos que ~e

Ex-capitan (le i'1"¡g;üa, dCJIi Cürlos La jen de pertenecor a ella por haber SIdo 
lTain, tI'escient<ls (wh 'da j (']1:11)'0 pe~;os tras]al:l';CS a utra o pl)r habel~ reCi?ldo 
cuarenta i ocho centavos; \ comisiones p'lra cuyo d\)sempeiío la lel se

Cnpitan de corbeta, don Jorje Merv,; iíala remunel'aCiOlles especiales i que traen 
dieziseis pesos; .' • ¡JUI' I"tJsultado el abandono definitivo de 

Teniente, don Alf¡'edo Mcrgan, cual'en- la guarniciOll en que el oficial prestaba 
ta i dos pesos sesenta i eirh:O celltavos; . sus ser'vieios, 

Contador mavOl', don Sef.;undo A, Vi- ( Los ofieiales malldados en comision al 
daurre, euatl'()(:¡cntos pe;-.;os oclten ta i seio: estranj Gro dejall de p'wtcnecer no ~c?iden
ccntavu~; tal sino definitivamente a la guarmclOn en 

Cirujano mayor, don Moises Gacitúa B., que estaban, i tienen una remuneraci0!l 
novecientos sesenta i ocho pesos ochenta especial por el desempMlo de esas coml-
centavos; siones, 

Injeniero, don Eduardo KnoekeT't, seis- Por estas razcnGS la Corte de Cuentas 
cientos pesos sesenta i euatl'o centavos; o cree qu~ los viátieos que determina el r~

Illjeniero, don Diójenes Cónlova, CUil- ferido ar'tículo 15 solo han sido estableCl
trocientos cincuenta í tres pesos tI'einta i dos para los oficiales que desempeñan co
un eentavos, mi"iones O!l el país, i que este decreto es 

fmpütose el gasto al ítem 11,~)01 de la ilegal ]lIJl'que dispnlle que les abonen a 
paptida 378 del lll'CosUpuesto de}\[al'ina, : \)/ieialc.; r¡ ue lwn d osempeñado comisio

Heflúllile~:e, t()!DC'(; !~t/Jm, rejístrose,' nes ell Europa. En consecuencia, acordó 
comuníquese í public¡uese -Rmsco.--Víc- (representar;o al Presidente de la Repú
tOI' Manuel Lamas.») i bEca en cumplimiento de lo dispuesto en 

Cunforme eon el orijinaJ. J. Al}uiTJ'e L., el número X del articulo 5 o de la lei de 20 
seeretario.» ele enero de 1888. 

Para cocstancia se levantó la presente 
acta. Cál'tos Varas,--- J. Raimundo del 

"República de Chile.--- Tribunal de Cuen- Bio. -- Antonio J. Vial.--- Diego Sotomayor. 
tas,- En Santiago de Chile a t.r0ce de no- (--J, AguiJ'J'e L., secretario.» 
viembre, de mil novecientos dos, la Copte ( --
de Cuent;:¡s tnmó conocimiento del :':u-\ '<Hepüblica de ('hile-í'vIinisterio de Ma
prem(j decreto número 2,003 de doce ele: rin:l.--gantiago, 29 de noviembre de 1902. 
julio próximo pasado; e..;pedirl0 pOJ' el Mi-\-Núrnero 3,133,-En vista del oficio que 
nistorio de M al'ina i remitido para la toma < precede, en que el Tribunal de Cuentas 
de razono ! repre:-ienta '31 deer'eto supremo número 

Este decreto establece que los oficiales) 2,UU:3. de 21 de julio último por el cual se 
jenerales, jefes i oficiales del Ejér'cito i) establece que los oflciales jenerales, jefes 
Armada, que clesempeüan c:omisiones fue-{ i oficiales de la Armada que pr'esten sus 
ra del l 'ais, tienen den:,cho a 10:-; viáti(~os bervieios fuer'a del pais, tienen rlerecho a 
que determina el artículo 15 de la lei (le ~ gozar de las gratifieacione"" que seiíala el 
1. o de febrero de 1893; i en consecuenr~ia I artículo 15 de la lei de 1. o de febrero de 
declara ele abono a la cuenta de los oficia-~1893, siempre que salgan en eomision del 
les que tnijel'On a Chile la corbeta Jrmeralilugar' en que tengan su residencia i que 
Baquedano varias cantidados r¡ne les paQ'ó i se reunan las demas eondiciones que el 
la Legac:ion de Chile en Fml1r;ia 0n confol'- i mismo artj(~ulo menciona, i SE, declara de 
mirlar{ al citado aJ'tieulo i Pi'!' 1;15 ellales(abono al mismo tiempo a la cuenta de 
les ha fOJ'rnado eargo la Comisar'ía de lalvari.:,s ofieiales, que perteneciel'on a la 
Armada. ~ dotaeioIl que trajo a Chilo la corbeta Je-

El artieulo 15 de la lei de 1.0 de f'ebrero\ !lr:ral Baqu:,dano, ,liyu'sas cantidades que 
de 1ó9:), establece el pago ele vicí.tie')s para;les abonó la Leg!lC on en Francia, en con
los oficiales que, en el desempMlO de eomi- ,. ['ol'midarl al citado artículo 15, i por las 
siones del ser'vicio, permanezcan lml::,; de (cuaJe,s la Comi:SaJ'Ía .J ellGr'al de la Armada 
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les ha formado cargo, i teniClldo ])l'osonto v(~rsas clases ele material del arma de ar
lo informado por el Fiscal de la l!ustl'ísi tille¡'ia, 
ma Corte Suprema ele Jllstkifl i In;:; c011si- Del snlelfldo invcllirlo T'clntivn don Josó 
derandos que se hae·.m vakr' en el prcúrn- Lgn:wio Orrego Ruiz, f)Jl que pide se le (le
bulo del docreto mencionado los eludos no.' cbro invülido absoluto, pm'(t los efeetos 
han sido nbjetados por dieho Tribunal,) dG su l)ensíon. 

Deereto: ) De doil~ Leo(~a~ia (kmzciloz,. viuda (lel 
soldado don Jase bmiroz, que hIZO la cam
paila al Perú de 1R38-~~9, en quo pide pen
~;ion de {~Taeia. 

Ü; llolla Gllll1eeincla L'll'enas, viuda de 
Tóm0se razon, r.ej13treSG i comuníqnese. H.nrlriglwz, hij~t ,lel capitall ele la ópoc:l, ele 

-I'lmsco,-Fmnclsco Bae::;a. ') 1 ' ' • 1 1 

El Tribuna) de Cuelltns t'.lllUl';.j, r.':Izon 
del decreto sup1'omo número ;:,\)0'1, Hrriba 
citarlo. 

,a lnclepondenCla (on Artlll'oJaronns, en 
Conforme ,:,on el ol'ijinnl. .1. ijr/i{iJ'l'c 1,., ;que pide se ]0 conceda Jl8P,'¡un (11\ monte-

seeretario.n ,pío. 
Do doü:t G:miliet CalTnona, ",iuda ele (~ue

. vas. hija del cirujano j.O cIol Ei,~rcilo, don 
l' *']. l' e ele Cl '1 '1' . 1 11' 1 1 ¡; " , ',' . 1 • « -,opuO la' 11 e.- ['1) na ,,0 \,U()il-( ,Manuel! anllona, en que pino ilonSlon 

tas.-En Santiago de Chile, a 3 de di-:de gTacia. ¡ 

ciembre d~ 1?02, la Corto de Cuentas to- 1)8 dOlla Cl:lf<l r~()sa, dOÜiJ- j\l:ll'ía Vita
m,ó conOCImIento del sup,rrl11o (~(~(:l'eto lia i (l(¡Ila ]\{al'la Cnu Canas,'o, :11ja2 elel 
nume~o 3,133, de 2? ~le nc!vl~ml)_r: u.1tHno~ i sarjento itlY,ílido absoluto que hizo la cam
espedlc10 por el 1'1I111slor1O GG Manna, 1. paÜil RestrlUl'arlora ítl Penl onlF\:38-39 don 
que ordena tomar raZOll cl(~l supremo ele-' Cruz CmTHsco, en qno piclcll IlOIlSioll de 
creto número 2,00.:3, de 21 do ju!io p¡,c'>x.i-; grada. . 
~o P3:s::lt1.o, espe~!slo p)r ese rn_lsrno ]\1,!- Do dOlla Pas(;u[t!a Díaz, \'iuch de Mir~m
lll:,teno, 1 que tue l'e)weslCntado por 11. da, madre del soldado don :\Ianuel l\Ii
Corte de eu.utas, con fecha 13 de no-; randa, (IUO mUl'ilí el 8 do febrero de 1881 
viembre del presente :Jf¡~). En yirturl de lo a cOll'lecuencia de heridas que recibió el1 
dispuesto en el númoro X ele! 2!'tíCUlr, ~).o la batalla de ~Iil'artol'Gs, el1 que nide de
de la leí de 20 de ~nero de 188S, I~! ~;i)J'te recho (l aco.ierse a los bcnofic:io:; ¿le h lei 
do Cllcntils acordo poner en conOUlTIwnto ¡le 22 elo cliciembr'o (lo 18')1, 
do! Congreso cl deereto oh.iotac1n i ~lue I de doüa ~Ie¡'i;e(les Cautin, viuda r!i) 
o.rdeaa tornar ,razon de él. Para l;ons:an- J\Ierlina, madre eL.'1 c"pitan gl':¡duado do 
Cla so levanto. la prosente. nGta.-.-Ou.tfos. Ejér'cito, don Cesáreo l\Ieclina, en que pide 
Vqras.-J. R(l1Jnundo del Rzo.-An.tomo].. pensiml (le montepío. 
Vzal.--Dzego 8otomayoJ'. -J, Agi(l1'I'C L.) PasrlJ'llíl a la COlrusion Revisora de Peti-
secretario,)) • ciones. 

Conforme con el orijinal.--J. Aguirrc L.,. 7.° De las siguientes solic:itudw': 
secretario.)¡ . Del subteniente do Ejórc:ito i teniente 

G.O De diez informes de la Comi~;ion ele de guardias nacion3les, don Gabriel Rojas, 
Guerra i Marina, l'ecaic1os en las 'iígni81l-(Gn que pide se lo rehabilito 0:»1 el gra:!.o 
tes solicitudes: . efectivo de teniente él contar desde la VI-

De doña Cúrmen Andre\Y~', viuda del (jcneia de la leí de;) de julio de 1800, con 
capitan del tl'asporte nacional ]lfatias ('01/-' el objeto de inicial' su espediento de inva
sifíO, del tiempo de la guerra del Pacílleo, .lidoz. 
don Augusto Castollon, on que pi¿lo pon" ( p(lS!) a la Cmnision de Guerra. 
sion de gTaeia. ' • ..)e dOlla Carmela c\iTiota, viuda cld di-

Do doña Juana Bunster. viuda dol vico- < rodol' rl8 Obras Públic.as, don Vidor 
almirante don SantiAgo .Torjo B~'non, en) 1\loín, ,:11 quo pide pensioll ele gracia. 
que pide se le conceda una ponsioll equi-. el la ComisloJl de In d/tstrirl i O{;ms PIÍ
valento al sueldo de un vice-almirante ()fl bficas. 
servicio activo. De clofíil Enric¡uda ?lIontecino;'i, viuda 

Del teniente coronol ele Ejércitn elon. ¡lol capitan de E.iél'C:ito clon Javiol' Lira, 
José J\Ial'ia Bar,j Lopeandía, nn (¡110 pide· en que ;1[110 se ]0 c(¡llel~l:l la ~)f'nsi()n de 
abono de tiempoparél. lo;~ cfect(}:~ de ~u montepío inn1C'diah1l10I1L: :~l1pel·i·')J' al qTa-
retiro en virtud do haber' conf'eCi'.lnn:v1o i do de el. . 
dlJh n.1U7: diversos ¡'ec+¡¡nOiltn..; bl,'ti~,k: f)('l1 'óui,t,¡minntn ele EjéJ',>.itu (Ion Juan 
para el pf)I·~,rnl8J ¡ d(>,~nTv¡('i,¡ p;iln. 1;¡~4 ,¡¡- IL~ n¡,'!,,; ! j,'¡'r,,¡';¡, mi '(!lo'pido i'é~ )¡,\ "t,.Ijl.CH~ 
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da el dOl'echo de gozar de los beneficios 1 es pnl' ineuria o por poca puntualidad el1 
de la leí de 22, de diciembre de 18,1, ) cumplir con nuestros deberes de manda

De dOlla Adela Espina, viuda del sub-; tal'ios del pueblo. 
teniente .de Ejér~ito, don David Loyola, j El seüor SILVJ\ lJRETA,-Pido la pa-
en que pIde penslon de montepio. (labra, seflor Pr'eslclente. 

De doi1a Andrea Acevedo, viuda del sol-; El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
dado don J?~é del C. Ore)lana, en que pide ¡ ne la palabra Su Señoría. . 
se le rehablbte para aC0.ler·se a los bene- í El seflor SIL\ A URETA.-l\fe pel'll1lto 
ficios de la leí de ,22rh diciembre de lSSL!rogar al Honorable Sonado que tenga a 

De don Neme~:io Muñoz V., en 1'epl'e-ibíen acordar rcuparse en la se~iondellú
sentacion de la seiiorita Amelia Felicinda I nes PI óxímo, despu8s de los ineidentes, 
d~l C Elgueta i González, nieta del te-; elel p¡'oyecto eh lei presentado pOI' el Go
nlente de Ejército don Juan Félix Gonzá- ~ biemo, hace ya algun tiempo, en que se 
lez, en que pide se le conceda a su 1'ep1'e- i autOl'iza el pago en bonos de diversas 
sentada el derecho a gozar de una pen-· > obras públicas, 
sion de montepío milital' en conformidad) IDste proyedo no ha podido ser despa
a las le/es vijentes. (c!Jado 1'01" la Cornisioll de Industria, de 

Del teniente ¡~l'aduado de Ejército clou (cuyo estudio est:i pendiente, pOI' la ausen
Héctor' Uribe, en que pide se le l'ehabili· cia de algunos de sus miembros. 
te par!], inicial' su espediente de invalidez. Pediria, pues, que se tratara de él en la 

Pasaran a fa Comision de Guerra. sesion que he indicado, estó o no informa-
l del Ministro de la Corte Suprema, don (do. Rogaría, tambiefl, que se publicara en 

J. Gahriel Palma Guzman, en que pide se nos diarios pa¡'a fiue t'uem conocido de 
le declal'en de a"'ono, para los efectos de su \ todos. 
jubilacion, lGS aüos que desempefló el cal" \ 
go de defensor' de obras plas de Santiago. \ 

Pasó a la Comiswn de Lejislaeioni Justicia. ? El sefí0r ,V ALKEH :VIAHTINEZ.
¡Pido la palabra, seflor Presidente. 

El seüor H ¡';YES.-Se habrá visto, sin) El seüor' LAZCANO (Presidente).
duda, con e"trafleza por el público que, Tiene la palabr'a Su Seiioría. 
habiendo tantos a~untos de importancia El sellor \VALKER MARTINEZ.
pendientes ele la consideracion del Senado, Voi a decir dos palabras en repuesta a las 
haya, sin embar'go, dCj;ldo de celebrar se- observaciones que acaba de formular el 
sion esta Cümara, dos días seguidos, PM) honorable Senador de Santiago. 
falta ele núr~1ero pafa formal' r¡uorum. í P~rece que Su. S~iior[a desea que se 

Cnnvendrla que en estos casos, cuando publIque en los dIanos el nombre de la 
se reclama ele la hora por falta de número, persona que reclama lo. hOl'a, para que 
se diera cuenta al público de cómo pasan así no se crea que no se celebl'a sesion 
las cosas. por' abandono o por incuria, i no se ,iuz-

Anteayer se reclamó la hora cinco mi-·· gue mal del esplritu de trabajo que anima 
mItos despues de las tl'es de la tarde, hora al Senado. 
fij'lda para principiar la sesion: ayer', solo Ha agregado tambien el seüor' Senador 
dos minutos despuos. Yo pedí f[ue se to- que úntes do reclamar de la horD, elebef'ia 
mara nota ele la hora a que se reelamaba buscarse en Secntar[a o en las salas de las 
i se publicara la nómina de los asistentes. comisiones, a los miembros del Senado 
1 creo todavía que anteayer, segun me que alli pudieran encontrarse 
pareció oir al sefíor vice-Presidente, habia ¿Es esta una simple inslIluacion o ha 
varios miembros del 'Senado ocupados en hecho indicacion Su Seüoría? .. 
los trabajos de las comisiones. El seflor REYES. -No he hecho indi-

Considero, pues, que seria conveniente cacion para que sea votada; me he limi
que se viera, al reclamar do lo. hOl'a algun tado a insinuar al seüor Presidell te algo 
señor Senado!', si hai () ne) miembros del que creo cabe dentro de sus facultades, 
Senado en el recinto ele la Cámara, ya sea esto es, que se haga averiguar si a mas 
en Secretaria, en los pasillos o en las sa- de los Senadores presentes en la sala, se 
las de las comisiones. enc~uentran algunos micmbros del Senado 

COilvendria tambien, como acabo de in- en el l'eeinto de la Cámar'n, ántes de de
sinuHrlo, que SD haga saber al público, al claral' que no hai sesinn, 
país, que os nuestro juez, el por' qué no se Ei ::-;eiJ.or "\VALKEH, MAHTINEZ.-
0cJebr;:¡, sflRlon, 'J.l'ln de riue no fiA (~1'0;). rjl1!3 ,Continúo, "wi¡:l!' Pl'nsidAnte-
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Creo que estamos obligados pOI' el Re- mente ~ que se esprdsara la hora en que 
glamento a cOl,currir a la Cámara a una se hacia la reclamecion i la nómina de los 
hora fija, determmada; i así creo tmnbien seiíores Senadores presentes. 
que los que lle,<:!'amos a esa hora, no esta- Ayer, por ejemplo, se reclamó pas81los 
mas obligados a esperar indefinidamente apéilas dos millutos de las tres. 
a los que no hayan venido. . Este celo \JOl' la rmntilalidad, me parece 

No es posible que, a los que somos exeosivo, sobro to(lo cuando se habla de 
puntuales, se nos obligue a perder el tiem- la mutua cortesía que nos debemos. 
po; i que por espera¡' a uno o dos tellga- Por' lo demas, seüor P¡'esidente, no ha. 
mos que llevarnos mano sobre mano [os sido esta la costumbre del Senado; se ha 
que hemos venido a buena hora, sin ha- aguardarlo un cua .. to do hora i mas ántes 
cer nada ni en pr'ovecho nuest¡,() lIi (:'n ,do c!¡v:];u'nl' q\le no h:¡J¡ia. sesioll, Hecuel'do 
IH'oveclJO para el pais, que l'j) la adlllini"tl'ilcjoll paMela, euando 

E: .. pues, neces~ri~ deterr~lim)J' lllla llf)- ]Jos ol1('onüübamos en minorja. [éjos de 
r~ fija I hacerla ete~tIva 11 fm de que ~IO ¡'oclmnal', esperÜballllJ'-; muchas veces me
SIgamos con es~e SIstema de Ilue-:;tl'a ~le ,día hora, i tres cuartos de hora para for
rra, de no acudIr nunca a la hora SOll<L-'; mar número, 
lada. . No creo tampoco que se cometa una 

PO!' esto yo he I'ec}amado de la hora I gran desateneion en llegar cuatro o cinco 
se,gmré reclamando slemjJre que no hAya minutos atrA~ado, ni que sea una gran 
numero a la hora ell que deba comenzar la! molestia esperar esos euatro o eineo mi
sesion, 1 so10 por consideraciones mui ~ nutos. 
espeGiales aeeederé., .eomo he, ae(~edido¡ No quiel'O, sin embargo, insistir sobre 
alguna vez, a la petIclOn de mIS llOnol'a- i e"ta punto. 
bIes colega para no hacerlo. El SeClOl' 'VA LKEH, MARTINEZ. ~ 
. Por una parte ereo que.es una desaten-!Pidu la palabra, sefíor Pl'esideDte, 

ClOn el hacernos e;3perar: " POI,', la otril, es Ti'], ,- '1 :\ZC '\"'U~ (1)" . J, t~) -~,I\!le 
]'1 d t' [ 1 1 ,1", sellOl L·l..,~ r ~\ \ leS1Clen e, (lY 

en rea u a una a enclOn ree alIlal' a lora i 't e t S S - '? ' 
ti ,¡ 't 1 I d' 1 ! pCl'lnJ e un mom n () u ",enOI'lCl.". 

a n (e eVlal' a os que laIl aeu 11.0 a· ql . - ....... 1 /'I I{l~~l' l\'lAl"I'INTEZ _ 
t · . J ti 'J t 1. sellOl H"~ ~ .... ,:'1.. "",-,, lempo esperar IrlCle llIClamGn e, (' ,_ 

B ' 1 /01110 llO, SOIíOl', 
uenos, pues, se sepa por' que 18 T'e-(" _ r , ", • 

clamado; i ruego al seüol' Secretario (¡ue d SClllJl' LAZCAN~~ (PI'eSldel~te), ,
tome nota i que publique mi nombre caela Para (~~H' 81 honol'ahl2 ~enac1or ?e ~antta
vez que yo reclame la hora) tanto porqne p:o';,SellOI' H()~'es, una ]¡.lera, esp]¡caClOTl: 
no quiero rehuir la respol1:w.hilidarl do / SJ no ::e !la, hecho layub]¡cael?n, pedida 
m is actos com,) pam segui¡' demostl':lnrlo r pOl' 01 SOllO]' SenaoOl', no [o o~: UI'l'ldo ~ye¡' al 
que eontittúo siendo exacto en estn, í"'1110: recl~maT'se, de [a hOI',iJ, ha Sido por mcon
en todos los negocios ele mi virla. /velllout()S Gel tujo iJ.lellOs a la Mesa. Ba-

¡Se fastidia ~íl[~uien (~on mi rechma- b16 con ,,1 Jde ele [a l1cdaceion de Sosio
cio'n? Mucho lo siento; pOI'O la CllijJ:l 111) nos, para quo, en CUl¡fol'lni ~3.rl a les deseos 
es mi a, sino de Jos que no l[egall con la, mmll,restados P:'l' el ho;no['ablo seüo.T' ~{e
debida oportunidad, ~o ]levo en cilo mal ~ yes 1 O~l'l1:<, SOjW]'CS Senador'es, hlcl~ra 
espjritu; crl;o cumplir con un d()b~)J' i oviU1l' osa pub!lcaclorL PIH:I) clospue~, el SOllO¡' 
UIla molcstia. Hempd me proselltu un:l rosella, ciue en-

Deber tenemos todos de llegar' a la 11O~ I C:JlltI'Ó peJ'foc;ta,lllCnte eX;l(:~cl, elcl ~~or'to in
ra, sean las tl'e.s, tI'es i ml",li;¡ o (;nat,'o. CHlolltO )l'Oduudo con motl'iO do Ja reda
Sin embargo, a nadie se le pUllO un jJlll¡;¡] Hlm:i:'!i 1:: hura: !)()¡-o el cli:lrio nI que la 
al pecho para qlW venga. \Jo ~8 nos (\r,li- env:u, :,or CIl'C:\lll::'t:J\i quo 19noro, no 
:_:'ue, pues, a los que C'lll11¡¡Jímo,; (~O:j i~\,;C . ];,.l~UI) pU!)[I(:31', 

t 't J 1 1" , 1'1') " "JI)) de 1,',,(""'(> 1111 !'ll()ITIelltC) 1 Uf), a pero (~r e uel1l po 8:1 eie)]']! " (j;:';lJu¡'a ,>.., u r ,J ú, ~ , 

de los atrasados. 1)(1 1' el !~}:Q1n() JC~l ~ dn l(t l~~(lnJ''ciun; f)UO~;, 
El seüor nEVES. --Pi:]'; ¡" p:llcJ[¡!'il, ~:o-! C!li(]() :1 ~~u Sc::tOl'il,'ne (~stl'illV) que no se 

fíOl' Presidente. hubiel'il hecho eS:l J;ublic{H:io]}, 
El selio!' LAZCAl~O i pj'r)SirlCIltc,.-- Fl "('l-'O¡' PFYF(l. ·--ll:li 1:\,-, 1"]'('Ci'lS al 

Tiene la pnl~,bnl el SClln]' S(;n;\Clr)l'. ' Sefl'(')l'Pi~;:"i(1(~;;te ru; L';i'(:;H;¡~Jl!' q;JC ~c 
El seüo!' HEYFS.~~-:\,) mo [labia fi.iado, [lil SGI'vi lO ebnrw j ; j' ;1 atClleion Cine 

precisamellte, cm c;e citl"taJ'3 01 nOcl1- / l)j',:::-¡tó (l mis (Il l'\:l·onc 
bre de la persona qii(~ red!Jfllé':e de la ho-) J~¡ :.;el]! LA \;":0 ('ro:'c:idcl1tu).--
1'a; mis observaciones tendían pr-incipal- > Ahora, va a llel'mitinne J C(ullara deeir' 
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algulliJ:; ~Yl:ahl'ac; (;:~ 1 e ' ,],~ (';-,t);-; illC' j¡'ll-, ral' t¡'<L) ,,] ,jcu~:)(: que desee la declara-
te,~.; I"(-)(:!¡pn·¡C1"1:. 11 hu:' . ,ci(ljl ~~e .1011 f¡ '':::1e~iOll. 

::)i!h::n Jil'; -,,1','," ""';Lu¡!r:l'e·,' ij'IL' ¡U !(¡<~;ll'l'. I"U'::':" al :3,~ÜO!" P)'os~dctJte, que 
exi·{e en '1l 'i'(J:; "Hll1l'r,\ di T'j~íei(1l ~:c :,i,'V":l'il consultar' a la Cámara sobre 
alguna n C,.J:[C ,¡"tu. Dc.:'r;cwus, 1111;:-;, esta ,cilla ::") úec!ara q1..!.e !JI} hai seé;ion 
atenernos el b un::, '¡c;~ que haya ,sonado la hora, c~ando 

La er):-.tumbn .. 1]<;, ,,ido que, cmmdo so eil [;, Seda no bai el número necesariO de 
rcclama de la hora, el Pl'esic1enLe tiene Scnndo!"Gs para formar qU0rum. 
que atender a esta l'eclmnac:iolJ sea que Esto no va contra el derecho de nadie, 
ella se haga media hora, un cuarto de' me parese lo mas conveniente a fin de 
hora o un minuto pasado la llora en que evitar' reclamaciones i molestias. 
se ha acol'dado quc comieneo la se~ion. El soüor VARELA.,·-})ido la palabra, 

Esb ha sido la pl'áetica constante del ;;;eüor Presidente. 
Senado. 1, en e;-:a virtud, yo he atendido El seilOl' LAZCANO (Presidente ).-Tie-
8iempI'e las reclamaciones; he heeho liCl- ne la palabra el señor Senador. 
mato a sesion i, eu;mdo fli) habia númoro El seüor VARELA.--Voi a permitit'me 
sutieiente de ::;euol'os SemlÚOl'Os) doclara- modificar, en parte, la proposicion forl11u
ba que no habia sesioll. Procede]' de otro lada por el honorable Senador de San~ia
modo. habria sido des(:onocer el derecho go, seEClr vValker MartínGz, en el senhdo 
de los señores Senadores. de que una vez llegada la hora para el 

Po!" lo demas, repetiré ahora lo que ya comienzo de la sesion i efectuado la 
he dicho en ol! as ocasiones: creo quo el conespondiente reclamacion, se dejen 
deber de un Presidente de Cárnal'a es ha- trascurrir cinco minutos con el objeto de 
cer todo lo po,..;ible porque haya siempre dar tiempo para que el S8uor Presidente 
sesion haga lb mar a los seüores Senadores que 

En cumplimiento de este deber, he pro- se Ílallen en secl'etarfa o en las salas de 
cUl'ado eonstantemente no dar facilidades, las comisiones; i, si al eabo de este plazo, 
no dar ocasion, mejor dicho, para que se no hubiese número en la sala, se declare 
reclame de la hora. Pero tambiell, siempre que no hai sesion. 
que se ha reclamado, he tenido forzosa- El seflor VV ALKER l\fAH,TINEZ.
mente que atender esa reelamacion, i de- ¿:v1e permite una observacion el señor 
c)arar, en consecuencia, que no habia se- Presidente? 
81011. El señor LAZCANO (Presldente).-Tie-

Eso fué 10 que sucedió en la sesiou de ne la palabra Su SeflOr1a. 
ayer; i eso es lo que ha pasado en muchas El seüor W ALKER lViARTlNEZ.-
otras ocasiones. Siempre subsistiria la dificultad, señor 

Tiene la palabra el señor Senador de Senador. Su Señorla puede modificar la 
Santiago. indicacion en este sentido: a tal hora debe 

El señol' W ALKEH MARTINEZ. --- reunirse el Senado; si a esa hora no hai 
Creo, señor Presidente, que de esta dís- número se dejaria trascurrir cinco minu
r,usion debemos sacar algun provecho i tos para que se haga llamar a los señores 
tomar algun acuor'do definitivo. Senadores que se encuentran en las dis-

Me parece, como ya he tenido el honor tintas comisiones; llegado ese término, el 
de mal1ire~tarlo, que debiéramos seualar Secretario deja eonstancia que no hai 
una hora tija para comenzar las sesiones; sesion por falta de número. Yo creo que 
i que, si a esa hora no hai en la sala nú- de este modo conseguiremos evitar las 
mero suficiente de Senadores para formal' reclamaciones. 
quofum, declararse que no hai sesion, sin El senor VARELA.---Su Señoría quie
necesidad de que reclame nin¡:mn Sena- re que se declare que no hai sesion inme
dor. La idea insinuada pOI' el honorable diatamente que llegue la hora fijada. 
señor Reyes de que, ántes de declararse El seüor WALKER MARTINEZ.
qUe no hai sesion, cuando se reclame de Me refiero seneillamente a la hora que se 
la hora, el Presidente de la Cámara orde- ¡ fije por el Senado. 
ne ver si, a mas de los Senadores pre-s El señor VARELA. ' Con cinco minu
sentes en la scJa, haya algunos otros .en(tos,de esperajara ent~ar en sesioll. 
Secretaria o. en la s~la de las com.lslO- ~ .EI sef¡~r W ALKER . MARTINE~.
ne~, la conSIdero en CIerto modo peltgro-) MI propósIto, seiíor PreSidente, es eVItar 
sa en la práetica, porq ue ella importaria \ los disgustos i reeelos que pueden sobre
dejar al Presidente la faeultad r!e derno·- í 'Venir de las reclamaciones de hora; poco 
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importan cinco minutos mas o méno;~~~~nto~~~~:~'~:' C()~::~;~,-;;,;~~(~"v~u~ 
~Jo~I'Íamos aCOl'dar, por ej,:mplo, que la ¡lGgada la hora prefijada para el comienzo 
seSlon entre el las hes ménos cinco minu- de la sesioll i no habiendo número en la 
t~s con espora hasta las tres en punto. sala, no haya sesion, sin necesidad de re
SI el e,'3ta hora no hai númOI'O OlJ la sala clama,~i()n. El ministro de fe que tenemos 
debe declararse quc no lJai ~)esion. De para que doje constall(~ia de que no hubJ 
esta manera evital'iamos disgustos i recla- número a la llora indicada es el señor 
maeiones que es conveniente no se pro- S.eereta1'io. Con esto cunse')uiremos exac-
duzcan. tI" Ituc OH un pais donde HO la hai. 

~l sefíor V ARELA. ·-Su Sefioria para El 52\101' VARELA .-Sucede muehas 
ev!t:H' lu5 reclamaeiones. quiere que a las 
tt.'es en punto se deelm'e cIue no lwi sesiun, veees que a las tres en punto no se en

cuentran eula sala el señOl' Presidente ni 
slempre que no haya número en la sala. el Secretarlo. 

El seilOl' 'YALKEH. ~lARTl::\EZ. -- El - \\' \1 KL'I' 1I·IALt1'INEZ'.-
Sí, sellOl' Sellador, él las tres o la hora ,sen01' [\. ~ 1'.\' 1\ n 
que se fije por el benado. E::; que deben e",tar. 

El sefio!' REYES.-Con la venia del El selior LAZCAi\O (Presidente '1,_ 

seÜ0r Pre~ident~, .voi a doeir dos palabras) Com? decía el honorable selior Reyes ~stá 
sobre la proposIclOn que ha formulado el penclIen.te de la Comision de Heglamento 
seüor Senador de Santiago. la euestIon a que se ha referido el honora·· 

Hace algun tiempo se aeordó someter bIe sefio!' VareIa i es la de saber a quién 
esta cuestion ::tl estudio de la Comision de se redama de la hora cuand,) no se en
H~glamento compuesta de los sellores cuenü'u en la sala el President3 ni el vice
\\1 alker MarUnez, 11ontt, Matte euyo Presidente, .Me parece que el honorable 
fallecimiento tanto hemos deplorad'o, i del soüor Ballesteros propuso a 1" Cámara un 
Senador que habla. Esta Comísion no ha temperamento que pasó en estudio a la 
podido funcionar porque dos de sus miem- Comisio!l. Este es el punto quo tiene algu
bl'OS esta~an inhabilitados para concUI'l'ir na relacwn eon lo que nos ocupa en este 
a sus sesIOnes. Por lo demas, esta mate- momento i a que se ha refUl'ido el hono-
ría es un poco delicada. rabIe >euadol' de ~antiago. 

Un c1i~tinguido colega nuestro ha pubii- El señor BALLESTERO:t.-Pido la pa-
(·.r.tdo un mte~'ei'ante f~!leto en el que hace labra, seCior Presidente. 
ver que en mnguna le]Islatma de los lme- ".El seflor LAZCANO (Presidente).
blos mas adelantados existe esta lecla- llene la palabra el seüo!' Senador. 
maeion de!a hora i que está muí rodeado El sefior BALLESTEROS.--Debo mani
de prec~uclOnes el que una asamblea deje festar que, a mi juicio, me pareee suma
de funCIOnar. porque a la hol'a prefi.iada mente eorto el plazo de cinco minutos 
para el COlmenZIJ de la scsion no se en- para que se llame a los miembros de las 
euentran pro,c:'cntes lo,'; 1\3p:·e':Jentantes. comisiones que :"'e ellcuentren en las salas 

Yo creo que bien valdria la pena de no respectivas. Con un plazo tan perentorio, 
tomar, por el momento, una resolucion de es easi imposible permitir que los ~:eüores 
esta naturaleza sin estudiarla eonvenien- Senadol'~s aludid(?s lleguen a. tiempo a la 
temente, con el objeto de consultar a la sala. Lo Justo sena seüalar dIez minutos, 
ve~ est~ rigorisrn.o do puntualidad en la con el objeto de permitir a los señores 
a~lstencIa con el mteres público que es- Sena~sl:es que aeuel'den algo respecto de 
trIba en que el Congreso funcione eOll re- los dIstmtos asuntos que esten estudian
gulurídad para despachar aquellos asuntos do en las comisiones en el momento en 
que penden de su considel'aei;lll. Talvez que son llamados a la sala. 
?eriaconveniente que el sella!' Presidente No es posible exijir tanta pl'ecision; en 
mtegrara la Comision de Heglamento a las su!as d~ eo. misiolles, por regla jeneral, 
fin ele 9ue é.::,ta pU8da es.tudia~ estos p~n- no ha} reloJ. 1 los ~efiOl'eS Senadores n~ 
tos o. ~Ien dIsponer que estos pasen a otra p~eden estar pendlGntes de la hor~, nI 
ComlsIon. dIspuestos a volar a la sala al }.)]'Imer 

El sellOl' \VALKEH. MARTli\KZ. > llamado que se les haga. 
Yo no me opongo, seilor Presidente, a í 1<1 seüor VARELA.--\.cepto la indica
QU0 este asunto pase a Glll1isioll, porque í eiOll del seiíor Vl alker Mariínez con la 
lo. que p. e1'sI9o es que se r'csuelva al go ~I modificacion propuesta por el señor Ba-
sobre 01 pal'tJrulal'. llesteros. 

Mi indicacion, sin perjuicio de que 01 ~~ El seíior LAZOANO (PrBsidente).--lAt-
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gun sellOl' Sonador do,;oa haclJr uso de b 
paL,bra? 

E s0:101' HLANCO.--Yo la pido, supo
niOl,do que In tOl'Lllin;¡do el incicluuL0. 

El S8'lOl' LA.Z·,~ANO (Pl'e~)ictonte).--La 
tiorra el soüor ~S'3IladUl'. . . 

Pero, cot! pei'lnis:J ele SLl Seitoria, voi a 
procurar dejar tUl'lll:URclo el incicLllte Hll·· 

torior. 
Parece que hai c0mpleto acuerdo en que 

se apruebe la indicacíon. 
El seüor HEYES. ··-¿(~ue ~.G ;~Iw¡who la 

indicaci0t) elel sOllor \Valleur Nla~'till()z? 
El sefíor LAZCAl\O (Pl'osidente).--·Nó, 

seüol'; si no la indicacion o ido:l, elo pasar 
a e",tudi¡ de la Comisi011 de Heglamento 
la pl'oposícioll del seüor Sellador (le Sau
tiago. 

(,0 querria el honorable seño!' \Valker 
Martino!: que se tomal'a yobcíon sobro 
esta idea? 

El SetíOl' \VALKEH. l\IAHTIN EZ.-Mi 
indieacion es para quo, si a las tl'es !lO hai 
número, de hecho no haya 8esioll, an í )

tando el selíor Secretario lr;s SOl1wlol'cS 
asistentes, i que éstos puec1,lrl retirarse Gn 
la s0gul'ic1acl de que no halm.i sesior~l. 

El seííol' LAZCANO (Pl'esidente)'·-EI 
honorable SGfío[' Ballestero::. ha agregado 
que se llame a Sa13, i se esperen diez mi
uutos. 

Esü¡s dos ideas Dasaf'iall a (~stUrllO de la 
Comisiono ~ 

El sefl\)r REYES.--Sill qUC¡::;T ustable 
cido nada por el momento. 

El señor \:v ALTeEn l'vIAHTlN EZ. --Yo 
no estoi por el agregado del hononlble 
señor BalJeste:os. (Ju¡:.3CO que ::.<) ponga 
ulla hora lija, sea cual sea. 

El sailor LAZCANO (Pl'eside,!.te).·-Vo
turelnos las dos ideas separadamente 

En primer luga,. se votrtl'Ü si el asunto 
pasa ti Comisiono Si esta jll'oposicioll es 
de;:;edJada, se vutm'ü la iLluícacion del se
flor Vvalker 1'1'1adíne/ .. 

El sefio)' lL~l'-i:N EN .-~·-¿.Todo pa,-iú¡'Íi¡ a 
Comisiou? 

El seüor LAZCANO (Pn;sídellte).·~ Si 
es rechazada la indieacion d01 honorable 
sellar Reyes 011 ese sontidu, .::;0 votaria la 
del sellur \Valker lVlartinez. 

El sefloi' \VALKEH, MJ\H'J'lNl;~Z.-·Lo 
que yo sostengo es que a una hom dada, 
cualquiera que sea la que el efecto se e, 
el seiíor Secretal'Ío cte:-;do su asiento 
me a Sala, i si no hai nÚlllOl'íl, so puedm 
l'etíear tranquilos los asistonles. Sin perjui
CiO de lo que mas tarde infurme la Comi
sion. 

El seJ.o1'3ALLESTEROS.-So¡·ia una 
anelaeioll :,c:o ell el erectu devolutiv'l. 

~ El seúOl' lL\.NNEN.--Yo haría indil;a
cíon eh (tU0 wdo pase él Comisioll, 1isCl i 
llanamente. 

El sellOl' \IV ALKER lvIARTl:'¡ EZ.-l 
mientras informa la Comisio11 ¿eórno que
clarlamo~,? 

El seüor BA~~N Et'i .-Tal como al pre
sente. 

Fn tu{¡u:ion laindicacion del se1'lOl' Ban
JlUI, ¡up u¡¡)'CeJuda por dieziseis va/al' contra 
cinco. Se abstuvo de valar el sei'wr Errázuriz 
Urmencta. 

El SCÜOl' LAZCANO (Presidente).--For
maban la Comision de Hegiamento los se
ÜOJ'GS Heyes, Walker Martínez, l\latte don 
Eduardo i rüontt. 

Para reemplazar a ¡os señOl'OS Matte i 
J\!Iontt, propongo a los sefíores BalTOS Lu
co i Guzman Irarnlzaval. 

Si no hai inconveniente, quedm'úllnom
l)l'ado::3 esLos dos seüores Senadoros. 

Acordado. 
Tiene la palabra el h.)Horablo Senador 

de Santiago, sefíor Blanco, que la ha pe
dido. 

El sefío/' BAHHOS LUCO.-A .. utes de 
concedo!' h palabra al seüor Senador de 
Santiago, ruego al sellO!' Presidente me 
permita un !nomento. 

Deseo eL'cll' dos palabras, nada mas, 
El seno!' LAZCANO (Presiclente).-Coll 

el asentimiento delllOIlorable Senado;, de 
Santiago, puede usa¡' de la palabra el se
flor SenadOl' de Linát'es. 

El sefíol' BARROS LUCO.-La he pe
dido on pl'Ímer lugar para solicitar que se 
publique la nota que se ha recibiclo del Mi
nisterio de IndustriCJ. i OOl'as Públicas con 
los datos sobl'l~ 01 equipo de los ferrocarri
los, que solicite en días pasados. Así el pú
blico podrá imponerse de algo que tan de 
corca lo interesa, i tambien mis honorables 
colegas i 01 que habla podremos estudiar' 
esos datos con mavor' detencioll i como-
didad. • 

He podido la palabra tamhic)B por haber 
visto en los dial'ios que la Comision de 
Injeniel'os que estudia los limites con la 
República Arjontina so ocupa aetualmellte 
de formal' un piano on el cual se tt'azará 
ja línea estahlecida por el arbitro. 

Yo desearia que al hacerse e:3te trabaj') 
~e tuvienm presentes ()J~l.\naf3 indicacione$ 
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u observaciones, i en consecuencia pro-) con el provecto presentado sobre la mate
pong~ que se dirijn nota.a~ Ministerio de' ria por el ex-:Ministr'o, jeneral don vVen
~elacl~nes Estet'lol'í?s pidIéndole que se cusla·) Búlnes. Yo tengo deseos de hacer 
s~f'va disponer qw, \,t e, ¡mlsion de lnje- la comparacion de ámbos proyectos. La 
meros a que he aludido estudie los si- materIa es sumamente grave, i creo que 
guientes datos: debe estudiarse detenidamente, i a este 

1..0 E;tension aproximada del territoriO objeto tiende mi peticiono Por lo délmas 
cubierto de bosques adjudicado a Chile creo que el negocio no tiene gran Ul'ien~ 
segun la sentencia aebit'ral; cia. 1m todo caso, conviene preparárse 

2.° Lonjitud de los rios navegables que para su mejOl' solucion, i estimo que con
pertenecen, segun el mism@ laudo, a Chi- tribui~á en buen~ manera para esto el 
le, enumerándolos uno por uno; i e~ tUiho comparativo del proyecto elabo-

3 ° Los caminos construidos por nues. ra~o por la Comision i el propuesto por 
tro Gobiernu que han quedadc, en Doder el ]eneral Búlnes, que se halla pendiente 
de Chile. • ante esta Cámara. 

Me parece necesario conocer estos datus 
para formar idea dar'a de la sentencia. 

El primero, esto es, la parte de los 54 
mil, kilómetros adjudicados a Chile que 
este poblado de bosques nrturales, es de 
gl'ande interes, pues es sabido que en 
aquella rejion, como en la Araueanía, la 
esplotaciGn de maderas puede constituir 
una gran fuente de riquezas. 

El segundo antecedente es tam bien de 
importancia, como que los oche> o diez 
rios .navegables adjudicados a Cbile están 
destinados a servir de vías espeditas para 
el acarreo a la costa de las maderas i de
~as artículos que produzcan aquellas re
,]Iones. 

El tercero es de un interes que se com
prende sin esfuerzo. Segun entiendo esos 
caminos han quedado todos en poder de 
la República. 

Con estos antecedentes se podrá apre
ciar aproximadamente la importancia de 
los territorios adjudicados a Chile. 

Yo participo de las opiniones vet'tidas 
en la Cámara hace algun tiempo, i que 
sostuvo el honorable seüor Heyes, en el 
sentido de que era conveniente someter 
todo al árbitro i esperar la sentencia. Por 
este camino, como se ha dicho por el se
ñor Bertrand, por la sentencia se obten
drian mas que por arreglos directos con 
la Arjentina. Como yo participo de esta 
idea, tengo interes en que sea ilusteada 
con los antecedentes de que acabo de ha
cer mérito. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).
Puede usar de la palabra el honorable Se
nador de Santiago señor Blanco. 

El sellor BLANCO.--Como es ésta la 
pril;nera sesion del Senado despues de las 
varias celebradas por la Cámara de Dipu
tados, en las cuales se han manifestado 
opiniones sobre el fallo recaido en la cues
tion de límites con la Hepública Arjentína 
invoco la benevolencia de mis honorable~ 
cole,;as para llamar su atencion hácia 
ciertos puntos tocados en aquella Cámara, 
en cuyo seno, no tau solo se ha aludido al 
Go bierno de 1893, sino que se ha ido hasta 
emplazar Ilominativamente a los que lo 
compusieron para que den esplicaciones 
al pais por el fracaso-así se ha dicho-que 
hemos sufrido en el litijio fallado por el 
árbitro inglés. 

Prescindiré de toda personalidad. Pro
curaré valerme únicamente de documen
tos publicados i de otros que, si bien no 
han visto la luz pública, han sido ya cono
CI?~;'; pOI' las .Cáma.ra~, pues, es mi pro
posIto no abnr polemICas. No someteré a 
discusion el fallo arbitral reeaidú en nues
tea largo litijio de limites, ya que mi pro
pósito es simplemente entregar datos i 
antecedentes a la consideracion del país 
para que, como supremo juez, dé su rallo 
justiciero ~ tranquilo. No somos los pre 
sentes, eVidentemente, los llamados a juz
gar lo que ha rasado: será la posteridad la 
que resuelva en último término. 

Se ha creído i se ha dicho, que el proto 
colo de 18\13 fu6 una de las causas prin

~ 1 ya que estoi con la palabra, pedida cipales de lo que se ha llamado el fracaso 
que se dirijiera nota al Millisterio de Gue del fallo arbí tral. 
rra i Marina pidiéndole que si no hai in- Por estudiar la veracidad de esta afirma
conveniente, que creo no lo habrá, envie <.:ion, quiero lecr los cOllsiclAl'ilndos de este 
al Senado copia del informe de la Corni- falio, que, aun ,~uando no forman un solo 
sion de reorgttnizacion de lus servidos del cuerpo con la p;::rte dispositiva, han sido 
Ejército: para ver si es o no conforme (~ascríto::l-por nuestra Legacíon, supon~ 



SESION DE 17 DE DICIEMBRE 68L _,-.,..-...".."_~> __ ,..-.""",,,, _______ ............ ,. F .... .,- _~.~. __ _ -' __ .-._ • ...,. ...... ,,_ .............. J''''~.~ , 
go- ;)ublíuvJo..; eH 1.u,lu-', llb :L1,'i()~ do?· linea,,,", S,b1'o este punto yo no discuto, i Cb\Ie 'eua¡o fOl'llW!U['llHl '\c'~Li'.~¡·¡)() ill- sr)ju :'e¡;ue¡'do la alta opimon aducida, de ríui, ~O.ll 61 s>::\ \ '3, 11 i ;-;olu la i:ls¡)ISÍC:;IJIl c

J 
U8 tt'aV¡do i protocolo son inaplicables de las diferencias sou18ticL.:; a ia cumision en la parte del sur, porque la linea orográtécniea iWinbruda pUl' S, NI. Bl'itániea, ¡ka i la hidrográfica son irreconciliables, sino t:unbien las raZúIlCS por Jcb cuales por Clwnto la lInea divisoria de las aguas esa comision pl'OpUSO el fallo que Llee,Lú,¡Ie.¡aalta¡é cumbres fuera de la division de incondieiOiJal¡aente el H,ei Eduardo vn, (la" aguas i la division de las aguas, en En Ja parte pertillellte al }Jl'utoeolu del 9'3, llIUCh;lS partes, pasa, segun lo dice este se leen estos eOIlsiderando:s; locumcnto, por cumbres mas bajas i a «13, Las esploracirlUes i estudios que veces se interna en direccion a la pampa últimamente se han II wado a eabo VJr urjentina. 

jeógrafos arjentinos i chilenos han dernos- 'Tomo nota de estos hechos para aliviar trado, sin embargo, que la contiguracloll a los negociadores de 1<'í93 del cargo pede la cordillera de los Andes, entre las sadísimo que se trata de echar sobre sus latitudes de los grados 41 0 Sur i 52' Sur, hombl'os. 
es deeir, en la estension en que las diver- Sí es ambiguo el protocolo de 1893, am· jencias de opinion se han suscitado prin- biguo era el tratado de 1881; si no era cipalmente, no presónta las mismas con- aplicable el protocolo, tampoco lo era el tinuidades de evoluciJIl i coincidencias de tratado, a juicio del árbitro, porque sus lineas orográficas o hidrográficas, que ca- diferentes bases no eran concordantes, racterizan la. rejion lllas templada i mejor porque eran irreconciliables las l1neas 01'0-COllOcida. gráficas e hidrográfica. 14. En la rejion :"ur es mayor el nlÍmOl'ü Repito que no quiero discutir el fallo: de picos prominentes: ellos están desjJa- (:1'eo que la conveniencia pública está en rramados en mas grande anchura i son hacer lo que la conciencia i el deber innumerosos los valles trasversales por los dican de eonsuno, esto es: someternos a cuales fluyen ríos en direceion al Paeifieo. lo fallado i darle exacto cumplimiento. La linea de divisioIl de aguas continen- I aquí repito nuevamente que la posterital sigue ocasionalmente las altas monta· dad,soulos quemas tardevendrán,quienes flas, pero con freeuencia se estionde al estudiando los documentos, compulsando oriente de las altas cumlwlls de los Andes Jos datos, viendo lo que no vieron lus i muchas veces se encuentra a elevaciones hombres de 1881 i de 1893, juzgarán con relativamellte bajas en la ¿ireccion de las ,:ompleta claridad si fué culpa de los nepampas arjentinas. ¡.;oeiadores, de las comisiones o del árbi-15, En una palaLril, las Hneas or'ogt'áfi- tro el no haber pndido obtener todo lo que cas e hidrográflcas son fI'e(~uentornellte debíamos haber obtenido; o si solo fué la irreconciliables i ni siyuicH'a se couf(l!'m,w eotlsecueni'Ía de otros muchisimos antecon el espíritu de las con vcneiones que cedentes a los cuales se puede imputar los hemos sido llamados a interpretar. Se }la resultados del arbitraje. evidenciarlo, por la illvestigw'inn ¡kvaL), [>,,:;0 do este }Junto jencral, que sirve a cabo PUl' fwestl'Cl cCJm isi!1Il UWllíca, 'fl ,(5 p"j',;, ¡ IJ ai la justicia o injusticia del cargo los téIT[Jin()~ (iel trata:1u i jll'"t¡)í'I)!r¡ snn que "0 tnl'lHula contra lo~, negoeiadores inapli(~ahles a las cOlldicionns j,()g;J'Mic:¡:~ (kl afIO, 1 ";~):3, a reeordUl' algunos antecedel pais a que se retil~j'Üll. H(~rnus (:oll~i- delltes i datos sobro el protocolo de aquel del'ado uuánÍlnemente ambiguos los tér-) atin, i que es necesario conocer i tener minos de las convenciones i susceptibles¡presente, pues son los motivos fundade las diversas i contrarias interrupciones? mentales del juicio que habrá de pronunque de ellos hacian los representantes de; ciar el pais. 

las dos Hepúblicas.; El prol,oen]o de 1893 tuvo orfjen en los Por eonsiguiente, sml0r Pre;údcnt(~, diversos ;,\'uerdos que habían celebrado tanto el tratado ¡Jo 1 ~81 como el protncn .. L~:: peritos chileno i arjentino a fin de polo de 1893. no ponnitian, o, )nic;l' :l(~ JIJ':'; ~ el r;!, llacer' andar~emple(} deliberadamenmi'."TI :w,):, del tri 1!~11UlI iId'~)r'UHHltr:; do S,iJ, te, la 1'8 }nlJra andar-la dalimitacion de el H,<Ji '[i' jé, G i'(~ il bretaCla, ,"(U "pi il:(1c:ic 1) liJS t(~l't¡t(;rios. Desde que se inició la deen la paf'te sur dol coutinentt~, [Jorqu0 la;,,·. iílUitacioll, t-',e tropezó con difieultades inlineas orográfica e hirlrogrúfkas IlU <:oin-' ~ul)(:,ralJlc~;) en términos tales que hasta, cidían; IYJrque erdlJ. irr(),:nn\~i1íai)J¡c;i; :;irni),(,; h,; pnmeroB me¡,e.s de 1893 no se habia 
$. ll:. l"E 8. 87-88 



690 CA.MAHA DE SENADORES 

ílo(lidO~;~81' nada.~J~,~~ ~~el'itos, ontún~8S, l'~l;~ ~~l'~~l~;~;;C~~~~~uc\~~pr~b~(l~~l~~colldi-
cambiaron ideas, C)iscutiol'On, colcbral'on i cionos sobrado satisfactorias. 
difcl'cnttós acuerdos quc' postcriormento; ¿Ct'lll10, en tales concliciones, el Presi
jUel'on consignados on documentos de e dente de la H.opública, cómo sus conseje
cancillería; ido 2h1 nació d P,'()tocolo de¡r:¡s, C('¡Ill.: la Comision informanto, cómo 
1893. ~ el que babla pudieron-segLl~l se ha dicho 

Cuando el que lwbla ruó llamado al .2\li- (-proceder inconsideradamcnte a compl'O
llister'io de nelaciones Esteriores, encon-· llleter los altos illtel'e'ies de Chile? 
ll'C) .t~rr~lim~da la llegociacioll quC:) ha:Jin Suponer tal cosa os algo incsplicable, 
'J,el1l,CiO J,estlOnando ~Ll ~lIlt?('~soe, el scyOl' es algo qllc importa evidentemente una 
l~ITa.zLl~'lz: con, el "0:10,' .Tv1ll1lstl'O Plcn.lpo- ,ill.iust;cia iJisió¡'ica. 
1?l1cI3l'l0 1 Pento :L\I'.1rnttno elocto)' QLllI'no Si respon:.:abilidad cabe pal'a álguíerJ, 
Cu,-,ta, l?o~ cnmlllOS so, pl'es~Iltall?ll al csa responsabilidad fué compartida con el 
J,LUCVO ),Illll"Ll'O <113 l~~laej(lllcs I~,stel'l()l'es: jefe do la comisioll de límites, con el Pl'O

jjlTllal',lo:~ ae~1í;l'\los SlH cOllocel'los, CO"(1 :óiclente de b Hepública, eon el Ministerio 
quo, SI bren llnportaba un acto honroso entc!'o i con los r¡uo on úmbas Cámaras 
llura el que h::bb, no (Luiso hacer pOl'C¡UC; dicron sus votos :íJ pl'ot'colo. 
11~lllC'l. ba q~l~l'I.(lo adOl'nal'~J ,con pl:llna:..:. 'Se hizo bien? . FU0 cU8I'c1a csta a 1f'oba
:\Jcltas, o dlfcl'll' la l'cgUCI:lCion, al:l'lC¡,ldo; ci(~n'? La c1iscusíl:íl )osteriOl' al )l'o\ocolo 
IlllCY:1rnCn~e el debate, lo (l ue ef'a,e:3("H~tal-; del D3 hél"ta para ¿olltestar a ~sta nre-
~nO¡,lt? pohgl'OSO ¡):lI';} Jo;; dos l):l¡:;c:~. pGI'-) "'unia. 1 

~u:llC:I~ll POl:qUG'SOi~llal~gl':~ba~l,,:OS r?C~l'- \ t"l Nue\'o MlOS des pues do la celebracion 
.(L~ 1 .eje~nell,lo.:o d:'JjJUu",lo, [J,t¡ ',1 h~cel la; elo ese p.1cto :.:e viene a exhumar la única 
delllmtaclOll lpclIl1ci turnal':::;c

t 
Onll1ll1111ccnto; opinion sinr;ulal' que se levalltó para ata-

1m eYeyt~ ~l:e a to~ ~,s esp::t\~ aba:, " ' , cal'lo: i se o'ivida la opinion unánime de la 
Entonccs se,op~o ,mtes do enL al el J 0]- )rensa, e ue recibió el protocolo del 93 con 

m~)r' ~~ n.~lev~ Y,abltl~to.' ,P~~' h;}cc~' Cjl:e l,as) las mism~s manifestaciones de apl'Obacioll 
nO",oclilc.ones s~ tCI m~ul~ cU! por ,los InIS- í i aplauso que babia tenido pa:'u el tratado 
I~OS qpo la habwn P!'Il1Clplildo, _1 que ~o) del t-\1. 
flrll~uran los y l'O,tO\;oJ 0-; po~' 0\ SGll~)r' ,El'l'a- Digase 10 que se quiera, 01 hecho inne-
7~Ul:IZ como l\1Jmstf'O llol1lpotelll:Jal'lO ele gahl~ es que eso Pl'otocolo permitió hacer 

Ch:}~." ,; ,1 "()~ " i I( ( ('''; ,i" ií' prác~i~c eJ tratado ~e,181, permitió. que la 
. L t,~ fLL L p, _0CClllll,(:nb ,IU ~ . e" .,.,ll J í C,)1l1IS10n 1 subcom¡slOnes de lírl11t\;s de-
l cn~v~r~ud <I,el cl.wl cutre a JOl'lnar p;:¡rt~ sempellaran su cometido en la C-l'dillera 
(lel ~\ltm"tcno. 1 1 ,t.. '1 ~. '. b·· tI' 1', 

N ', '. : ,1.1, i' " ·,t 1',.' "" CC os 1\.n(e.:o 1, so le oco, c¡uüsepUOlera 
, ue",t¡ ,) pll mel (l.~)e~ llO e,.:o, UlJ~,lI ! .e.. ~-) presental' en 18m~ ante el úl'bitro la de-

dltal' eiu,uevo alTo;~'lo ,dlpl,(llllattcu,1 (~c o:-óte, fensa acabada de ¿uesÍt'os derechos ¡lara 
e"'t\le1¡()· 1 n";'l 111('111"'1"10\·11 elo las llllol'lna~ , , 
.:J,,,',. "::'" J. ~,c" ,~ ", ,' .. ,) llega¡' a obten'''I'' alguna vez, ]a tranqUlh

(lOI",:::> ele 1,a'J clutOlld~de::; c¡u,e LlSlJll ... búll dad perturbada tanto en Chile como en la 
ple:la CDü[¡;mZa al p3.IS, provll~o el ~luO SO¡Hepública Arjentina. 
tr:1.1 Ci';Jll, los pl'otc:colos a la ;llscuslOn do.." l'b, . . ' l' .') '. - d 
;!!lIba;; C;¡mams, ;":lellll0 apl'ooados pO!' cs, (~~,!l un 1 10, que pUO/leo ?n el al}o. e 
1;,'; í !1t>UlllU]é:ado:,:,. Cll ,'oguicla, \'íJi1\O lei 1, )z), (;Oll ('~ tltul? 1;([" uestwn de: Lnmtes 
dI" la 1(;~Dlll:l¡·c'~l. e:ltl'e Clule 1 la ftepulJ,lca A7'j('lIlm:t el p<-

, .. ',: I l"tu C'''I-jl)!' lj'l¡"I'OS \ [''''1'' "'t', (1l"'I'l ]e\ "'1 E: \¡ll\\stCf\('. tr;t.L'\!\i,<)se dr.: unü eLle,,,·- '. ,x. ,)< ," " .••• ", ',. ~ ~G' J"~' 

tí,m c\'illelltolllcll!e V~cllic;1 Cil h m;lYOI' gmolltc en 1:1 p:l.lma :26: 
l'Jl'Le de sus (lcLtlles. Vllia P]'CCiS;1111l;'ll!c ,ii Nu sielldo posible l'csi:::tíl'se a la cvidun
'J ue (Ji]' :t 1 o.": t(~! :nic():~, E.\:ís1 i:lIl, Ül),,(] \ ' aií os CI<l (le II tW el tratadcJ de ltmites ele 1881 
:¡tras, cOllstitnicl:ls. COllJO ,;:111011 mis hOllo 'cstableci() como lindel'o en la COl'clil!cra 
rabie:..: (>"l',:-,::\:;, tilla .'omi:.:inn pl'e:..:idida ¡lO l' rlt? \t'" Andes entre Chile i la Hopúbljri1, 
un jJcl'jto (iUL! (c;r.i::ll¡:t '. ,'Ji tc:']IJ:;; 10'; 1'(;- Al'iCt1tina la li!lca divisoria de las aguas, 
cursos do l,;\c:stígn(;ioll ncc8.,,::1l·ios i cl)n la .solw jll'etc:mdirl r , que aquella dispo<-iclO!l 
absoluta (:onJianz<! públic8., pO]':e que iIus-· (lo e:;o pacto fué modiüea(la por el jJl'uto
t;·a!'.t al Gobicf'illJ en esta materia; i CUI\-; COlU ele :l." do mayo do 18\13, Basta la re
tando uJn la aprobacioll de osa autol'ídwl· J)]'oduceioll de las primeras líneas do este 
vino el protocolo al Congreso. último pacto, pam probar con la mayor 

Inútil o:.; (Ine diga quo no me es licito CIl- evidoncia, que él es, no la la modificacíon. 
tI 'al' a l'ecOl'dar 10'llUG pase) en las sesioí~OS s,iuu la confh;macioll mas ehra e 1m.pera~ 
;:.;cc:retn," ele hs Cúmal':1s: pe]'!) el hecho os tlva de actuel tl'ah,rlo, 
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«He aquí el testo literal del artículo 1.0 órden a la fijacion de límites, contiene el 
del ]1rotocolo aludido: tratado de 1881. 

(( Est;:¡nd) dispuesto por el artículo 1. o Como prueba ÍlTecu"able de la.i u:,:tIcia 
)) del tratado de 2::: de julio de 1881 que el de esta afirmacion, publicaba el seüor 
») límite entre Chile i la Hepúblicu Arjenti- Barros dos citas de LCl PrensJ, i El Dia
» na 0S de norle a SUt' hasta el paralelo río de Buenos Aires; citas :¡ue confirma
) 52 de latitud, la cordillera de los Andes ban las propias palabras del seüor Barros 
») i quo la ljnea fronteriza conorá por las Arana i fijaban el alcance e intelijencia 
» cumbres mas elevadas (]ue dividen las que dieron 10;;;' negociadores de ese pacto, 
» aguas, i que pasará po;' entre las vertien- que fué mirado en la i\rjentina corno un 
») tes que so despr'cnden a un lado i a triunfo diplomático de Chile. 
)) otro)), los peritos i las sub-comisiones La Prensa de Buenos Aires en su mí·· 
tendrán este principio por NORM.," IN VARIA- mero del 24 de diciembro, decia a este 
llLE de sus procedimientos. Se tendrá en, respecto lo que sigue: «Los iniciado~ en 
consecuencia, a pel'lJetuiclad, como pro- esa interesante cuestion, han podido no
piedad i dominio absoluto de la l~epúbli-, tal' que el protocolo cons':.,rva i consagra 
ca A.rjentina todas las tielTas i todas las la pt/¡!l([ observancia d(; las J'eg/asimpuntas 
aguas, a saber, lagos, l:1,-:una::;, rios o por el mencionado tratado para la /Uacion da 
partes ele rios, arroyos, vertientes que se límitts ... Habíase anunciado cIue el pro
hallan al orient!' de la líne(z de las mas cte-· tocolo disponía el cruzamiento de los dos 
vadlls cumóres r¡ue divvlall t(lS a[¡uas; í co- i arroyos que encontraso la línea ele las 
mo pl'0l)íedad i dominio absoluto de Chile altas cumbres divisorias de aguas :n su 
todas las tie;'ras i todas las aguas, a sa- prolongacion sobre los valles fOl~mados 
ber, lagos, lagunas, rios i par·te de rios, , por las fracturas de la ("ordillel'a, Esta 
arroyos, vertientes, que se hallan al occi- estipulaeion no ha sido consignada pe·
dente de las mas elevadas cumúJ'{;s de la CO('- l'entoriamento, ote.' 
diliera de los Ancles (jue dividen ((t, aguas .» El Dtal'lO de Buenos Airos emitía su opi--
1 pal'a reforzar aun mas esta, cleelar;lciull, llion en estos términos: ,,,Levendo atenta-
01 artículo ~~.o del mism) protocolo cliee meuto ese documento (el ]wotocolo de 
todavía quo «la línea divisoria de las aguas '189:3), confrontando el tosto del tratado 
os la condicion jeográfica do la demar- pl'imitivo con los posteriores a cuyas cláu
cacion,). sulas se da una virtud resolutiva e intrln-

« En p1'2sencia de ustas e!úusulas, se seca de la cuestion, no se en~uentra nada 
OCUlTe [Jl'eguntar: ¡_cómo puede IweteL- sustancial en sus términos que autorice a 
derse que el protocolo de 1893 ha modifi- celebrar las piezas publicadas como un 
cado el tratado ele límites'? El mas vulgar' éxito diplom,itico, consignado en una fór
sentido cornun no puode dejar de ver en mula nueva, precisa i cuya letra modifi
esas palabras no una lllodificacion ele que el tratado orijinal, materia ele tan lar
aquel pacto, sino la rna,--, esplícita e impe- gos e intrincadGs debates internacionales 
rativa contil'luacion do la primera i mas Es solo una ampliaeion de tosto, una pe
capital de sus disposiciones. En realidad, rífrasis dol pacto del :-;1. que de.ia subsis
seria difícil, sino imposible, hallar e:-;pre- tente en lo esencial las bases de ese tra
siones mas daras i terminantes para sig- tado,» 
niticar' I:t firme e ¡uval'¡able voluntad de «Creemos innecesario, continúa el se
Jos contratantes de eonfit'mar i robuste- üor Barros Arana, afiaclir otras citaciones 
eer lo quu se tenia pactado. Aunque la análogas para demostt'ar que entónces 
simple reprcKluccion del artículo 1.0 del nadie creyó en Buenos Ain:;s que el pro
protocolo quo dejamos copiado e;,; mas tocolo de lmn hubiera modificado el trata
(ille sufkieme par¿-t destruir el eT'l'or que do deU·\91.' 
se ¡la pretendido pl'OpalaJ', so nos permi- Con justicia 01 Perito de Chile pudo afil
tirú todavia agl'egar ~tlguna" palahras so- mal' que la idea primordial íJlte presidió en 
bl'o este particular.)) el curso do la negoeiacion hahia sido re-

El mismo seLor Barl';)s Aran:1, estu·· conocida por los diaeios belicosos arjenti
cl'tal-:..du detenida i concienzudamente este 1!0~;, Lq Pi'('/lsa j R( Dirrrio, qlle en los pú
pt'otocolo, concluyo manifw tandn (!1tC no l't'alus eopiaclos dkcn que el tl'atcldo dol ES1 
eutl'ó en los propósitos de sus negoc-:a- se mantiene en el protocole, de 1KU3, t:3plí
d()re~; nada que significara querer cambiar, cita i virtualmentu firme i valedero, no 
o modiica l ' en nada, ab;,;olucamente en na- -solo en su espíritu, sino tnrnbien en SU:5 

da las disposiciones tCl'minantes que. en t~rm¡nos. 
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1 sobraría ec;to para tennínar. < cil'. en la demarcacion de la cordillera de 
PeI'o el "01-10!' 1'»11"'OS L\l'arl Ó ¡ 0) e,'{'1'1'- 1')"" D., "1,1",,: J .... , - f J " )..L <..-., o ,_, __ ,_1 .J.. ~ t. ,_t •. ), '. 

bir estas palabras en Ull documento l'úb¡i- ,d'J Ht'tÍl:Li)O 1.0 de: protocolo, es de tal 
co, no hizo otra cosa qlle manto]l¡;r el ju:< rna:lOl'a fiel :1 I tnttarh:;;, que reproduce tes
cio que había mil ;.ifc:;L;¡rio al qlie hahla, (tu¿¡1mcllte i ((\li1 COl insistencia, el princi
cuando le pidi(;l':l su n;,inic-n ~obro el Pl'O'·· pi!) dú limi~:(;í(,)l '<¡''']' las eumbres mus a1-
toco!ode) ~)3; OpiIliol1 'iur; ::(:1ra ovital' Hm-.>tac; '!:W ([[\'[:1:;1: ]a". a¿run:,) declarando en 
bí;:~üed~\(lc:-; i. >obl'l) 1.1).:(\, ¡,:na tr:\erl~i. a la se ·~··":·1 (¡lF: ·!csH¡ll'ilL'i¡\io:cl'ct la r;orma 
con:oido]';iCiull dI' l()~, ,;11' ¡[ebian ralla;' ¡m lllv:1:'iahL~ ,:0 ¡o~·. fi1'C)(;cdimicrüos Jc los 
último tónnÍl,(), la e.-,¡jflLc;'a yu ClllllO do. pCl'iü):" i de :~U:) ayudante,;;.)) 
la mas alta impnrtan;~ia, !.:: nl'Jtl)e'nlu no se :scIYlra (10 esta regla, 

¡,No ~'e lw did!() i I'C)\\;l ;:10, OH ;jan Ol~a- i e:JclllilcJ ell'l artí o 2,0 habla de ,101 cn-
sio~les, (tUO )~I\ ¡wí ell C,!¡i¡,~ íJuic)l( no l¡a\'a;c'¡),;ll¿lllliE·tt!/\ V['iiJ(:ip~d)) do la cordillera. 
cro[(10 al pOl'lt,; ;'c¡-¡ur LaiCOS AI'arta como: l\crl (;:~ta:,; iuLtiras so ha tl'at,ldo ele es
el guardiau ma~; celoso e inyullle.¡':: Llc "le.. (:1u[)' lod:,l j~lteJl(:ioll o propI)éJitc) de querer 
los dorechos. que snstrmL~mos al frente ,le fijar la líl¡ea clivisoi'ia en caden:ls latorales 
las pretensiones ele la H.epúbliea Al'.ienti~ . ck la cOl'(lillel'a, algunas dl~ la~ cuales eo
lla? ¿Quién :,e ha levantado jamas en 18 ~ lT')t) ,:;a,ú p3ralelarnente a ésta, i tienen en 
prensa para condenar él los Millistl'o~; íIue ~)casj ones altunls mayores que la cadena 
seguian las opíniOlws i dictámenes del pe- .. principal que es la que divide las aguas. 
rito? En los casos cm (¡He por aparecer estos ac-

En cambio, ;cuclllias aCllsac;iones, CUáil- cidentes orográficos, comur~es en todas 
tos gritos i clellUe::-itus se han oido contra .las ulOut':tüas, frcc;uentes en la ~ordillera 
los 1\1inistl'os i mas altas autoridades CU3Jl-· de los Andes ';ntre Chile i la República 
do se cruia que re~~istian a las opini::'n~'s Arjelltina, los peritos tuvieron que buscar 
o procedimientos (lel perito, aun emUlclo (,el encadenamiento principal», su tareá 
esa resistencia no pasara de una i¡uirnera ser;) sencilla porque se limitará a señalar 
u solo se tratara de V;adYlIV<:ll' a su accÍ(jl! Ull ac.cirknte claro, que 110 se presta q con
i defoHsa' " fUS¡~Jll lli a nmf);¡;Clerl,¡J, esto es la línea 

¡Pqdria decir") lJue 01 GubioJ'llo del :I:~ «de h", ('umbl'('~ llln~~ altas que dividen las 
llU ploc(\cli,', "Y¡clllÜ'¡ al perito o se pw,·) r)[[ a¡.::u_a:~\), pOi'clno ósLas d'Jbel1 sor, segun el 
desacuen!o <:':>11 el'? Afirmo que no cunozeo a!'tículo d81 tc:ltado, i segun la clausula 
en el Ministerio ele Helaciones Esteriures espresa del prctoculo la norma invariable 
ni una sola cor;rlenaeion, ni una sola l'!'u- (h~ sus prc)cedil11ionto::::)'. A mayor abun .. 
testa siquiera contra el protocolo del 9:3. dnmient'l, el articulo :3. 0 del protocolo es-

Las palabra, del sefior BalTOS Ar',m'l, (plie:mdo otro puntl) del tratado, vuelve a 
en defensa de lt;-) derechos ele Cbile, qt:e habhc de la lLlea diviSOria de las aguas, 
acabo de leer, eran eviclentemonte las que con"ideránclo18 :da C'onclicion jeográfica de 
informabv.n su eOllviccion cuando hablaLa la demar¡'aeioII. ,) 
el que entónces era Ministro de \{el:::J.::i .. -. ((en"i) tall cIRro todo esto, que eonsidero 
nes Esteriores. lJ uO seria tan temeraria como absurda 

En cada dirijida oajo sobre para ,,,:!on; cmdquieI'a jestion que en el curso de los 
Ventura B}anco \-iel, ~Iinistro do Rchcio- trabajos de demarcacion se intentase p('r 
nes Estenores)), ri('Cla el sefIor Barros. un:=t o por otra parte para interpretar de 
Arana lo siguiente: . diversa manora las eausas del protocolo a 

«Su casa, 11 de diciembre de 180:3.---Mi; que acabo de aludir. 
estimado amigo:·-EI protocolo esplicativo' ,(Tengo la satisfaccion de suscribirme 
del Ü·o1.ado de linlÍtos entre Chile i la H.e·. sn afed[:-;imo amigo i S. S.--(Finnado). 
pública ;\ ¡'jenLina, es, como '_l:3üHI :,,:11;e,' -.fJief)o 1:(1,I'I'ns AJ'IJll rU¡ , , 

casi la tl'ascl'i[',cioll del aeuercJo a qLlO i18- El SOI"IO!' Barros Anllu ha sido, pues, 
gamos los pentos en rnarzo último, eon porfedamentc congruente un la defensa 
lijel'as modifieaeiolles de forma para C011-·, que, en 1.':59;1, hacia de los derechos de 
vertido .en doeumento diplomütico. Peq' Chile cnn Ja~ ideas que sostuvo en 1893 en 
este rnJl!vo 10 conozco en todos sus aeei- el ckcmnentO oee acaho de leer. 
dentes i detalles. ' . . 1 el Gobicrn'o,al e¿,nsultar lci opinioIl 

«La letra i el espíritu do este ins~I'U-: del perito, llO solo j¡jw bien, sino (lue pro
mento están ~jusü~dos al t¡'atéldo de lím¡- cedió con tod::l cord 1lra ya que el perito 
tes de 1~81; I mUI espeeml1ll0nte eu d lla gu,:aJo i goza de la eontianza de la opi
punto de que u;3ted me ha ha blaclo t es de- ninn p Ü bliCiL 
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To~1aví.'l. ~PÜ('l' Pl'e~j lcnte.1'lll'dn i 0ilj,,- ,11; ASO [J"otor;olo, en lo (1ll' se refiere al 
ro I'2,'or,Jm .·;~lt(lS ~tntt'('I; ,~ ,h~ !\;l')l;,';)- ¡ ¡;Ilto ,¡nf) 'Escutimos, :~s é"ta: j,;:;:1 proto-
1 ' , 1 I l ' l' '" ,! 1 I l' I 1 1 ". " d'ti' (-lO:'; (~,()n p f·l:)l·t~:,'l.~, :'1 1::) _ '3(j" í ¡,~~).O C!C~ L.O r .. O rnarzo ni: -~»J._), rno 1 CO o 

'¡t'C) ¡¡"~n::: UH,) i l!l!"L,;", 1, I;:",it 1, 'lid' 11") 1;1:< dí':l,I):"íei()Jws !In] tl'ataclo ele 1881, 
" ",,' ,",'", 1 1 i veJUI' U(~ aU10¡'ldaCl ,¡\le 111) !)(),lJ,:l. SOl' ¡'Clll- ('H ;(¡ que se roflero al ¡mllte (e os e os 

sada por- 01 acusad;)!' del' j\linistol'io de paises al norte del paridelo del grado 52'? 
aquel altO, en la otra Cámaca. ' ,,1 ,a respuesta es fácil i se puede dedu-

EIJ 18D8, (1) el pOl'Íodo úljido de la,; 1'0-' cil' de la parte mas <Jal'a i iennínante de 
laciones de Chile ¡ ja A l'jentina, publieó tal¡wotocolo, Dice su art.ículo 1. 0: Estando 
don namon Serrallo ]\/lonta'ler un libro in rhspuesto 7HIT' el {trticu!o 1," del tratado á(~ 
ter'e..;ante, /)');0 rl1ili"bo, c1necpto.c;, en 'l,:le! de julio dr 188 f (lite el Límite entre C.hil~ 
cual r,c;('opiló dive:';-;;J.s putdicaciorws he i la he¡l/¡I¡!ir'(tlrjelltina Sr·a, , , los perzto.\' l 

eh as por él mismo, SObl'() lil cuost i , ,n (L~' IU.\'\/l{¡-r;olills1:o"es tendrán este principio por 
límitl)s j cayo título era: (ILír;útes CIIlI !,,,"/nl)rma invariable dI' sus proce,/imientos». 
Replí,'JZica Arjentin(O), A!'tkdofó pUUiWc!08; Difú'ilmente podria redactarsu una confir
por lia'lítOfl. SelTallo JfonÍitJíer (Edir;i.on rec1sa- macion mas ('lara i categól'i(~a del tratado 

- daiy (¡'!I0tr'da por el autiJ'l'), ! de ü,t->l, Por ella, los enear~aclos de se-
VOl el recorrer algunas de las mí.jin;¡s de ltllla!' lo" limites. se ven encer'l'ados don

ese liLr'o, pue:,:;, ella:~ .sCl'vil',ill v'(ra' l'armar tw Jo! adiéul0 l.') de dieho tl'atado i sin 
e1 juicio público, ,pod~[' :.;ali1' de él. 

Eula püjina 4 S8 dic,~: ' D,~SpLl(jS de este primer artículo del pl'O-
"Aune¡ ne 1 í ellC)S de des(~o nnallza óm llL1e~'-~ tc)(;olo, no es posible que este contenga en 

tras fuerzas para tratar de asunto~ tall es-' los artíeulos siguientes una derogacion i 
pinos"is, nos pJ'()pone:rlO.~ OXarn!llC1l' ("ida / ni siquiera una modificacion de las dispo
uno de los puntos en qU2 Ins pI'et'~n",io- siciones del :1[,tícuL.1.° del tratado de 1881, 
nes de los dos paises npar8(;en chsa,;(wdes ella no se amolelaria de ningun modo con 
al apliear el tl'atado eb H.,Sl i el protocolo la clisposicion del pr'útocoJ::¡ que ordena a 
de 1893, modir la magnitud ele Jos intel'e- los eucal'gados de trazar el deslinde, tener 
ses en c:uestion, i huseHl' una solueinf! <[ue: o:,;) ar'Ueulo po!' llorma invariable de sus 
pueda ,oonvenir a ;imba:-: parte;:;, procedimientos, 

« Hesumielid,) tOllu lo c¡ LW se ha dídlO P:tl'a ~'uponer que eualquiel';). de los otros 
de uno i otro lado, f)()'10mOS llegar a esta al tkulo'-, del protocolo contenga una modi-
conclusion: tkal~ion del artículo 1." del tratado de 1881, 

,(La prdflsa (lf'jentina sostieno: sení mene,sIe]' admitir que los Ministros 
«1.0 Que el tl'atadü do 1881 seflala eoíOO de la H,OIJl'lblica Arjentina i de Cbile que 

límite dp los dos paises, clos((u (JI estl'01110 negociaron dicho protoeolo, o no sabian 
norte hasta el paralelo de los ;)::,0 elo lati- lo que haeian o bOl'raban con una mano 
tud, la línea que une la mas ~¡]ta:,; eurn bt'oS ,lo q!le haciaJ~ con la otra, hi pótesis ámbas 
de los Ancles; i . i!Jadmisihl(~s en person::ts de la reconocida 

«2," (Jue 01 P¡'ot(}(,()IO de ~ Hlodii¡c:l- /. (:{,rnpet(J!1c.ia de esos dos ~;eñores Minis-
do, mnpliando () c'"'¡Jlic,uu[n (·1 tt':lta,!() d,~ j ¡que ademas pl'Ocedian conforme a 
1881, establee:!(), en lu ¡',lLJ('d:¡lc; al di):,;liIJ-; ¡í):.;rnH'('¡ollC'S do sus rQspedivos Gobier
de de la (:o¡'dillor:l, qu:' in líne:¡ divi)()l'ia~ no;; 
pasa pOI' las C:<lI11i,!'C"; ;n:t,.; ait:),.; i el Ollo- «La sc'..;-unJa parte del artículo 1.0 del 
eaclenümionto príc)(;ip.d (L; 10-; j\nd()C~, ¡tratado rlu 1881 estú tambisn confirmada 

(,PUl' su p;¡r~;? \:1. pr!3!l:o(¡) chil(;!m so"iiic;ne: \ espceiaLnento por el protocolo de 1893. 
«1." Que el ttataolo do lS~;l ostableci(), "}':n eredo, el artículo 3,° de este pl'O

qUe; el limik onÜ'e los dos p:liso:,: d0Sc!O o]; tOé'olo diee: « En el caso pl'ovisto por la 2, a 

estrcrno norte hasta el pHr:Llelo de ¡os 62° parte del artículo primero del tratado de 
de latitud, es el divortia {lljual'wn de tos 1881, en que pudieran su:"citarse dificul
Andes; i tades por la existencia de eier'tos valles 

«2, o (~uo el protr)colo ele 189:3 solo tu vo fonnados \lOP la bifurcacion de la cordille
por objeto esplie::tl' i rar.itic:Jl' el 11'21!a(1o ele ra;i en (¡úe n0 sea cl!J,1'(t la linea divisoria de 
188~, de moclo de lta:el' rnas fúcil su apli- las (UIllaS, tos pi')'itos se empePwnln en resol
eaClOn en el telTeno, n verlas anzistosc,mrnte, haciendo buscat' en el 

En la pcij ina 47, en el ::.1.l'tieulo tit111ado terrl'no esta ccmdicion jeogrJjlca de la de-
El protocolo tli? 1S[),], ~:c le·" lo sigllíellic: marcaciIJJl)). La cOllÍi¡'maeion de ese mau-

I<La euestioll prineipal que nos [ll'Opo-· dato del tratad,) del 81 n,} puede ser mas 
nemos resolver' para determinar el alcance (clara,i, segun el, la línea divisoria continúa 
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siempre separando las a~~uas chilenas de i no hai oposicion de parte de ningun señor 
las arjentinas i corriendo por las cumbres! Senador, quedaria acordarlo que el hono
o por los valles, pero siempre por entre rabIe Senador de Santiago podrá continuar 
las vertientes de uno i otl'O lado. : por algunos minutos su discurso a s0gun-

«Esto mismo vuelve a ser confirmado! da hora. 
por el artíeulo 7.°, que ordena a las sub-' Queda asl acordado. 
comisiones señalar en los planos (elorí-; Van a votar'se las indicaciones forrnu
jen de los arroyos o quebraclas que se es~·) ladas. 
tienden a uno i otro de ella', (de la línea 
limltrore); i mas adelant0 agrega: Estos 
planos podr:ín contener otros accidentes PUl' 110 habel'-;e reunido el Senado los 
jeográficos que, sin ser curso ¿'isi{¡{e de (os" do:-: l't!timos djas, no ha podido despa
ríos al descender a los calles I'eciIW\ i lo' a(los charse el mensajo del Ejceutivo quo fija 
picos !Jue se alzan a uno i ab'o lado de fa lí- las fuerzas de mar i tiorra. El plazo para 
nea dívisoricl, etc". Se dictar'a, pues, una que vonga esta lei ostü p],(Jxuno, i seria 
vez mas que la linea divisoria va dejando convenieJlte, si ning,un sellOl' Se'~a(lOI' se 
los rios i muchos altos picos a uno i otro opone, que 110S ocupammos do e::;to asunto 
lado. ! apéna::; haya ter'minado su discm~~t) el ho-

(¡Al final del articulo 8.° se dice tam- nOl'able sellor Blanco. En caso contrarIO, 
bien: en caso de encontrarse error, (en la 50 dej en'ia para la s05ion dellúnos próximo. 
ubicacion del hito de San Francisco), se (~ueda acordado que nos ocul:emos di' 
tm.lladaJ'á elll1:to al punlo donde debilí ser este proyecto en la presento SCSIOII. 

colocado segun los términos del tratado de, 
límites», (el de 1881), Lo que vuelve a El señor SECRETAIUO,-Va a votarse 
cm nnnar nuevam0I?-te las disposiciones .la indicacion del señor Silva U reta, pa ra 
dol articulo 1.0 ~o dICho tratado. . que en la sesion dellúnes pn'¡ximo, en la 

«Le lo que ~eJamos apuntado se deduce; j!l'jmera hora despues de los incidentes, 
que los neg;ocIadores d,el trat.ado o proto-. haya o no haya illf'orme de la Comision, 
colo .d,e 1893 n~nca ~l~V18rOll lI1tenclon de. se ocupe el Senado del proyecto que auto
modlficar las dJSpOSI~~ones. dol aI'tlc~lo 1. u, I'Í';:a el pago de obr'as públicas. 
del tratado de 1881. SI hubIeran temdo tal. Votada esta indicacion, fUi; aprobada }JO/' 
propósito lo habrian espresado lle modo (lace votos contra ollce. 
de no dejar lugar a dudas .. c'Jmo lo bic!e- El seflor' LAZCANO (Prositlente),-, 
ron cO,n el artículo 3°, refere~1te al,l.irmte A probada la indicacion. 
en la tierra del Fuego, que fue modIfIcado; Se suspende la sesion. 
por el artículo 4,~ del pr?t,Dcoln, que dis-. Se suspcndió la sesion. 
puso que ese límIte partll'la del Cabo Es-, 
plritu Santo i seguiria hácia el sm, en la; SEGUNDA HORA 
direccion del meridiano; en vez de seguir 
coincidiendo con el meridiano 68°:34' como El sefíor LAZCANO (Presidente).--
lo disponia el tratado de 1881, lo que es Continua la sesion 
algo mui distinto.» . Puedo seguir' en el m~o de la palabra el 

Continúa el sei10r Sen'ano }'vIontaner··. honorable Sonador Jlor Santiago. 
estudiando el protocolo de 180:~, i hago' El seDOI' BL\NCO,-Cor~ mis agrncIe
caso omiso de !cm" esta parte, porque voi cimientos por su benevolencia a la Hono
a entregar todas las citas completas a la rabIe Cámara, continúo. 
redaccion de sesiones para que las pu- En 01 mismo libro, pá.jina 6'1, se lee lo 
blic¡ue. siguiente: 

Pero veo que la hora de suspender la "Otro de los temas que discute con cri-
sesion ha pasado, sellor Presidente, i co- terio especialísimo la prensa arjentina es 
mo no deseo quedar con la palabra, si mis el alcance del tmtado de 1893. Dice, re pi
hcnorables coleras por unanimidad me. te i vuelve a insistir' en que el espíritu de 
concedieran unos diez minutos a segunda; ese tratado fué modificar el de 18tH, i sus
hora, podria terminar'. .t.ituir al principio del divortia ar¡ual'um el 

No es mi propósito, repito, hacer polé-. de un encadenamiento principaL que solo 
mica, sino presentar los antecedentes de ha podido existir en la imajinl1cion de los 
e~te l;lsuuto p8m iltBtr;,n' !?'obre él. la r:¡pj .... ' oscrit.or0FI .e1e 1<1 pampl:lj i, qn.0 D\ll1r.¡l p0dt'á 
t¡W!J, . . .. .., . "')1' í1(¡Í'\i,,~nldl) lllj hllG¡flH'~ Pi)!' I.Ofí quC! {IJ 

1~1 ('if}iW!' ,f -A~(;AN'(! ~PI'~,,¡{¡I.}¡il;flj,""",N:¡ fJ;W¡¡1 VRZ I;flil 1lt.1'1l\'[j!·wll; In. g,wLH!I¡H'H,: 



I)SESION DE 17 DE DICIEMBUE 

"Es inútil que "o le (li~/I, C'Il¡ d 18:iLo I)le di' llj-; 1'1'\;('c,clill1icntc>;-; c1n los pe:'ibs 
del tratado ell la mano, que ese ducumento C'1ll:;:rg:ldos do ¡ijar los límites entro Chis 
jl!'illcipia por or'donar :t'los cncnl!.:;¡¡clos ele i l:t I~CI)líhli,:,l Arj,'ntina, 
t1'3Zar los dcslí]J(lcs quo te~)g;:¡Jl ,pUl' 710;,- El )i1';JlO\:O]u (j¡; lh~)~; ]','pilil', 1.1'0; palabras 
111ft iltV(!J'ülúle de SlIs Z)¡'oc('dimiu;(u.\t) ¡,/s del 11'iltado de 1881, i l'cpitlcndu ell cilda 
disposiciones del tratadu de 188 J, i cOlll:lu- uno ele ~;us al'tÍ<:uICls, que Dquella ~;cJ'ia la 
ye (liciendo que tiel contenido de las esLi- llOl'mninval'iablc de j1]'oc(;rlirniellt,o, ~;:JI':() 
pulw:ioll.l's allteriores l/O 7!lu/Uswlm u/ lu lilas I:t dif¡cultarl dejalldo establl;cida !a lineD. 
míl/imo el cSJlí1'itu del lllltildo de ¡¿mites de ([i"l:,;ol'Ía de bs agu8.S, co:no la hase de 
1881», Pero esto nada vale para c!lil, i a h dclilllit:1cion. . 
lo mas, cualldu ~o \'0 m\li :J~cdi;¡da. ~t1e Sohro esto jllllljr) dicc.~ 01 sellOl' lL¡l'l'('s 
](, salir di(:iondo que han Silh ('ll!2;illJado:.; "\l'ana ei: Cll'8COl'd;lIlo fldlcto (p:'ljilla :\()): 
i que el Gobierno ¡ el jltwlJln :u'jUlttiliO (( l];¡ ¡lc:':·,'1f]n:t ó"o.'-'tenr;;'sc I'll ,dguIJOS cs
clltclldiel'ull ~iemrlj'c. <¡UD c~;c tl'atadl) ,-;i;¿- nitos (k ;li,\i'¡o:~ o ele 1'1)"l:<:!:;, (11".' ~;i(,Il(~O 
llilicaba UllQ moditic:,ciulllle! (kl~~:-\1. 1 Jn el ]l1'oLil,'olo do 1¡")~U \,n;¡ ¡'cpeticinll o 11lUl 

Ina~ \.~lli'ioso del caf~O c:--; quc al 11:t(:01' td :-tln;¡Ji[t~~iu:l del tl'at;l~l() d(~ l{-":~~J. Pl':~, nnr l~~to 
alinnaeion, no l'Cpal:lll el] (jlll~ :hí il:I::ell ¡:ll:::I),O ¡¡))ó"olUÜl.lTI\;¡¡LC il!W~CC"¡1!·i().·¡ 'I!le·,'
la ol'ensa ma,: gl'il\'e:Jl C;ohi,"'iW, :d C"ll- .'IO)U':C21;, (',da OP'ifi,i,m es (/(J(/I/. F( Ji,")' 

p}'eso i a CUanta aulOl'idad ai'jenlilt:t illt(3r·· J{)r'O!O (/e J/~)f)) (:ta 17 (((s(..'/ /(,~ .; ('\ ¡\-//':'í ,1('<,//
vino en la negociac:il)ll () apI'Cdl:H:ion c\t) e~;,) nad!} (t :f",()!¡:Cí' iNS Ji/ti/lul' ¡'I//I'a 

tr;Hado, pues ~oLl Iloli'a es tan ('!al':l, que (til'/>!' Ü).'I !,"(!t0((j¡;s de dUJ!:uuuio¡¿,¿ así lo\' 
para !lO eornpl'cncluJ'la, es llCl:CS,11'iu twb,'!' IU::(I I'Jl e!e:tJ: 
pet·elido en al':,:ulnlo el 1l,;U de; la J·.ú:Oll. 1." Ihti);Clldo :~\ls(:it8do dldus infúncla
((No l7l/'!lo.lúr.{w en 11) i,,(/.'.'lJIíil/:I¡/o ei ('spíritu.. das el sellOl' Perilo Ar'.ientino en 18~~ SOL)]'.) 
del (mtadu el!] límites de 11?8 f ", dijoI'Ull]O':; la intelijcllcia del :ll'Lkulo 1." elel hatn,ch 
negnc;alnT'd'i ael tratado i l':'pit,icJ'OIl el de límite . ...:, el I)]'otocoln do lS\:l3 ~a~ llll;ll 
Gobierno, l)1 COllgl'GSO ¡ nI pueblo al'jC!I- C:C';:11'. d(~¡:\aratllh) m10 (lb llneD. dlVlsOrta 
tillO: ¡.hai algo mas elal'u i té;! lllin:lll;l~': de; L:,.; ;:guu,.; lO.", la c:(~ndieiotl }eoglúlic:u eh 

,Pues s(~gun la l)['eIL<l elel ];¡cl!, do all;i, la demD.l'cacioll», Hesolvió aclemas que los 
el Gobic;l'flo, el COllgl'CSO i toda la pl'ellS:i [lel'i!os i sus ayudantes tencll'ian eom) 110)"

m'jentilla, hall cre¡do quo O~;lS l':¡[alw:\s inri IrWélJ'i({{;(r' d(~ SUS pl'o¡:crlinlluntos que 
indic:ahan que el tratad,) de 18xl qLwclaba la clemal'CCléioll debia haeef'S2 pOI' las C'um
moditicado pOI' su base, i que el principio jwe.s mas elevadas que dividua lus agm~s i 
del ail'oltia W¡/taí'UiIo' ele Ivs ,! ndcI' queda .. po!' entr'e las vertientes que S(~ clcsproncten 
ba sustituido por el pr-ineipio lictic:io del a UlJ l::lclo i al otro; prohibiéndoles en C011-

(leJ/caclenamiento 7J)'ill~il)~/ de los "Ji/lÍes)), secuencia ell lo absoluto pOllel' liwlero al
¿.Se puedo discutir así? ¡runo en cualquicl'(:1 cumbre o ::,itio (IllC no 

En la pújirlD. 125 recuerda el a:¡tol' qUl, diviLla las DguaS,») 
«con la p¡'omulgaeiondel Pl'oto\;olo di' 18\):1 La segurlda cuestion 01 a Lt rel:ltiva a la 
so creia haber concluido con t"da',: ]n,; c1ifieultad que habia sUl'jido p:u'a la demar
cuestiones que sosleníDmos ('.;:~ll h. A¡'jon- c:ocion cmtre el nombro de \~abo Espíntu 
tina,) i que "todo Cltile ',:0 congrat!1lilba '::::anto i la lonjitucl que a eso nombre se 
pdl' la (:elebl'acioll de tal alTeglo» aUll asignaba ell el t¡'atado de 1 S::; 1 , 
cuando el mismo sefíor SefTano Montano!' 80lH'e este par'ticulal' el sellOl' BalTOS 
hubiera publicado, alf!unos aüos ,¡ntes las Anlll:l cspresa lo siguiente (p:íjina 31): 
palabras que leyó en la otra Cámara, ros-' « Lahienclo eH el artículo :3," del tr'atad,) 
pedo del pr'otocolo ell cuestion, ele lSSl, una eontradiccionjeogrúfica entro 

Despues de examinar la cuestion sobre; elllombJ'o de cabo de Espíl'itu Santo i la 
si el protocolo de 1~93 modiJict') el tratado .Ionjitucl que se a:-:1. 'r:aba D. éste (~egun he
do 1881, es necesD.rio no olvida!' otri:lsci¡'-: mos indicaclo on la i~,)tanúmero1), el pro
cunstD.ncias especiallsimas que hacen que tocolo, ap!'()b~lllc1o la doclaracion 'lel Peri
la celebracion elo ese tratado no so10 fue- 1.0 Chilollo, resolvió que la demal'caeion dl3 
ra útil sino necesaria a juieio del 8eüol':límites se hície¡'D. desdo el referido cabo, 
Barros Arana, ~ sin tomar en cuenta la lonjitud. Esta re-

El primer punto que habia en discusion solucÍDn, que L \'01'ece a la Hopública Al'
entre ámbas cancillerias se rwlucia a es- :,icntina, es una prueba de lealtad con que 
tnbleGBI' e,i la lfncn diviaorin de le.~' ngulB. el Gnbier'1l'j tlB r:Jdlc ha rjllnrido procedG!' 
,~ l¡~ d.-i, hit! 1TtfUlfJIQ\lftthit:) I;Hmh~'i""" Q¡:n, .ln: Cl) 1,\ 'ktnU1Ti"jf:\o!l dI'] Hm¡J,'1\l'J Atmli,inrlnü i:) 

f{H'1 ¡ü"ld9, r~~!;jH¡rt~A #;MIJH l~Ojrin)¡lnnwir~ : nn ~'%t,f; IllíPtq /1\ t'¡1l\j,idt11, \ /'In ~~ in l!~~i'I~ 
.' . ~ 
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muerta del tratado, i evitando así e~Jtrar: uno de lo,~ mueho:c: que se imprimían allí 
en una cuestion para obtener lU'l Ie,:u:\::' CClHlO,'fYljl!,,:sa COfilCl'eiaí, seüa:aLt eu las 
ensanche territorial.)) eo,.;tas c-!-d8nas del Pacítko, entre los pa-

La tercef'il cuestion nacía de e¡' I'~, ('omo ' r':1lo1os 4~' i 52, nada m3nos qne oeho 
la Patagonia no era con~,ci."ia absoilltcJ'ocn- , pnel'tos i-t"j l~lltin{)s. () E1as bien, ocho por
te, fuer'a de sus costas, en la feckl de la, ,:iones de esa (~o'.;;ta corno propiedad de 
celebracion del trata lo deti'lSt, se GOllvino:ilCjUel F.sbdo. que habl'ian int8f'rUmpido 
en que la division se efectual'ia rlunt¡'o el/jI' h GUlttinuirlad riel tenitor'io chileno. En 
continente. Poco tiempo despue,.;.: ',Ul'jió ,en h'I[l,)t' ,ld Gol)icr'IIO nrjentino debe decirse 
la Arjentina i aun se sostuvo en map':ls: que, ;':I~~'un 1'I'!.wrnos, r\Enea hizo (:aso de 
publicados la idea de qne la co¡'diIle:'), ele i"";~l~ p:>(;t'm>:in J'S, ni 11!,mi1'8,-';[1 cli1'8·,:ta ni 
los Andes, entre los paralelos 42 1 ;)2,';0 ll1tl/'octa1ll0nte, I)T'Opó:,;¡tr·s de apnyarlas. 
sumerjia en el Pacifico, tl) .. Jareclerdo la P,jI'O ,,5 la ver.lad que ellas, pnl' désauto
Arjentina con puertos en nLlestr'a,~ (:o-.:ta-;. rizarla., que 1'1]I' . .;;en, cOlltribllÍan a estra
Por consigui :Ofite, si esta hubiera sirIo la ví:tI' en aq uel pais el er;tel'io de las perso
doctrina i el hecho asegurado i sO:;lteni.io !las ignorante,.; o poco eonocedorHs de la 
por la RepúblÍ0a Arjentina, i no se hubierH engrafía i do los ,'1nlfwPrlente:s que [W8pa
celebrado el protocolo de 1893, habf'lamos raron el trafado de lít;¡it0s, i debian des
podido perder quizas en absoluto todos pertar en Chib desconfianza i recelos 
nuestros terren0S de Ultima Esperanza i sobre la manera cómo se intentaba cum
la Af'jeniina habria podido quedar con: plirlo on la República Arjentina.) 
puertos en el Pacifico. ¿Parece poco im- "El Per'ito Chileno Barros Arana, en una 
portante la solucion de este problema, que nota (ll> 18 de eneru de 1892, reeIamando 
habria sido de vida o muerte paril nuestra, eí exado cumplimiento del artículo 1.0 del 
nacionalidad? tratado de limites, habia insinuado de 

Voi a le@r las palabras del seflor Barros pHSO la conveniencia de desautorizar efi
Arana, que compendian todo lo que hubo cazmente 0sa~ quimeras jeográficas, que 
sobre el particular, ya que no es mi pro- no era po~'ib~e revestir de una aparente 
pósito sino enunciar las ventfljas i las ra- seriedad.» 
zones que abonan el protocolo ele 189~. « Esta jestion, sostenida despues en al.1unas 

«Cuando se celeb¡'ó el trata.do de límJtes ronjerwncias, tiió oríjen al artículo 13.° del P1'0-

de 1881, era mui poco conocida la pa~·te tocolo dI>. 1893, Ij1W esela'feció mas el tratado de 
austral del continente, al norte del Estre-· ¿mites dt!clct'fando que Chile no puedr¿ p'/'eten
cho de Magallánes, o mas bien dicho solo der puerto a1quno en ta8 costas del Atlántico, 
se conocia la configuraóon de las costas. como la República A7jentina no puede pretM
Al estipularse el artIculo 2.0 de ese pacto, dedo en las costas del Pacífico,» 
i al trazarse en el mapa la línea divisof'ia Es escusado decir que la cordillera de 
entre Chile i la República Arjentina, se los Andes, pasado el paralel042, era com
convir.o en que la division se efectuaria pletamente desconocida para Chile. Cono
dentro del continente; i en las comunica- elamos solamente la costa, Una espedi
ciones cambiadas entre los nef.ociadores cíon de nuestf'a Gorbeta Cltaeabuco habia 
se dejó estab!ecido que todas las costas ya planteado este problema: la irreconcÍ
continentales hasta la punta Dungeness a liabílidai de la linea hidrográfica, pasado 
la salida occidental del Estrecho, eran pro- el paralelo 51; o en otro:..; términos, la po
piedad de Chile. En el principio, la inteli- sibilidad de ver perdida nuestra cuestion, 
jencia de este articulo no ofreció lugar dados los dos términos empleados en el 
alguno a duda. En uno i otr'o pais, as! tmtado de 1881, «las mas altas cumbres 
como en el estranjero, se publicaf'on nu- que d,ivi(~en las ;l!:;uaS)'. Si se hubie¡'a 
merosos mapas, grandes o pequeflos, en presclflclldo de la frase «las rnns altas cum
que la linea divisoria estaba trazada con l¡res,) no habria habido euestion. POI' e:~o 
bastante exactitud, ('1 áf'b:tro inglés, pOI' obra de sus comisio-

«Sin embargo, cinco o seis aüos despues nado:,;, ha r¡icho en los consideralldos del 
de sancionado el tratado comenzaron a fallo, que el reconocimiento de la cordille
publicarse en Buenos Aires mapas di ver- ra) poste¡>iol' al tratado del 81 i al protoco
sos que trazaban I!neas quiméricas i fan- lo del 98, hacia irreconciliable el tntado i 
tásticas que asignaban a la Hepúblicrt el pl'Otoclllo po!' cuallto la línea hidrográ
Arjentina estension territorial hasta las fka de la division de las aguas i la ¡¡nea 
orillas del Pacífico. Uno de esos mapas of'ogrMlca de JáS altas eumbres ~ran ina
jenerales de la República (el de 1Juclons), i plicables dentr'O de aquellos térrmnos.iJ 
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Corno consecuencia del protoeolo de ~ mos la riqueza no de cuatro provincias, 
1~9B, se habian fijado, en 1~95, cuatr.o j sino del total de ~uestl'o territorio cono
hlbs en otros tantos puntos de la (~Ordl- ~ ~ido, Pero, conviene recordar que a !a 
llera: en el paso de Las Damas, el 8 de) fecha del tratado de 1881 no se conOCla 
ma.yo de 1~~)4; en el p~so de Sant~t E~ena, ¡ h~ Patagonia i .que los estudios i esplora
el18 del lUismo mes] aLo; en Rezgold, el ¡ ClOnes uo hablan avanzado mucho hasta 
24 dE' febrero de 1895 i, por fin, en Las Le-) mayo de 1893, a pesar de los meritorios 
ñas, el 4 de marzo del mismo año. l trabajos del señc>r Serrano Montaner en 

Las actas firmadas por las comisiones ¡ el rio PaIena. 
mistas se dice espresamente. que los hitos ¡ . Siendo el gue habla, Ministro de ~ela
se han colocado en lu';-:ares situados «en el (ClOnes Estel'lOres en 1893, se mando una 
encadenamiento principal de la cordillera ¡ espedicion científica para que esplol'ara 
que divide las aguas)), i en cumplimiento Ila cordillera en la rejion austral de Chile. 
del encargo ,~el artículC? 7.° del protocolo j En el mismo libro que vengl) leyen~o 
que ntanda fiJar «el oríJen de los arroyos I encuentro estas palabras testuales. Dec.I~ 
? quebradas que se .d~spr.enden a un lado ~ el señor Serrano Montaner en la páJl-
1 a otro de la línea di Vlsorla.» i na 52: 

Repito Que no es mi propósito analizar; "Consideramos como superficie !itijiosa 
el fallo del árbitro; pero, cuando se ha i la (~omprendida entre el divortia aquarum 
buscado en los cnnsiderandn:-; de este ffl- ~ de los Andes i una línea imajinaria trazada 
Ho un argumento para (:¡ )udew1l' el lJI'Otu-' pUl' el eentl'O de la cordillera. En la por
colo del 93, debo repetil' que no \'s efec- cion que aun no es bien conocida dare
tivo que ese protocolo hiciera inaplicable mos a esa zona un ancho igual al que 
el tratado de 1881, sino que el tratado del tiene a la altul'a del Palena, con lo que 
81 i el protocolo del 93, que lo reproduce exajeramos en una proporcion enorme la 
en cada una de sus disposiciones, eran estension de esos territorios. 
inaplicables en ia parte austral de Chile «Calculada así la superficit;l litijiosa des
limítrofe con la República Arjentina, a de el srado 40 al 50, es decir, desde las 
juicio de la Comision informallte, en los nacientes del Valdivia hasta las nacientes 
considerandos que leí al empezar. del Santa Cruz, nos resulta una supern-

El fallo de S. M. el Hei de T nglaterra cíe de ocho millones de hectáreas, corn
deja constancia de que era perfectamente prendiendo todas esas inmensas serranías 
conciliable la línea orogr·áfica. con la línea inaccesibles al hombre que cubren aque
hidrográfica en todo el trayecto de la cor- \la rejion. Suponiendo que la octava par
dillera hasta el paralelo 41 i que dejaba te de esas hectáreas estuvieren ocupadas 
de serlo al sur de ese paralelo. por' cerros, lomajes o planos útiles a la 

Queda, pues, establecido que no es exac- industria, tendrlamos una superficie mas 
to que el árbitro inglés haya dicho que el o ménos esplotable de un millon de hec
protocole; del 93 modificó el tratado del táreas que, dada su situacion, a un mes 
81, ni que fundara su fallo en cierta frase de camino del Atlántico, i separada del 
referencial de ese protocolo, sino que el Pacifieo por la mayor parte de la cordi
fallo reposa en el hecho jeogC'áfico de que llera, ese terreno no podria valer mas de 
no ha podido, a juieio de la comision in- unos seis pesos por hectárea lo que le 
glesa, conciliarse la linea de las mas altas daria un valor total de seis millones de 
cumbres con la circunstancia caracterís- pOS0S de nuestra moneda, o sea cuatro
tica de que dividen las aguas. Por eso el cientos cincuenta mil libras esterlinas. 
árbitro manifiesta que falla la cuestion, «Nótese que hemos exajerado la super
segun su leal saber i entender dentro elel ficle, la parte útIl i hasta el valor de esos 
esp1ritu del protocolo de 1896 i de la vo- terrenos, Agreguémoles todavía un medio 
luntad, manifestada por las partes, de que millon de pesos, por lo que puede valer la 
fijara el limite donde creyera justo i equi- parte del desierto qu" se discute con la 
tativo, dentro de los antecodentes que se discusion del hito de San Fr~ncisco, i ten
ponian a su disposicion. dremos un total de un medio millon de 

Mucho se ha hablado de la importancia libras- esterlinas, como valor de todo lo 
de esos territorios en la otra Cámara; se que está en litijio. 
ha dicho que valen como cinco o seis de iq l. estos paises que se vanaglorian de 
nuestras provincias centrales, Pueda ser, civilizados se irían a lanzar a la guerra 
i quiera Dios que en la parte que nos ha pOI' medio millon de libras! ¡Seria una ver
quedado, en los 54,000 kilómetr>os, tenga gúenza!! Ello nos hace recordar lo que 
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pasa entre los fueguinos. los patagones i; arj entinos, sin neeesiclacl de tej ivef"-;::tr los 
los indios ele la isla ele Pascua. ~o hace' tratados ni de amenawc; cle~ucf'ra? ¿Se 
muehos aüos esta isla tenia unos tt'cs rnil ha estudiado la eucsticn bajo C'3tu punto 
habitantes, divididos en dos partidos euyas. de vista'? ¿.Seria muí difícil encontrar una 
luchas continuas los han redueido a la mi·' compensacion vO'ltajosa para LÍtll bos pa¡
seria, i hoi no so podrian encontrar en esa / ses? 
islas mas ele unas trescientas personas .. ~«EIl cuant.o a la dejJendencia de e::-:as 
Las guer'I'as emn siempre continuas i cac;i .rejione", podemos asegut':l¡' desde luego, 
siempJ'e~ ol'ijinadas l)cll' disputm'se la pro- I que ya sean chilenos o arjentinos, no pue
piedad ele un pescado elleontl'arlo en la' den tener vida :~ino respirando pOt' el Pa
playa o de un püjal'O que, he¡,ido por un cifico. 
indio de un par'ticlo, iba a caer en manos «Tefl(~mos noticias de que ya la ("olonia 
de uno elel uf.:'!) bando, En Tic!'l a elel Fue- Di8ziseis de OcLub¡'(' que ktbia cOllstl'lliclo 
g() los indios se brtn cstel'minado elel un eo"toso earnillli que la comunicaba (~on 
mismo modo: la causa de sus gí1erl'a:.; ruó. la elel CllUbut, i con el pucrto l\Iadl":'fL 
siempre la t)¡'opicdad de una fo(~a v81';¡r1a; renuncia esa vía i busca lo,:; medios du 
en la playa i cuyas CClI'l'OS pútridas se dis-' salir al l· acífieo." 
putaban las familias fuoguina", par'a devo- 1 mas 3(lelante en la ]djina 1ó::,. 2{~· lec: 
radas. Idóntica ha :o.:ido tambien la causa ' Condllido el trabajo en el tel'reno, CI'a 

que Ita concluido con los lntagones, llCr- ncces::U'io baeedo senil' a los iutcl'eses ~11'
masa ntza de ¡n:lios, clign:ls ne mojC)l' .ientin()~ on cllitijio de los lírni!e~': ol'a lle
i'Ouert.e. cesal'Ío al'l'oglar' esos estudi os (lo rn orlo do 

(,ESp2ebc~1l10 que ¡we:;ent.arian e,:;tos dos' hacCl' con ell,'¡s un verdadero alcg;ltc) en l'a
puehlos quo [¡aeen al~1I'de fIn marchar a la VOl' de los interesos de) n\l\~stms YOC·Il1O:';. 

cab:~za rle la civiliwcioll do esta seceion' Esta era la obra quc su patria Jl~~rlia al 
del mUlldo. desLr~lyéndose l'cr:ípl'oc'lmente seDor ".Ir¡reno, i a la quo ha subot',linodo 
por una tI'ointena (lo c¡u:ntales de Oí'O, no toda ccnsiclerac:on, i a la que ha derlieado 
desmereceria del que han I)l'esenbdo los toda su intGlijencia. 
fueguinos, los patagones i los salvajes elo ............. ,.. ...... . .... , ....... . 
la isla de Paseua. "Ponderar la riqueza (le los tnl'J'onos era 

(T los Gobierno..; que clírijiendo los des-. para el sellor Mornno una empres:l mucho 
tinos de estos dos pueblos, no encontrasen' mas fúcil: i tanto ha desarTollado este te· 
otra solueion a un asunto de tan nimia· ma. que despues de leel' su libro, uno no 
importancia que lanzarlos a la guorra, sabria donde elejir el mejortcTrcno. desde 
merecec:Ían el calitlcativo de Gobiernos el p::lSO del Tinguil'itica al lago BUenos 
imbécilos. Felizmente. no tenemos tan: Aires. plll';:' todo esto es un Parai;-,o. 
tt'ist.e idea do ürnbos pueblos ni de [:ímbos' "El sellOl' 1\lor'eno, que ha l'ecorrido 
Gobiemos, i creemos que unos i oLos sa-' mucho mundo, no ha visto en ningulla 
bl'ún buseal' la solucioll que elebe tener; parte mamvillas eomo aquellas; lo Ilni(;o 
todo :1S11nto litijioso i que es uno de Jos dmtlo es el terreno dediearlo por el Go
grandes Pi'OOTOSOS ele la eivilizacion D1()-, hiorno a la ubie::rcion de la colonia ((Sar
derna; U1lil sentcnci::t a¡'biÜ'al. jento Cabra]." destinarla a 10<; militm'cs 

"Se nos dirá que 110 es el valOl' material. rctirados despues de hrgos i buenos sel'
de los te!'ritorios en ¡i(ijio el que puede vicios a la llaciol1. 
pr'odueir la guerra, sino su situacion al(. . ............ , ... ,... , .... , ....... . 
oriente ele las mas g:t'andes barreras de los: « Entre tanto, bueno seni dar una idea 
Andes, que los ponen en cornunicacion \ del verdadero valor de esos ten'ellos, de
mui fúeil con la Al'jentina i que ésta los; jando toda fantasía a un lado, i sin tr'atar 
cree peligrosos para sus fronteras, (tampoco de apoea!' ese v:1lor. 

« PCI'('grina nos parecerá tal idea; los li-. \(Los tenenos de la Pata;:.::;onia son todos, 
mites de la Arjcntina por sus otros lados· con raras escepciones, de 2." o 3." clase. El 
no SO;) mas seguro que éste, i con Chile· sefior Mor'eno conviene en que los tClTe
mismo al l1:::Jrte del ecuador'. solo está se-: nos del valle Dieziseis de Octubre i los del 
parado por una línea ima.iinal'i:1. Pero· Carrileufu son de los meiore:-:; pues bien, 
quer'omos suponer' que así fuese i que la: esos terrenos serian clasificados en Chile 
Arjentinp. necesitase ~SO" territorios Rt:u:a ~omo ele :20" clas(~. 
la. ::'\"GiIJI'1C1;-¡.rl de :'u" iront-ct'CtCJ j /,'10 hf.dJ,rlit ~,Lr!": tCJ'r'GYlcjf,1 de Ma~alláno:"i, quú en 
1l1;;.l!JH m,:idkr¡ I:nlP¡i0fll:wt,:,; ¡tnl'1i. I,IM dnrl tIQl'hl:"\ IOI.!t~¡¡dfld<l:rñ ~f,ln tan h"~tVt-'\" ¡;M1W 
jl;C¡¡¡;IRí-\! c,lG q1.iIJ {í1iin¡i\ tMl'¡foi·tí ,H I1fll<:P~iW !~ ~¡fW flq:q ~l!mjf "" pll~il~n fl.límfWf.n.l' ~;on p'¡J~ 
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;:~~;~~'~~lrales mas~;'d~~~;;o'r~~L~~~el-~~:;f:)' será de la que se'~l-~~d~ 
hectárea, i esL, solo en la.", mejores. en ella. 
~acie~ldas. Esto daró una medida de la «No teniendu ningutlo do lo::,; dos paises 
rIqueza de Jos tel'renrJs de que nos habla fuerzas suflcientes paea domina!' al oteo, 
el ~eilo~' More~o, Pero aun :on todas las el resultado sel'ia que ámbos nos haria
eXI.lenClas ¿que valo!' se obtiene? Vamos mos pedazos, que gastal'íamOS centena
a ve'do. res de millones de pesos por üm b05 lados, 

((La Prensa de Buenos Ail'es, exajel'an- que moririan muenos miles de al'jentil~os 
do a mas no poder la estension de esos i chilenos, que anasariamos las poblaclO
terrenos, los estima en 5,OQQ leguas, com-1 nes i !'iquezas que cada parte pudiese ~cs
pI'endiendo cn ellos los ventisqueros i to-! tl'Uir, que dejaríamos cn la orfandad len 
das las alturas inaccesibles de los Andes; i .Ia miseria unas cien mil familias, que los 
como la legua de telT'nos de la Patagon ia ~ odios so harian eternos i pl'ofundos, i al 
en rojiones do, mas fúeil acceso, i de te- ~ fin de eu~ntas, no pudiendo ninguno ~le l~,., 
nenos mas o metE's de su clase, se b:l ven- dos dOmlllal' al otro, la lucha termmal'la 
dido a dos mil pesos, hien podremos 0sti- i pOI' pone!' en manos de un úrbitl'o e~os 
mar con exajeracion i todo en tres mil )tJ'cinta quintales de 01'0 que la hahnan 
pesos, termino medio, la legua de estos: motivado. 
terrenos litijiosos lo que les ciaria un valor~ Esa gueI'i'a, por tan pobre causa, no 
de quince millones de pesos; i para de- será posihle: seria una vergüenza p~ra 
fenderlo se dice ya que el GolJiemo de Chile, para la Al'jentina i para la Am(~l'lca 
Buenos Ail'ei; ha encargado u piensa en-! entera. Si nuestros v::1ein0s quieren gue
cargar un hlindado de valor de novecicn·· na para ¡lrobar que son guapos, c~m? lo 
tas mil libr'3.s estel'lina~, o soa doce mi- ha dicho, i con l'azon, unu de sus (kll'lc·s, 
llones de PCS,)S~ i¡Br'avo neg()cio~~ ¡que busquen un:1. causa en otra parter¡ue 

"Al ha(~el' este raciocinio no nos lleva ·~l; en los pobres villlcs de la Co¡·d¡ 11131':1; que 
deseo de desinteresa¡' a los dos paisC)s en' busquen Ulla causa mas le\:antada, (JlIe 110 

la cuestion, sino solo el hacerles comprcn- nos 113ga apal:('c:er a los O,\OS del mundo. 
der' que esus terrenos ne valen lo que dice com.o do,s pueolGs ele salvaJes gobeI"lladoo; 
el seüor ~loreno ni mucho ménos una por 1mbecdes. 
guerra. ¡) ~ ,(Chile no teme la guerra ni la desea; se 
L r mas acl8lante agreg'l: ilimitará a rLcCljer el guante si se lo arTO-

, «perl), volvamos a nuestl'U cuestion ele ja~Chiie no ceder'ú de buen grado una 
hmlt,C: 1 7 I~ gue~ra que tr~:s de. ella se pulgada de 10 que cr'~e pel'tCl:e·(~erl.e: pel'O 
p.repal a~ • supon~amos que la Jente se acatar;i toda sentencIa ele un Juez arbitre, 
cIegue 1 se llegue a ella nada mas q~e por desfavOl'able que sea.» 
para probar' que son guapos, como declU .., .. 
un per'iódico al'jentino cuyo nombre sen-! _ -Concluyo el estuclto del Ilbl'o del se-
~imos no recordar, ¿~mi~ será. el pais que 1:0~' Serrano '.l\.10nt~n~r:, leyellflo !O que 
Invada al otro? ¿Sera CbIle qUlOn lance sus leSI~ecto elel f<lllo al bIt! ,11 presentw que 
lejiones al otro lado de los Andes? Tene- habla de suceder., 
mas bastante confianza en la sensate/' de! He aqul sus palabras: 
nuestros gobernantes par'a creer que ni; «Cumo es mui posible que alguna de 
por un momento penSitSen en semejante ( las dos potencias no I'eciba de buen grado 
calaverada. ¿Serán nuestros vecinJs los una solucion arbitral contraria a sus in
que lancen sus rejimientos a este lado'! tereses; i como miéntras el árbitro estudia 
Correrian la suel'te ele las langostas ar- i resuelve la cuestion, i las dos partes in
'jentinas que nos invadieron hilCe poeos tel'esadas decla¡'an conformarse con la 
años: dieron mucho que hablctl' durante sentencia arbitral, los dos paises continua
unas pocas somanas i despues no se supo rian bajo la misma atmósfera de c1escon
mas de ellas; todas han desaparecido i si fianza, (jue domina hoi, i, JY}l' consiguien
quedan algunas son inofensivas. ¿La gue- te, bajo el mismo pié milita\' que se quie
na será po!" mar? ¿Cnál de las dos escua- re hacer cesar; podría convenirse en una 
dras se¡'(Í, aquella que pueda dominar el ,"olucion de concesiones recíprocas, bajo 
mal' donde reside la otra? ¿Será la arjell- la base do la sentencia arbitral, contem
til111 la que Y>'Jn gr.l, al Par:! fko (j,la r.hilenn plando !o::< tre~ CRf;;'):'l 0U qUl'l ).n.\W\A p0ner.;.. 
in (lUG wLyn nl l'lllí;N'¡ N¡ ¡Jl;n('¡,;\d¡~l'lJt! (ion "'i~ rmn ~Ioln¡"nd:;l" r¡lW !';í1n: .. 
r/I1'/:1ll1'íl ü1np'otHl ~~ Irll¡\I(H'¡r~ !J~ Mil "f¡.I;1.1~: 1," A¡'Bptu(,'¡nl.1 dI): hI H¡ÍH~ .¡:¡,.(',¡~nHnA: 
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2.° Aceptacion de la línea ehilella; ) lles ell 10:-: tel',·iü)l'i()s 1;tijios0s i las difif;ul-
3.° Rechazo de las dos lílleas ant,;['io!'C:': t:1i1c,,: eDil IJl1C tcni:.n fOl"?')~aPl',~nte (pl'el 

i designacioll de una ten:ent, qllQ el 'it"¡·· ti', i'I,:;~ n"~~:n('Í:"k"e-:, 
tro deelaraso la que C'llD"ln r;Oll he; !"JI! ;! ¡l. til,li," '¡',':T; e,),! "d "'[(!Il ;:1 ]>l'otOi'O-
diciones del tl'atac1c;. ¡ , :0 d",;. J >~ :!, 

«La senteneia arbitral, ,::ualquiol''-l quo, El tJ'ataclo elo 1",81 fijó la línoa divis01'ia 
ella sea, dejará satisfecha la sm;ceptibili-, de Jos dCd p::lises, habiendo logrado po
dad de úmbas nacionalidilde,.:, pues no será (IW['Se ele aCclel'do sol)]'o el nartlculal' ;i m
la voluntad de una de las partes la que; bos Gnl!iernos. Para hacor! la respectiva 
imponga a la otra, sino lo que el :irbitr'O) rll'm;l]'Cacioll, conf-il'iol'on a los peritos la 
crea de justicia. : [Ilriliwd de su:.: f':wuitl,j",-,; j, ,:-: pe!'itos 

((Creemos interprebr 01 sentilflietitll de pr-o('edi¡;l'on, de esta m;H!el'a, illVI'stidos 
nuestra naeionalidad al d8eir CjUG cud· c(¡n la I'U()!'Z;l, i lit UlC'l't:ld Cjue esos Gobier
quiera que sea esa sentelll:Ía, la euestioIl no:,; les otorgaron a nombre de los dos 
pierde para Chile su interes, pues ltalJl':í paises. -
conseguido que ;,n respeten los trahU10s, Aenenlos posteriores devolvieron a los 
i solo quedal'á pendiente la propicdHd de Gobicl'llos algo do lo muchu que ese pac
unas cuantas leguas sin valor. Nos parece' tn hubia jJue:-ito en marlOS de Jus peritos. 
que en la Al'jentina ha de sucede!' otro: 11;1 d()SI~OllOcimionto, en aquella época, de 
tanto, de manera que tomando pm' base ·10 qne Ol'a la :~atagonia, escusa las faltas 
la linea que esa solueion arbitr'al designe, que pudio!'oll sDr cometida;.: respeeto de 
seria fácil modificaI'la de antemano de; lo que la ('ollli"ioll illgles'. ha dellominado 
modo de hacerla mas aceptable a la parte: inuclIIlciallilidad de las lineas or'o~l,;tfica e 
no favorecida por la sentencia, i eOl'tnr así (hidl'ogl':ií¡r:a: pero io que no es posible 
los recelos de que ella [Jurliel'a no 501' C[r;S\'Oi!OCel', e3 que; el p¡'oblerna de los 
aceptada. pUOl't')S ar-jentinos el! el Pacífico habría 

As1 se podria convenir en que si el ál'- (c(lvaclo una ,;ima insondable entre los dos 
bitro se decide en favor de la linea :U'jdll" paiso,;, i que el IJl'ut11c:olo (le 18~)3 conjuró 
tina, se modifiria ella en talo cual senti- ese peligTn, dieienc!.J que, en nitlgwl eas,~" 
do, de modo de hacerla mas aeeptable 'la Al'jeuiína podria jJl'0telllJer punto al· 
para Chile, i dando éste una compensacion' guno en el P:uMieo, In Chile en el Atlánti
territorial equitativa. Del mismo morlo so CO, l'ecUtTiéndosn pi1~'a c1.lertn;~ar este re
convendría que en caso de aceptar el ;i¡'-' su!bdtl n loo; medios eonci!iatOl'ios previs
bitro la linea chilena, ella seria modifil~ada. tos en el tn!wclo de 18Hl. 
en uno o varios puntos, d0 manera ele ha- E.sta fué la ob¡'a quc~ se perseguia, entre 
cerla mas aceptable para el Gobierno af'- otros el ~lGgo(:iar el Jlrotu(~olo de 1893, 
jentino; pero dando éste una cGmpen~A- cabiémdole al que habla solamente la ta
cion territol'ial en otra parte. 1 pOI' [in, si ]'(')<1 :le c,tudí8f'lo ('()(f1() HU l1e(:ho consu
el tí.rbitro rechazase la<.; dos línea~. la eh i - rnado i traerlo nI C(JJluTe:,;o p;ll'a su discu
lena i la arjentina,i desi?tlase una ten'e¡':¡, si';I1. So t:(J1l<i~,Cli,;i'~)]l, C;¡ll (j;:;to, las 
ámbas partes convendrian de antemano vOllicl.1'1"; que el ,:é~ll{JI' FL!l'J'OS Arana ¡la 
en aceptarla tal como ella se,:., desit~ll~l(la, l,illL;ul'l (:(,lt 1ll:1110 1f];¡,C,-;tl'a i llls dos euel'
con tal de no cOlltelleI' 01 p0caclo que los !lOS col,:;ji:--:lado¡'uc iD ji¡','Sbl'Ull su aJlf'O
abogados llaman u/Ita pe/ita.») baci')ll ¡:IJYl det,i~.i()n p.:ll'iMic'¡, recibiendo 

Esto se publieaba ell 189S. i algllno:~ mo- :,1 IX!.:" ,:na ['l 1':11'1 li(; ¡ d '::):1 '1'1:) c;e f'l~
ses despues, en setiembrc, ~(!Tl¿(:ida \a !¡l·\'d';r~ tn,] .. : ,;L~:l1d/)' ')ul a a··()rC;Il' a lc':-; 
linea arjentina al frente (J.3la linea ehilona,) hOinbl")~. el ()vihr' l" pD,~ibili(hd eh una 
se enviaba ellitijio al fallo do la reiJla Yic- gll()J t','. S;'~l~l[.'~'l) fdll(;:;LL i :~ hace!' desapa
toria, reemplazada hoi por Su ~!rajfJstacl I':,CC'i' 8l l'allta::,na iJü:Í';'a.dol' ele dos pueblos 
Eduardo VII. ,P,) lueha, dos plwülos lbillarios a aunar 

Hai, para juzgar de lus acontecimicntos' su..; esCuc,'zos e11 jll'O elo la paz i del pro
humanos, un eritel'io histól'ieo ClllJ) /lOS gr'esll slld-;mwl'¡(:al1o. 
ensellaron en las auh:.:. Para apl'eCi;lJ' hs ' )'\Ié, I,¡¡es, 1..11: CrílllOl1, o siquiera un 
sucesos pasados, deb()mo:--: ¡'dI'()tl'aC¡'flOS el'I"Jl' traer :Ji CrltWl'C-.;O el pro'U)!;olo ele 
a la época en q\lfl S~> h'1I1 efednarlo. P;l!':l, 18:n! 1'.li ('OWli:)IH:iJ c'tú il'iJlH]1lila n este 
apreciar el tratarlu ele 18,'S1, e,; ne~c~'aI'io 1'8S~lec;tn. Tll'!C el ]¡rJi;lll' 1(1) tr!:l'.~do 11 notn
que nos tmsporterno:,; a oso arlO, tormwrlo·. bl'8 cld G;)bi)!'!l' " C"IllO opitliotl del Go
en cuenta los acon'"ecirnientos, anteeudcn- bierno, i tuvo la ~:1tisLI(;e¡on d{~ ver que 
tes, estado de los estLldios e investigaeio- mereció la aprobacion de ámbas Cámaras. 
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Sobrevinieron al¡mn3s dificultades; [11:1'0 

la idea del arbitl';¡je ;-:e s()bl';~puSO ;l ell:1;: i 
el p:lcto do l8\)6, ,T:lli"'ilrl()~C ,le :0'';:, meli
das conciJiatcll'ias COJl:~ult:ld(lS en ol tl'a
tado de 1t,tH, SOIWlti¡J la cum,tic)ll al f,);;o 
de la I'Cin2,\'ic:iori:i. 

Este fallo es tú Vil jll'UflUllCi::t'lo ir'l'ovc('a-

zas que pu~don m:mtJnorse en el año en
tmnt'3, oid I el Consüio de Estado 1 con 
su acuer'du, tOllf.;,) la honra de someter a 
vuestra eonsi(lef'aeion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

b1 '1" 1 , , ( 

emollte, llO qtl8 ,!lil'¡'a ti'):" CC1Tl';")l"Ilue,' ccArtículo J. 0_ L.as fuerzas del Ejér-
es ser cuerdo;:; i vil'i;(',,; ~)(;'lL"lldü¡() como ciri) durante el afio 190:;, no podrán 
lo pedia el SCllOl' ;:l('¡TanO ~I ontancl' COI' c:\.eedel' de nueve mil cincuenta idos 
tanta elocuencia on lS~}g. n:~pit() que es; hombres. de los cuales cinco mil cincuen
propio ele puoblos cllcrdo:~ i. v~l'ilc:..; ineli- ta idos ]Jertellecerian al personal instruc
n~trse l'eSp0tU!)S()~ rHltc la deCJ:";lon del 31'- ter i cuatro mil al continjente de veinte 
bltr-o que ello:::; ml:;mo;, hall escu.I¡do. años distribuidos en los cuerpos de in-

Por' Ull parte, ~TO acato e:-;e faiJo, sin in- fantería artillería caballería e injenieros 
tentar por un solo installte siquiera discu- militare~.' . 
tirio, ní an!llizado a la luz de los tratados Adículo 2.° a) Las fuerzas de ma~ C~)I1~
en que so funda. Por lo denws, los docu-. tarán on el mismo año 1903, de dlezlsels 
mentos i opiniones preselltétdas eI~ cs~e \ tlUques de guerra, dos h Jques eseuelas, 
n~omento bastan para ·';;IClJ(~¡.r de rms de- ~ cuatro tmsportes, siete destroyers, c.ator
blles hom bJ'os la responsab¡hdad que se I ce torpederos, siete escampavías 1 los 
pretende hacer pesar sobre ellos por el) pontones remolcadores i demas embarca
protocolo de 189:.1. I ciones ausiliares necesarias para su ser-

Solo me resta dar las gracias al Senado ~ vicio. 
por la benevolellcia que ha tenid o en es-; b) El personal para el servicio de dichos 
cucharme. ¡) buques no excederá de seiscientos doce 

. jefes i oficiales de guerra i mayores, cin-
(co mil ochocientos doce individuos de 

" E,l SAf~Ol' ~)};CHETAH f (~.-~le.nsa.ie de ~ equipaje i seiscientos concriptos del con
S. E. el 1 resldent0 de la ~~IJUb]¡ca, reJa-( tinjente navaL,' 
tivo a las fuerzas do mar 1 Üe¡-ra durante ¡ Santiago, 1:3 de dlCiet;nbre de 1902.-
el aüo 19u:3: í GERMfoN Rn:sco.-Fl'anczsco Baeza.» 

\ 

«Conciudadanos del Senado i d@ la Cümam ; El seiíor LAZCANO (Presidente).-En 
ele Diputo.dos:' i discusion .ieneral el proyecto. 

\ ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
Por leí número 1,:SU7, (le 24 de clieiem- \ de la palabra? 

bre último, tuvisteis a bien fijar las fuer-; Si llingun seüor Senador desea usar de 
zas de mal' i tierTa que podían mantener- na palabra, ni se pide voiacion, daré por 
se en pié durante el presente afio. \ aprobado el proyecto en jeneral. 

Segun esa leí, en 01 afio actual, las Aprobado. 
fuerzas del Ejército han podido akanzar a En discusion partieular. 
diezi::;iete mil nOV(3eientos cinco homb¡'es, Si no hai incoilveniente se darán por 
de los euales seis mil euatrocientos cinco apr •. :bados los dos articulos del proyecto. 
pertenecerian al personal instruetoI' i on- Aprobados. 
ce mil quinientos al eontinj elito de veinte) Si no hai oposicion se tramitará este 
años., , . ~ proy(~eto sin espel'~r la aprobacion del acta 

Por razones de economía, el! Vls~.;a de de la presente seSlOn. 
los creeidos gastos que ba temido que S(J- Acordado. 
portar últimamente el Erario Nacional, el 
Gobierno ha resuelto reducir en 1903 el 
personal del Ejército fijánd()lo en nueve Continúa la díseusion pendiente del ti~ 
mil cincuonta idos hombros, de los eua .. tub 1.0 del Código de Procedimiento Pe
les cinco mil eíncuenLa idos ff¡J'IIl:'lI':ín el nal, ,'ún lasmodifieaeiones propuestas por 
cuadro inslructcH i (:uall'O mil pert,mece-' el honorable Sonador por Santiago, señor 
rán al eontinjente de veinte aüoc.. Walkel' i'vlaJ'tlllez. 

Con arl'egío a lo prcse;rito ¡m el núrner') El sel:Ol' HA LLESTEROS.--Pero el ti-
3." del articulo ;¿~.:; de la C<)Jj,:,¡.iLwidl\ P'Jii .. Lulo L" r;;;tá ya aprobarlo, 
ti.cadell!.;stado en lo reforente a las fuer~ El sellor LAZCANO (Presidente).-Ell 
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;:aíidad~ ~e:~e proceclil~iel~~~':~~;~~~~;i~~¡~i~~~~~~:~~S: Se~'orí; pi~: 
a las (lisposiciones reglamentarias, por·) sa observar.)) 
clue no puede volvcrso sobre lo que se ha' 'Tiene el cbtalle, i en seguida continúa 
aprobado, i el úllico recurso que para el acta: 
estos cnscs senala el Hegbmento, es pedir Hizo, en seguida, el sl~ñor \Valker ~Iar
que se reabra el debate, al ])rOCeclel'se a tíllez algullas observacione;:; acerca del in
la votacion; i aun este recurso /lO puede. ciso segundo del al'tícu!o 20, del titulo T, 
hoi empIcarse. ya aprobado, del libm I, las que fueron 

Pero como el s(;D(J!' \Valkel' Mal'tínez cuntestadas por' el señor Ballesteros )) 
empezó a h:U'Cl' Chscl'val'Íones sobre este; El senor vVALKEH ")'L-\RTINEZ.-No 
título, c¡'e~'endo que podia hacerlas, por' deseo abril' discusion sobre el derecho que 
cunnto Su SeDoJ'ía entendió que la indica- me asiste para hablar sobre los artículos 
cion elel seDol S811adOl' po!' Limlres lo fa- .. del título 1 que tuve 01 honor de objetar. 
nlltaba en esto sentirlo, i eomo ele hecho' 1 puesto que se ha aprobado el al'tíeulo 
entr() :1 discurl'ir s'lbrc el título 1.0 Sll1'20, pa'Oétl'e a ocuparme ele los siguientes. 
que nadie se opusiera, mo ha parecido El senor SECHETAHJO,--Son los é1l'ti-
,¡ue ly )clia ('ontinUD¡' C::ita dís('usion. culos ~l(j, número 1.0, i :38 Ilúm(~ros G i 12. 

Si el seiJor Ballesteros observa este pro- El señor BALLEST.FJIWS.-Son el 37, 
cedimiento i pide el la Cúmara que se pl'O- llúm:~ro 2,° i 38, números 10 i 12 los que 
nunde, me p::trec<: qee estaría en su de- observó el sellor Senador. 
recho. El sefior ,VALKER MARTlNEZ.-¿D0 

Pero talvez el ll'ocedirniunto mas breve man0ra que Su Senoría estima que tampo
seria no formar incidente sobre el parti- co puedo observar el aJ'tíeulo 3ti'? 
eular. 1;,1 seüor BALLESTEHOS.-Pol' mi par-

El sellO!' BA.LLESTEI-WS.-Pido la ])a- te no he puesto ningull úbicQ a ello. 
labra, seüol' Presidente. El sellor LAZCANO (Presidente).-

El SeflOI' LAZCAJ',O (Presidente). -- Parece que todo puede esclarecerse con 
Puede US:1r de la palabra Su Seíloría. • un lijero recuerdo, es verdad que el senor 

El sellO]' BALLESTEHOS.-Si es l'iel'tu . \Valker Martínez, eIlla pl'im8l'a sesion no 
que el sef'tor ,Valker lVlartínez habló sobre· observó sino el número 2,° del artíeulo 37, 
el título 1.0 ell la última sesion, fue por .. i los números 10i 12 del :38, pero sin lle
mera tokl'anl'ia i ('ortesía de mi parte,· g;lr a formul~r indicacion espresa sobre 
puesto que la materia habia sido ya 1'e-; ellos. Posteriormente Su Seüoria envió a 
suelta.. la ¡'vlesa en momento oportuno una lista 

P.'ro me parece qllO no 3cl'ia ya posible de los a;ticulos que peusaba obsel'var. En 
volver a tratar de este punto, sobro todo,. esa lista elltraba tambien el artieulo ~3(j. 
('uando con l:¡s esplicaciones que tuve el El seüor \VALKEH :rvL-\HTINEZ.
bonor eb da¡' a Su Sefloría era natural Debo reeordar que en la sesion del mártes 
que el ~5e-<01' Senarlor (J1lCdara satisfecho. último, dentro del termino convenido, pre-

Toda la vbsct'vacioll do Su Seflol'ía se senté obselvaeionos sobre el articulo 36; 
refería a que el juieio plcl1mio e!l el caso; observacicJrlcs quc, por lo tanto, coineiden 
a que :"c refiere el adÍl'ulo debel'la prorlu- en el presente debate. 
eil'se solo clc::,pues ele terminado el suma-' Dice el artículo :36: 
l,jO. Yo manifesté que en cualquier estado í ((No puede ejercitar la accion pública 
del juicio pudria :~us(:ital'se la cuestionj penal: 
cont8mplada cn el al'tículo 20 elel pl'OjeC- 1 1." El que fuere criminal o civilmente 
to i (lue el al'tíc~llo tal cual estaba l'ecla(·-Ire,.;ponsable del delito materia del pro-
tado compl'endw todo. ceso,)) 

Creo, pu'.'s, que cOllviclW dar por tcl'mí- Mi observaeion tiende a suprimir la pa-
nado el incidente. labra «civilmente» en el llúmero 1.°, por 

El sellO!' L-\ZCAi\O (Pl'esidente).-Se. una razon mui seneilb: me parece que 
va a lcc:' el aeLa de la sesiull anterior en: puede ejercitarse IR. aCCi t )[l pública penal 
la parte pertillentc, 'contra todos los qun pueden ser respon-

lDl seiIo]' SECHE'L\lUO.-Dice así: sables, lo cual tieIlO :lue armonizar,se con 
(Cuntinu(J, en seguida, la discusion pen-·· el articulo :17, que estDblece los casos en 

cliente, en sesiull de 2 del adual, del títu-' que puede ejercitm'sc ia aceion penal, pOI' 

lo II dellibt'o I del Proyecto de Código de. escepcion, aun en lels ca::.:os un que la leí 
Pr'ocedimíento Pellal, i el seliol' \Valke¡' ur; admite por regla jeneral 01 ej(3reicio rlP 
:\Ial'tínez envió a la lvlesa la siguiente nó· ; dicha acciono Di(:e el fll'tíeuJo 37: 
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«Tampoco pueden ejercitar entee si ac- detalle, los mismos autoees de este Códi. 
cion penal, sea públiccL o privada: go, eonociendo quo estaban en el el'l'or 

1.ú Los cónyujes; a no S\:1' 1)01' delito han vuelto sobr'o sus pasos, aceptando las 
que el uno hubiere cometido contra la pe¡'- ideas que yo sosteng'o. 
SOlla del otro o contm la de sus hijos, o V éanso en los diccionarios de lejisJaeion 
pOl' los delitos ele adultorio, amariceba· los eapituL1s que tratan de la materia, i se 
miento o bigamia; encontrurú en ollos consignado lo que digo 

2." Los cons::mguínJos lejítimos o llatu- respecto a considerar como falta pública 
rales en tocl::r la línea recta, los colaterales la provocacion a duelo. 
hüsta el cuarto geado ni los afines hasta Todavía, en el artículoi44 de nuestro 
el segundo; a no sel' por delitos cometidos Código Penal, encuentro que la pl'ovoca
pOl'los unos contra la persona de los otros, cion al duelo (~st;\ calilicada como delito. 
o lc~ do su cónyuje o hijos.») Esto manifestará a rnís honorables co

bl cuanto a este artículo 37, me parece lega:s con cuünta razon pido la eliminacion 
que convenclría l11oc1iticar la fl'::rse cllie dico: de este inciso, a tire de dejar una lejisla-
dos colaterales hasta ei cual'to grado». cion conecta. 

Couprendo que no so acuerde esta ac- El númem 12 del mismo artículo 38, 
cion al hijo contra el padro i vice-vcl'sa. senala tamblen la usurpacion entre los de
Pero negnl'!a a los colaterales hasb el litos que no pueden sel' acusados sino por 
cuarto ;l'ado, me parece excesivo_ la p~rsona ufendida O su representante. 

Cuando llegue el caso de votar este ar- Al tratar de este número yo observé que 
tlculo pedir(' que se diga: «:\0 pueden ser la palabra «llsurpacioll» adolecia de cierta 
obligados a ejercitar» en vez de: «tampoco vaguedad, lo que podría mas tarde ofrecer 
pueden ejercitar). dificultades a los jueces que tienen que 

m número lU del urtíl~ulo 38 dice: «" o aplicar la lei. 
podrán ser ejercidas por el ministerio pú- ¿A quó clase de «usurpaciones» se 1'e
lJiico ni por otra persona quo no fuere la flere este artículo'? El Códibo Penal dice 
ofendida o su representante legal, las ac-. en su artículo 213 en el púrt'aro octavo "De 
ciOlles que nacen de los delitos siguientes: ~ la usur'pacion de t'unci::mes o nombres») 

Número 10. La jJrovocaeion a duelo i! El que se !injiere autoridad .... » 

el denuesto o descrédit/) público inferido) El soüor BALLESTEROS.-Permitame 
a otro por no habedo aceptado), i Su SeílOI'ía, se refiero al al'lículo 457, del 

El honorable seüor Ballesteros, ob~;el'vó, Código Penal. 
rlue fa pl'ovocaeiun a duelo era algo como.~ El sefiu!' \VALKEH. ?\JARTINEZ, - Pa
una simpl0 injuria, que no valia la pena; nafo G,o ~dJe la uSUl'paciol1!¡ el articulo 457, 
de consignar entre las acciones que debe; dice ell su inciso: 
ejel'citar el ministerio públieo, i se opuso. • «Al que con yiolencia en las personas 
pOI' cOllsiguientey a la indicacion que yo: ocupm'c una COS:1 inmueble o usurpare un 
formulé para elimina¡' este número. ! del'eeho real que otro pc,.:.eyCl'(' o tuviere 

La diverjencia entre el senor Balleste- lejítilllarnente, i al que, hecha la ocupa
ros i el que habla, depencle de que Su Se-, cion en ausencia del lejítimo poseedor o 
floría da muí poca impor'tullcia a la ['1'OVO-' tenedor, vuelto éste la repeliere, ;1(1emas 
eacioll a duelo, al paso que yo le atribuyo· de las pOllas Oll que incUl'l'il por violencia 
111 Lldm , ¡JO,' cuanto con~,iclero osta provo- que caUS:lre, se le aplical'ú Ulla multa de 
caci'Hl como una ufcnsa pública hedla a la ciento a mil pesus.)) 
111C>ral. Ademas, la I'edaceion de este ar-' ¿Es é,-te el artículo a que ~\_' redere el 
tículo ell la fOl'ma en que está, puede trael' número 1:-2 del :1l'tieulo :)8? 
v~¡'dacleras pel'turbaciollOs sociales. Por El seflor BALLESTEHOS. -Sí, seHor 
eJomplo, cualquie¡' individuo, liado en su. Senador. 
fuerza o en su destreza en 01 manejo de; 1<:1 seü,)l' \VALKEH ?-.L\RTí\EZ.
las arn1as, puede injul'im' impunemente a' lDntónces deberia c1ee!rselo espresamente, 
una persona respetable, a un sacerdote,) puesto que 01 Código Penal, al trabr de 
por ejemplo, que no tieno las cOlldiciones (los dr,litn.'-i di:;;tingue v,Jl'ias clases ele USUl'

físicas o soeíalc~ cIn su agresor, Di su pnic- [lucionos; i si establece en jCllcral que la 
tica en el jüego ele ]asarrnas, usul'paCiOll no puedt· ser perseguie[a ele 

Por- esta razon, he pedido (Iue se sU[lJ'i· loficio pOi' el rnitlistel'io público, podria 
micra este inciso. ereerse que se referia a todas, incluso las 

Si alguna vez, en el Cüeligo Penal de contempladas en l\ls a1,tlculos 214 i 215 
algun pais se ha hecho caso '·miso de este que dicen: 
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«Articulo 214. En las mismas penas del (to Pen'11 no las distingue, mi observacion 
articulo anterim', Íncul'l'íl'á el lego (jue s:n! tienJe a hacer esta distincion. 
derecho ejerciere funciones sacerdotales,:, ¿Cuál es la usurpacion sobre la cual no 
c?mo tambien el eclesiástico que las ejel'-; puede ejercitarse el ministerio público? 
Clere, hallándose suspenso por autoridad: ¿Todas? Parece natuI'al que el ministerio 
C~)l11petellte, sin per'juicio de las penas es- público pueda ejeI'citar las acciones que 
plrituales que ésta pueda imponer.» nacen del delito de finjirse sacerdote, 

«Artículo 215. El que usurpare el llom- i)or ejemplo, escandalizando a todo el 
bre de otro será castigado cün reclusion en mundo._ . 
su gI'ado minimo, sin perjuicio de la peEa El senor LAZCANO (Presldente).-<;o
que pudiera corresponderle a conséCuen. mo ha pasado la hora, se levanta la seSl(in 
cia del daño que e'1. su fama o intereses quedan~o con la palabra el señor Senador 
ocasionare a la peI'sona cuyo nombre ha de SantIag~. . 
usurpado.» Se levanto la seszon. 

Luego, el Código Penal distingue varias EDUARDO L. HEMPEL, 
usurpaciones i como el de Procedimien- Jefe de 1& Redaccion • 

••• 


